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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Bn M adrid , en  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pcmtejos (antigua'casa de Postas).

En P rov inc ias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué TaUbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
 ̂Los ANUNCIOS Y süscRíCioNES PAKA LA G a c e t a  S0 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
to r  de la G ace ta  de M adrid .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

Por un mes..............
Por tres meses......... ..............  18
Por seis meses...........
Por un año . ..............
Por tres meses__ ___.............  25
Por tres meses.......... ............ 35

Madrid  ............................

KxTRANrERO  Por tres i ....................
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. .

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G ace ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—- ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey salió ayer de Tarragona á las ocho de la 
mañana en dirección á Barcelona.

El viaje no ofreció nada de notable; en él, como en los 
anteriores, la acogida que por todas partes ha encontrado
S. M. ha sido entusiasta. El Rey se detuvo algunos mo
mentos en Villafranca, y revistó las fuerzas' populares en 
varios puntos del trayecto.

A las cuatro ménps cuarto la regia comitiva verificó su 
entrada en Barcelona en medio de un indescriptible en
tusiasmo.

Desde Sans la mmliitud apiñada llenaba ambos lados 
del camino. En la estación de Barcelona la concurrencia 
obstruía totalníéñte el paso. S. M. descansó^ breves mo
mentos en un pabellón dispuesto al efecto, y en el que le 
fueron presentadas las corporaciones que le esperaban, des
pués de lo cuál Gontinuó su entrada por la Rambla basta 
la Gatedral. En las calles de la carrera todos los balcones 
estaban vistósamente adornados y llenos de gente.

En la óatédral fu recibido por el Cabildo, que
: cantó un. solemne Te Devm; después del cual emprendió 
nuévamente su marcha por la plaza de San Jáime, calle de 
la Libertad (ántes de 'Fernando VII), Rambla, Carrera de 
San Francisco hasta el Palacio de la Capitanía general, 
donde estaba dispuesto el régio alojamiento.

El Rey verificó su entrada á caballo; y aun cuando en 
el trayecto desde la Catedral á Palacio descargó una fuerte 
lluvia , no se alteró en nada el órden de la comitiva ni 
disminuyó el inmenso gentío que por todas partes pbstruia 
él paso, ni el general entusiasmo con que érpueblo barce
lonés ha recibido á S.M., ,

El desfile no pudo verificarse porque en vista de la llu
via S. M. mandó' que las tropas se retiraran á sus cuar
teles desde la carrera.

Hoy, á las doce, habrá recepción oficial, en que se pre
sentarán al Rey más de ^00 Ayuntamientos que de todas 
las provincias catalanas han acudido para conocerle y fe
licitarle. , ; , V

. - i m i S T E R I o ’ DÉ GRACIA Y. J ü S T I C I A v

DECRETOS.
Visto el expediente promovido en solicitud de indulto 

por Manuel Narvaez Novela, sentenciado por la Audien
cia de Sevilla á ^0 meses de prisión correccional en causa 
sobre lesiones graves, cuya condena le ha.sido reducida á 
14 meses de igual prisión en virtud de lo dispuesto en el 
artículo ^3 dél Código penal reformado:

Considerando,que, según informa el Tribunal s.enten- 
ciador, la conducta de este penado, tanto ántes como du
rante el proceso y con posterioridad, ha sido-buena: que 
su familia no tiene más recursos para atender á su sub
sistencia que el producto del trabajo personal de este in
teresado; y que el ofendido, que sanó completamente, ha 
renunciádo todas sus acciones; teniendo presente lo dis
puesto en ladey provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la C onstituciónde acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dietámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y G-racia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder al íéféridp Manuel Narvaez “Novela 
indulto del resto de la pena de 14 meses de prisión correc
cional que actualmente sufre.

Dado en Valencia á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno. /

AMADEO.
' El Mimstro de Gracia y'Justicia, 

l ío n i t e r o  K io s -

Visto el expediente promovido por Miguel Montaña y 
López y Santiago Borraz y Ordás en solicitud de indulto 
de las penas de cuatro meses de arresto mayor y 80 duros

de multa que á cada uno le han sido impuestas por la Au
diencia de Valladolid en causa sobre desobediencia y re
sistencia á la Autoridad local de Chozas con motivo de la 
cobranza del impuesto personal, á cuyo pago se resis
tieron :

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, los interesados son de buenos antecedentes; han 
observado intachable conducta, y llevan extinguida la 
mayor parte de la condena personal; teniendo presente lo
que dispone la ley provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto :

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución ; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es- 
tado, ' •

Vengo en conceder á los referidos Migüel Móntkñá y 
López y Santiago Borraz y Ordás indulto del restó de la 
pena de cuatro meses de arresto y de la multa de 30 duros 
que les habiá Sido impuesta por el expresado delito.

Dado en Valencia á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y unol

/  AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fEa^enio M ontero Bioi».

Con arreglo á lo prevenido en el art. 631 de la ley pro
visional sobre organizacien
recer de la Sala de gobierno del Tribunal Suprem o, y to
rnando en consideración las'razones expuestas por el Mi
nistro de GfáÓiáy^

" Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El órden de precedencia entre las diferen

tes clases de funcionarios que, según el art. 6^6 de la ci
tada ley, deben concurrir á la solemne apertura de los 
Tribunales será el siguiente:

Tribunal Supremo.
Audiencia de Madrid.

8.® Teniente y Abogados fiscales del Tribunal Supremo.
4.® Teniente y Abógados fiscales de la Audiencia.
5.®, Tribunales de partido.
6.® Fiscales de los mismos Tribunales.
7.® Jueces de instrucción.
8.® Jueces municipales.
9.® Fiscales de los miamos Juzgados.
10. La Junta de gobierno del Colegio de Abogados.
11. La del de Notarios.
1^. La del de Procuradores.
13. Secretarios de gobierno del Tribunal Supremo y 

de la Audiencia.
14. Vicesecretario del Tribunal Supremo.
15. Secretarios de Sala del Tribunal Supremo y de la 

Audiencia.
16. Secretarios de los Tribunales de partido, de los 

Juzgados de instrucción y de los municipales.
17. Archiveros del Tribunal y de la Audiencia,
18. Oficiales de Sala de los mismos Tribunales.
Art. .̂® Para la precedencia dentro de una misma clase 

de funcionarios se tendrá presénte lo que acerca de la an
tigüedad dispone el capítulo 4.®, tít. 3.®, y el capítulo 8.®, 
título ^0 de la ley.

Art. 3.® Conforme á lo prescrito en los artículos 803 
y 804 de la misma, el Fiscal-del Tribunal Supremo y el de 
la Audiencia ocuparán entre los Presidentes de Sala el 
puesto correspondiente á su antigüedad; y si por cual
quier impedimento les sustituyese el Teniente fiscal res
pectivo, se colocará á continuación del último Magistrado 
de la derecha. ' ,

Art. 4.® Si el Gobierno crease en la Audiencia de Ma 
drid el cargo de Vicesecrétário, 'el que lo desempeñe de
berá colocarse con el del Tribunal Supremo.

Art. 5‘.® Miéntras no se extingan las claséS de Relato
res y Escribanos de,Chámara, estos funcionarios se coloca
rán, en el acto de apertura, con los Secretarios de Sala 
del Tribunal á que correspondan.

Los sitios señalados en el art. 1.® á los Tribunales de 
partido y Fiscales de los mismos se ocuparán respectiva
mente por los Jueces de primera instancia de Madrid y 
los Promotores fiscales hasta tanto que aquellos se esta
blezcan.

Los Escribanos de actuaciones se colocarán en el pues
to designado á los Secretarios de Tribunales de partido.

Art. 6.® El cuadro sinóptico de las tareas judiciales^, 
que ha de leerse en el acto de apertura, se formará con 
sujeción al modelo aprobado en esta fecha; y contendrá, 
clasificados convenientemente y con la debida separación, 
todos los negocios despachados en el año judicial anterior 
por el Tribunal Supremo, las Audiencias y los Juzgados, 
con un resúmen de los trabajos, según sü clase, y otro de 
los terminados en cada Tribunal.

Dado en Tarragona á doce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

B n g e n i o  M o n t e r o  Bioin*

M INISTERIO  DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Presidente del Consejo Supremo de la Guerra lo siguiente: 

«Dada cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comunicación que 
V. E, dirigió á este Ministerio en 1*̂  de Julio último soli
citando sea circulada cdnveiilentemélite la R e a l órden de ^ 
de Abril de 1853, com unicada al D irector gennral de A rti
llería, referente á la invalidación de notas y aplicación de 
los abonos concedidos ó que se concedan á las clases de 
tropa; y considerando S. M. conveniente la circulación de 
dicha órden para los efectos procedentes, ha tenido á bien 
resolver se remita á V. E. copia de la misma^ como lo ve
rifico, y que se circule á todas las Autoridades dependientes 
de este Ministerio.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. B. para su conocimiento, con inclusión de 
copia de la órden que se cita. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid ^8 de Agosto de 1871.

El Smbiecrelario,

José Lagunero.

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .— iV á m . 1 4 .— Excmo. S r.: He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que V. E. d i
rigió á este Ministerio en á de Diciembre último consultando 
6i les asiste derecho al año de abonos para premios de constan
cia que concede el Real decreto de 5 de Enero de ISbvi á ios in 
dividuos que tienen notas én sus filiaciones. Enterada S. M., y 
después de oido el parecer de la Sección de Guerra del Consejo 
Real, se ha servido resolver, de conformidad con el mismo, que 
tratándose de las condiciones que deben concurrir en los que 
aspiran á premios, estos no pueden otorgarse á los que hayan 
merecido nota en sus filiaciones; mas como la consulta de V. E. 
se extiende á si puede ó no haber lugar á que aquella sea bor
rada en casos dados, ha tenido á bien determinar asimismo 
S. M. que todo individuo de tropa que en virtud de una m edi
da disciplinaria, y no á consecuencia de fallo del Tribunal, h u 
biese merecido una nota en su filiación , pueda conseguir que 
esta se le borre por medio de una contranotá siempre que por su 
constante buen comportamiento en todos los actos del servicio 
y una esmerada conducta observada por espacio de dos -.anos 
se haga acreedor ajuicio de.sus Jefes á dicha enmienda; y pomo 
en consecuencia de esta medida las expresadas notas de concep
to no deben ya tener un carácter indeleble y permaneiitíf, re
sulta que los, abonos en general de servicios, tal corno el conce
dido en el citado,Real decreto dé 5 de Enero del presente año, 
deben hacerse siempre en favor de los indivídüos que tengan 
derecho á ellos, puesto que la aplicación ulterior del premio no 
ha de tener lugar sino en el caso de reunir todas las demás 
circunstaacias requeridas. .

De Real órden lo digo á V. E. para.jsh^^onocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á.Vt cauchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1853.= L a r a . director general de Arti- 
lle ria .^E s copia. •

Excmo. Sr.: Con esta se dice al Director general 
dé Artilléría lo que sigttóí-'"

t Conformándose (O- D. G.) con lo propuesto
por V. E. en su de 4 de Julio último res-
pecto al n ú m e r o  dúflaves que han de tener los almacénen 
de pólvora de las plazas, y con el informe del Direetór ge
neral de A dm inistración militar de 9 de Agosto último: 
consideraridó que atendida la importancia de este artículo
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debe estar bajo lainapeccion efectiva y constante del Jefe 
de la plaza y que no se perjudica en manera alguna al ser
vicio, pues el movimiento en dichos almacenes es en ge
neral poco frecuente; S. M. se ha servida.disponer que se 
restablezcan las prescripciones del art. 34 del segundo re
glamento de las Ordenanzas de Artillería, y en su conse- 

. euencia se provea á los .almacenes de pólvora de una ter
cera llave que esté á cargo de los Gobernadores de. las 
plazas.»

D e;Real ór(Jen, comunicada por el Sr. Ministro de la 
■'Guerra, lo traslado á Y. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos arlos. Madrid 2 de Setiembre 
de 1871.

EliSul)secretario, '
€oáíí Lágunero.

Excmo. Sr.: Para proceder con el necesario acierto en la 
resolución que deba adoptarse con los individuos de la ju- 

^risdlccion exenta del clero castrense que no han prestado el 
. Juramento á la (Jonstitucion que previene la órdenTcircular 
/ de 13de Abribdel año úUimO;, ePRey (Q.»D. G.),se ha ser-  ̂
vido disponer .manifieste N . E. á este.Ministerio si'todos 
los que aparecen injuramentados en la relación que-acom-í 
pañó al acta correspondiente, faeronrpara ello.consultados,' 
y si después lo ha prestado alguno de dos icpmpreindidos en; 

,<ella y que-figuran Gomo,np^pr.esientados:,,ast como si en la 
.actualidad por .haber • obtenido colocación, posteriormente; 
hay alguno m ás injurarnenfcado,\debiendQ eníe¡Bte?oasoiexi-'; 

' girle. el prescriito j uramento.yidar.d-e-.eUQ eonoclmiento , 
De Real orden, comuniea^afppr hel Sr*/Ministro, de ;la 

•Guerra, lo participo áTlE.^ phra sm5Conocimiento y  efectos 
• reonsiguierites. Dios guarde á V. 'E.muohos años.!Madrid 7 

de Setiembre de 1871.
E! Subsecretario,

losé  Lagunero.

Excmo. S r .: Para la más exacta y .debida aplicación dé 
la amnistía general concedida por Real decreto de 30 de 
Agosto próximo pasado, las Autoridades dependientes de 
este Ministerio observarán las disposiciones siguientes, 
dictadas de conformidad con lo .expuesto por el Consejo 
Supremo de la Guerra en su acordada fecha 9 'del actual, 
en cumplimiento de. lo .daterminado: éti ,eí árt 7.® del ci-4 
tado Real decreto: , ' . ' .  ̂ . i

1.’̂ Se aplicará la absoluta, amplia y general ánínistiaj 
sin excepción de clase ni de fuero, á todas las personas senJ 
.tenciadas,"*'procesadás'ó süjétáá'á responsg-bilidád ahte lai. 
jurisdicción militar por delitos políticos de cualquier es
pecie , cometidos hasta la fecha de 31 de Julio próximo pa
sado íiicfiisive. Se entienden comprendidos entre los delitos 
políiicus parta los efectos de La gracia los cometidos con 
objeto de falsear, impedir ó ejercer coacción en la libre 
emisión del sufragio electora!; los comunes y m ilitares que 
se sometieron como medio para perpetrar los políticos'ói 
facilitar su ejecución; las incidencias da los delitos poli
tices, y por lo tanto los delitos militares y comunes, co
metidos para procurar ia  inipuriidad de los políticos; y 11- 
nahiientc, los cometidos por medio de la imprenta, excepto 
los de in juria y oalumnia perseguidos á instancia de la 
parte agraviada.

Los Juzgados de las Capitanías generales y el d e ja  
■ Gomandancta general de Ceuta harán la declaración de la 
gracia en-las causas que penden a n te 'ellos, sobreseyendo 
desde luego y sin costas cuando la otorguen, y consultando 
el sobreseimiento con la Sala de justicia del Consejo Su
premo de la Guerra en. la forma ordinaria.

■3J La sumarias y procesos que se sustancien por Fis
cales militares en ejercicio de la jurisdicción extraordi
naria do Guerra se sobreseerán por el Capitán general 
respectivo, ó Comandante general de Ceuta, previo dictá- 
umen del Fiscal de! Juzgado de Guerra y de acuerdo con su 
Auditor, decidí.ndo en caso de disentimiento la Sala de 
gobierno del Consejo Supremo de la Guerra.

En las:causas pendientes en el referido Consejo/la 
Sala donde radiquen acordará los sobreseimientos pro- 
-cedentes.

5.  ̂ Las causas sobréserdas eon calidad de.sin perjuicio, 
é  en que hubiese riecaidOi absolución sólo de la instancia,

' se declararán terminada-s'd:eíinitivaffiente como si hubiese 
recaído en ellas ejecutoria, sin costas ni, gastos del Juicio, 
•alzándose en. su consecuemoiá.lbs5embargQs y cancelándose 

Más fianzas que uun existan, srendo AITrrbunal que aplique 
la gracia en este caso el que dictó el fallo, ejecutorio. Tam
bién el Tribunal que dictó el fallo ejecutorio hará la apli- 

; teacsion áé ia  gracia én fes. causas ejeoutoriadas. á • los indi
viduos que por. cualquier motivo no ihubáeron cumplido 

;teaioondenas‘impuestas ó(parte de. ellas, pero en-ningún 
.caso se* dev(3lverán las cantidades que hubiesen .satisfecho 

. por reparación de daños, indemnización de.cperJuicios,
. ^gastos del juicio y ̂ costas procesales, 
i 6.*" Las personas queasténidetenidas, presas ó sufriendo 
scondenas serán puedas r inmediatamente ¡ en libertad iporf

los Tribunales expresados^qpudiendo volver libremente á 
España los que se halienvm^s&'fedos:.

7.® Los Capitanes geitejél^de los’ídfstrítos y Coman
dante general.iMb. Ceuta'^íu'íán-'iaplioañdoñ gubernativa
mente de los heneS(aÍ68/deJa.amnisMaiá;J^ subditos do su 
respectiva jurisdiccicm;quBV nio:#^táñdoi;siumariados ni pro
cesados por los d e f i t o s ' s e  presenten aco
giéndose á eTÍav-eoñvexpres}o0'd^ político que mo
tiva su presentack)n;::En dida  ̂um¿de.estos casos la Auto
ridad que entienda efi éllns^dará conocimiento á este Mi
nisterio. /

8.  ̂ Los m ilitares que se consideren comprendidos en 
fevamnistía, sin em bargo de no aparecer en las órdenes que  ̂
leádieron de baja en el ejércite que esta fué por causa po- 
lítiéa, dirigirán sus soiieit^desfel Ministerio de la-G uerra 
par* (jdndjucto de los Caimanes generales de lo^Mistritos 
en que servían cuando Tueron dados de baja, ó deL Do-" 
m andante general de Ceuta en su caso. Si estas órdenes se 
expidieron sin procederse á formación de causa, resolverá 
sobre ia declaración de amnistía el mismo Ministerio Jen 
■via gubernativa; pero.si hubo formación de causa, se re
m itirán dichas solicitudes al Tribunal que dictó, el falíó 
ejecutorio. . ;

9.^ Ningunmmnistiado .percibirá sueldo ni .haber delí 
Estado., la provincia ó el Municipio á que tenga derecho 
m iéhtras no acredite haber prestado e lju ram en to  á  ,Iá 
Constitución ante el Capitán general^ ó Comandante gene-f 

j ral respeíjtiyo, ó la Autoridad en que este .delegue; igual
requisito deberán llenar los militares dentro del término 

„ de un mes, á ppntar dqsde que se les aplicó la gracia| para, 
volver á ser áltabn sus empleos y  ventajas mihtarps. ;

10.. Los JQÍes y Oficiales ’ amnistiados que -cumplan 
desde luego con el deber del juramento recihiran-de Jaá 
Autoridades respectivas pasaportes para fijar su residencia. 
eneljpuntaque.se les designe,, de lo cual se, dará conoci4 
miento al Gobierno, que decidirá sobre su alta definitiva; 
en .eíp^Jército.

i í .  Lqs individuos procedentes de las clases de sar4 
gentes, cabos y  Soldados que no hubiesen cumplido el 
tiempo de su empeño cuando se desertaron , se. fugaron ó 
emigraron, se Ies .agregará provisionalmente por los Capi-i 
tañes generales ó ’Cornándante.general de Ceuta á .uno dé 
los cuerpos del arma ó instiLuto;de que procedan,. hasta 
que el Director ó:lnspactajL.jc.espteciivo, en vista de las no
ticias mominales qup aqHefiQf;lp.pasen,idesiinMonde- tengsi 
por conveniente á los precitados.individuos;^arp,yque;ex^ 
tingan,el tiempo que les ¡falte, ,sin,que 'l8SrSÍrva-de. abonó 
el 'áe .emigración ó ausencia.

1^. La declaración de am nistía se entenderá sin per
juicio de tercero , en. el caso de, proceder resarcim ientos 
ci viles en que hayan incurrido ios amnistiados por los da
ños y perjuicios que hubiesen sufrido los particulares con 
ocasión de los delitos comprendidos en la gracia , quedan
do á salvo el derecho de los interesados para entablar ante 
los Tribunales de la Jurisdicción, ordinaria las acciones ci
viles que vieren convenientes. . ;

13. Si algún líidivíduo creyese que se le deniega inde-t 
bidaiiíente la gracia por un Tribunal ó A utoridad m ilitar; 
podrá recurrir ai Consejo Supremo de la Guerra apelando 
de la providencia denegatoria, siempre que se instruyan 
las diligencias por ante Juzgado ordinario de Guerra, ó  re
clamando por conducto del Gapitan ó Comandante general 
en quien resida la jurisdicción .si la sumaxña ó procesci 
fuere puram ente m ilitar; y en todo caso lasicausas; serán 
elevadas sin demora al Consejo Supremo de la Guerra 
para la resolución que corresponda.

14. Mensualmente los Capitanes generales de los dis
tritos y el Comandante general de Ceuta rem itirán al Con*̂  
sejo Supremo de la Guerra duplicadas relaciones nom ina
les, con expresión de Jas; clases á que pertenecen los agra
ciados, de su procedencia del extranjero , dé los procesos 
que se les estaban siguiendo, y además las observaciones 
que juzguen oportunas actualm ente y para lo sueesivo* á 
fin de que se rem itan después á este Ministerio con las 
correspondientes á los individuos cuya gracia aplique el 
mismo Consejo.

15. ;, Esta amnistía no es aplioable á las provincias ida 
Ultraniár. . .

De Real órden, comunicada por e i  Sr., Ministro! de ,tfe 
Guerra , lo digo á V. E. para; su conocimiento y efectos 
prevenidos. Dios guarde á Y.; E..nnuchos ^años;  ̂Madrid ,11 
dei Setiembre: de 1871. ;

El .Subsecretario,

José Lagunero, j

Re^olueionent dietadLais po r e l iitisiinio.
INFANTERÍA.

Disponiendo se . sobresean las sumarias que se sigueri 
contra el Teniente D. Antonio Valdivieso y ZubilJaga. i

Concediendo licencia al Gapitan D. Cayetano Diez, Go- 
* mandante D. Pedro Pons, Capitán D. Eleuterio Medrano 
y! Teniente D. José Ballesteros.

Idem traslado de residencia al Alíérez D. Angel Palacios.

Concediendo la continuación en activo servicio al Capi
tán D. Domingo Atauri.

Negando diferencia de sueldos al .Alférez D. Pedro 
Martin.

Concediendo grado de Teñienté al Alférez D. José 
Reigosa.^

Idem relief y abono de haberes a l  cabo primero Angel 
-González.

Idem id. a l Teniente Coronel D. Francisco Gil.
. Destinando al regimiento de infantería Luchana, nú- 

mñro ^8, al Comandante D. Meiiton Perez.
Negando cese e l descuento que sufre el Teniente D.'Joa

quín Solano.
Idem abono de sueldos al Teniente D. Antonio Fernandez 

y Fernandez.

- J  vibApALLERÍA.'-;

CoácMiendo rMiro-íárovis^ aFCoronel D. Fernando 
^.Yillalba'J' S -

Idem un bies-de prórogáde libencia al Teniente D. Juan 
López, de Geballos.

 ̂ Idem dos meses de licencia al Gapitan D. Victoriano 
-Moreno. -

Idem relief y abono de sueldo al Alférez D. Federico 
Rodríguez.

■in g e n i e r o s .

iAprobandounpresupuestodeJSGOü'pesetasparla con
vertir «en hospital/müítar un cuartel de .Chafarinas. -

GUARDIA CIVIL. y .

Concediendo 15 dias de liceñcia&al Gapitan D.M anuel 
■ García., - ■■ f ■; ;J-

Idem ó;8 dias de id. al TenienteD. Felipe García.
Idem rétiro provisional al TénieiitéGóronél D. Félix 

Diaz y Teniente D. Felipe Jiménez.
Idem relief y  abono de sueldo al;Alférez D. Alefandró 

;Gzores. . ■■■ ■  ̂ ■■ /;'.■
Idem invalidación de una, nota* al -Teniente D. •.Dionisio 

IReyero. J  J-' ' '• '
■ Disponiendo de 'tenga presenté pará dolócación en acti- 

-v o d l Teniente D. JoséGompañ. • -
iConcedrendo ^0 días de licencia ; aL Gapitan D. Luis 

Ruiz.Quirós.
Idem dos meses de id. al Teniente D. Mariano Cebrian. 
Idem retiro provisipnal al Teniente D. Pedro Navarro, 

Gapitanés D. Jáime Llórt y D. Luis Ruiz', y Alférez Don 
■Angel Otero.
h Miiídem=idos íUieses d̂ e Mcencia al Temente.;D; /Ant(3nio 
Grau. ; : ■■ ■

ADMINISTRACION MILITAR.

Goncediendo 'Uíi més‘ de lioeñcia aM ficia l segundo-des- 
iftinadOíé Guha/D.jáfulian Gairda^. , J ,

 ̂ Qfi^iaLqeg^ndpí destm^  ̂ á Cuba
D . üárTos, Martínez Gómez continúe sus servicios en la 
Península.

Goncediendo un mes de licencia al Oficial segundo des
atinado á Filipinas D. Gabriel López.

SANIDAD MILITAR.

. Goncediendo próroga de embarque hasta el 3,0 del cor
riente mes al primer Ayudante Farmacéutico D. Francisco 
de Angulo y Suero.

: , :  ̂ . r e t ir a d o s  É INVÁLIDOS.

Goncediendo licencia temporal al Teniente Goronel Don 
Pascual María Granés,

Idem id. al Comisario de GuerraD. Luis Modet.
Idem retiro definitivo a l Teniente Coronel de infantería 

D. José González Sotillo.
Idem al Gapitan de caballería D. José Fernandez Pozas. 
Idem ingreso en inválidos al Gapitan de infantería Don 

Nazario Pascual.

m o n t e -PIO MILITAR.

Goncediendo pensión á Doña María Gutierréz Goello.' 
Idem á Juana Escanciano y Reyero, viuda, madre' del 

artillero'Francisco Fernandez, íusilado en 1866> ; /
Idem á Manuela .Urdiales, viuda ¡. del paisano . Alonso 

Riostra, muerto en Béjar. c
Idem á Doña Luóia Gafen y Castéll, madre deí Gapitan 

D. Cárlós H ernándezm uerto del cólera!
ídem trasmisión de pensión á DoñaMariaLemos de La 

Torre. ; J,.
Idem trasmisión de id. á Teresa García Perez.

A D M I N I S T I A C M  CENTRA-L.

MINISTERIO DR GRACIA T JUSTICIA.

B íreccian general de. los Régtetros c iv il 
y dé la tíropieda d y dél Nutariad

Bn el distrito 'de fe^A.udiencia de-Albaae^^ se han d^ 
veer por oposición, con arreglo al decretó dé d d e  Enero de i 869 
y -á la lé y d éd S  de Junio dé 187Ü; laslSíótérías que á continua
ción se expresan: . . * ■

La de Biche de  la Sierra, en el partido judicial dé Yeste.
La dé Ftiencéliente, en el de A tekden;
La de Abenojar, en el de Aimodóvart.det Gampo.
Los íÉ^pirantes presentarán sus solicitudes documentadas 

ante la Junta directiva del G o le g io  notarialfeel distrito de dicha 
Audiencia dentro del improrogable-plazo de 40 días naturales, 
contados desde la publicación de este anuncia en la  G a c e t a ; 
expresando en las instancias-taxativamente la Notaría ó las No- 
taría&Tque soliciten, y ekórden de preferencia en este último 
caso.

Madrid 13 de Setiembré Al
varo Gil 8anz.
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A L M I R A N T A Z G O .
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

S i  x  A . n
A nuncios astronóm icos q m  deben in serta rse  en los calendarios de la exjpresada provincia^' corresjpondientes al año (bisiesto) de 187^.

P o s i c i ó n  ^ e o g ^ r á f ic a  fie  
Latitud   37“ 35"^N.
Longitud  .............  üh 0“ al E. del Observatorio de San Fernando.

N ota. Las letras H. M. , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las hoi*as de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
* Horas de tiem po medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Sevilla en el año (bisiesto) 1872.

ENERO.

•d
%
3
4

■ S: 
6
7
8 
9

19
11

18
14
18
m
17
18 
19 
%0

%%
S3
Í4-

30
31

Ortos.

H. M.

7 15

7 13 
7 13 
7 13 
7. la  
7 1£ 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9

'7  , 
,.7- 
1.7 . 
1 7

Ocasos

M.
53
54
55
56
57
58
59 

4 59

3
4
5
6
7
8

5 9 
5 10
5 11
6 13 
S U  
8 IS 
8  16,̂  
5.:i7' 
8 18 
3 19 
8 20 
8 21:

22 
8 24

FEBRERO.

Ortos.

6 89 
6 88 
6 67 
6 86 
6 88 
6 84 
6 83 
6:82 
6 61 
6 80 
6 49 
6, 47 
6 46 
6 48 
6 44 
6 42 
6^41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 38 
6 33 
6 32

Ocasos.

M.
£5

^8

H
5 
5 
5 
5
5 ^9 
5 30 
5 3l 
5 3^ 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 m  
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
€ 4 7  
5 48̂  
5  49 
5 i 50 
5 51 
5 5̂ = 
5 59 
5 54

MARZO.

Ortos. Ocasos.

H. M.

6 3a 
6 30 
0 S9 
6 ^8 
6 %6 
6 S5 
6 ^3 
6
6 m
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 1̂  ̂
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 O 
5 58 
5 56 
5 55. 
5 54 
5 5^ 
5 51 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 O 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

3
4
5
5
6
7
8 
9

6 10 
6 11 
6 l a  
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6,18 
,6 19 
6>^0, 
6 m  
6

ABRIL.

Ortos, i Ocasos.

H. M.
5 46 
5 44 
8 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
€  36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 8̂̂  
5 %1 
5 m  
5 ^4 
5 m  
5

m

H. m. 

6 23 
6 2 i 
6 24 
6 23 
6 26 
'6 27 
6 28 
6 29 
6 36 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35̂  
6 36 
6 37' 
6 38‘ 
6 39

5 '1 9  6 401 
5 17 6 401 
€H 6 6 411 
5 15 ií6 421 
5  14 J 6 43 ;
5 12 
5 11
5 :10
5^ 9 
5 .: 7 
5 6

6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

MAYO.

Ortos.

H. M.
5 5 
o 4 
o 3 
5 2 
5 1 
5 y O 
4 € 9  
4€8y 
4; 57 
4 55 
4 55 
4 54
4:53
4̂ . 52 
4^.51 
4 € 0  
4 49 
4' 49 
4 48 
‘4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4- 44 
4 43 
4S43 
4Ú42 
4 42 
4 :4 1  
4 41

Ocasos.

H. M

6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6. 56 
6 57 
6 57 
6 58 
6 59

JUNIO.

Ortos.

. M.
41 
40 
40 
39 
39 
39 
39 
39 
38 
38 
38 
38 

4 '38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 

41>
::^ü41í
4 41
4 42

Ocasos.

H. M.

21
21
22

7 
■1 
7 
7  
7 •22 

'7 28 
7 23 
7 23 
7 24 

■'7 24

7-23 
7 25 
7 2o 
‘7-25

JULIO.

Ortos. Ocasos.

e .  M.
4 42 
4 43 
4 43 
4 . 4 4  
4 44 
4 45 
4 ‘45 
4 46 
4 46 
4 47 
4-48
4 
■4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4
4
5

5 '-2 ' 
5 3

fl. M. 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
?■
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
'7 
>7 
'7

23 
23 
22 
22 
22 
21 
21 
20 
20 
19 
18 
18 
17 
16 
16 
15 
14 
13 
1̂ 3 
12 

7̂-41̂ - 
•7 10 
7 9̂

AGOSTO,
o
I* Ortos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
i l
■12'

18
14*
15
16'
Í7
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
2̂7

29
30
31

5
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5- 15 
5 15 
5 16 

■•5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 

.6  23 
% '24 
€ 2 5

^€’26 
€:'27 
■5 28 
€ 2 9

Oc.iso

6 57 
6 56 
6 55 
'6 54 
0  53 
6 51 
6  50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6.40 
6-3^: 
p:W.
t e m
6 34 
6  32 
6 31

SETIEMBRE,

í Ortos.

M.
30
31
31
32
33 

5 34 
5 3o 
5 36 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48' 
5‘49. 
5 5.0‘ 
5

s m '  
5 53 
5 54

Ocasos

H. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 49 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13' 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 

4 
2 
1

5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5: 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

OCTUBRE.

Ortos. Ocaso

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 O 
6  1 
6 2

3
4
5
6
7
8

6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 46 
6 17 
'6 18: 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5.36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29' 
5 28 
o 26 
5 25 

' 5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5' 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 '9

NOVIEMBRE,

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 84 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 

’6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 

. 6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 48 
6 '49 
6 50 
6 51 
6 '53 
*6 54 
6 55

DICIEMBRE,

ENERO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 9 y 35 minutos'de la noche eni

' L i b r a . . . -  '■ '
|Jia.lO; Luna.nueva á las =2,y 34 m inutos dedaítarden^en^Ca-í 

pricornio. .
Día 17, Cuarto urecienteá las-ll y 38 minutos dé la mañana en i 

Aries.
íDia 25. L una llena á las 4 y 51 minutos de la  tarde en Leo, 

FEBRERO.
Dia 2. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos d'e la mañana 

en Escorpio.
'©ian9* Luna nueva 4  la  . una.y 28 minutos de la madrugada 

‘ en Acuaríp.
Dia 16. Cuarto Creciente á las 6 de la mañana en Tauro.
Dia 24. Luna llena á la^ lO y 32 minutos de la  mañanaenr¥irg%

/  •7 ' ^MARZa.'"'
Dia 2. Cuarto menguante á las 7 y  4 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 9. Luna nueva á las 12 y 29 minutos del dia en Piscis.
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y un minuto dé lamadruga^, 

da en Géminis.
Dia 25. Luna llena á la una y 20 minutos de la madrugada' 

en Libra.
ABRIL.. . i .

Dia 1. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la  rnadru- 
gada^en Capricornio;

Dia • 7. Luna nueva á las 12 y 8 minutos de la noche en Aries.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y  48 ññinutos dé'la'ñoch^ 

Cáncer.
Dia 23. Luiia-llena á la una y 13 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 30. Cuarto, menguante á las 7 y .57 m inutos de. la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 7. Luna nueva á las 12 y 55 minutos del dia en Tauroi
Dia 16 Caar.tG creciente á las 3 y 4^ minutos de la tarde en.Leo.-
Dia 22. Luna llena á las 10 y- 44^m inutos de la  noche en Sa

gitario.
Dia 29. Cuárto menguante A la una y 49 minutos-de la tardé 

en Piscis. #
JUNIO.

Día 6. Luna nueva á las 3 de la mañana,en Géminis.:
Dia 14  Cuarto creciente á Ias.6 y 5o minutos de la mañana en 

Virgo. ■
Dia 21. Luná llena á las 6 y 34 minutos de la mañana en Ca- 

y ' . pricornio. ,
Dia 27. Cuarto menguante á las 9 y 4  minutos de la noche en 

Aries,
JULIO.

Dia 5. LÜña nuevaá iás 6 y un minuto déla tarde en Cáncer.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 y 24 m iau tos de-ia t̂^brde en 

Libra.
Dia 20. Lana llena‘áííá una y 29 minutos de la taTdé-'eh Ca-^ 

prléornio.- -
Dia 27. Cuarto .meiíguftmeí»a Isá 6 y 55'minutos‘de lam añana 

em Tacuro.
a g o s t o .

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 22 minutos de la mañana en Leo.
Dia 12. Cuarto creciente á las 5 y 28 minutos de la ñiañana 

,en.Es.corpÍGi . .
Dia 48. Luna llen aé  iasi8 y  26)iiiaiî ul?(SB>de la noche en.Acuaiuo;'
Dia 25. Cuaftüi.menguante á.la&^8;yolii minutos de la noche en 

Géminis.
SETIEMBRE, p.

Dia 2. Luna nueva á las 12 y 30 minutos de la noche en 
• Virgoi

Dia 10. Cuártoícreciente á la una-y 39 minutos de la tarde en 
Sagitario. ' -

Dia 17. Luna llena á las 4 y 41 minutos de íá mañana en Piscis.
Diai24; .GuartcKmeng.uanté á  las 12 y 58 minutos del dia en 

Cáncer. • . .

Horas de tiempo medio icm l ái q.ue se verifican las cases de lá Luna en Sevilla> en el año (bisiesto) 1872.
OCTUBRE.

Diai; 2. Luna nueva áilasí.-Biy 7 minutos, de Dadarde en Libra.
Dia 9i Cuarto creciente'áilas 8 y 40 m inutos de la  nobhe^en 

Capricornio.
Dia 16. Luna Hería á  lás 3 y 11 minutos: de la tarde en Aries.
Dia 24;- Cuarto menguante á las 8 y 30 m inutos de la mañana 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 5 y 4 minutos de la  mañana en E s
corpio.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 27 m inutos de la mañana en 
Acuario. , , . |

‘ Dia 15. Luna llena á 'l á s i iy ^ i  iaiputos deJLa m añana en Tauro.
,Dia_23.JCuáa;£^^ 5 y: .21' m inutos de la mañana

en Virgo. I
Diai30riCiWamuev&^^ y H  ñiiriutos dé la moche en Sagr- 
) ■: tario. ;

DICIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las b l y 12 minutos de la mañana erí 

: Piscis. :
, Dia 14. Luna llena á las 9 y 20( minutos de la noche en Gé- 
; j’ ' : miríis. . i
Dia 23. Cuarto menguante á la iina y 48 minutos de la madru

gada en Libiraui ,
Dia 30. Luna nueva á las 6 y Ifc minutos de la mañana en Ca

pricornio. I

Ocasos. s  '
. p Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H M.
5 3 1 6 55 4 43
5 2 2 6 56 4 43
5 1 3 6 57 4 43
5 0 ■ 4 6 58 4 42
4 58 5 6 59 4 42
4 58 6 7 0 4 42
4 57 ' 7 7 1 4 42
4 56 8 7 2 4 42
4 55 9 7 2 4 43
4 54 10 7 3 4 43
4 53 11 7 4 4 43
4 52 12 7 5 4 43
4 52 13 7 6 4 43
4 51 14 7 6 .4 ‘43
4 50 15 7 ni A 44
4 49 16 7 8 4 44
4 49 17 7 8 ■4 44
4 48 18 7 9 4 45
4 47 19 7 10 :4 45
4 47 20 7 10 ‘4 46
4 46 21 7 11 4 46
4 46 22 7 l i 4 47
4 45 23 1 12 4 47
4 45 24- 7 12 4 48
4 45 25 7 13 4 48
4 44 26 7 13 4 49
4 44 2 7 . 7 13 4 49
4 43 28 7 14 4 50
4 43 29 7 14 4 51
4 43 ,30 7 14 4 52

31 7 14 4 52

. ;  ̂ ENTEíAíDA, DED SOL: EN L 0S  SIGNOS>DEL ZODIACO,

Dia 20 de Enero Sol en Acúario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.

. Dia 20 de Marzo Sol ¡en Aries. Prim m era.
Dia 19 de Abril Sol en Tauiio.
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cánéer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. [Cuníaula.
Dia 22:, de Agosto Sol en Vi%o.
Dia 22 deVSetiembre Sol en Libra. Otoño:
Dia 23 de Octubre Sol en Eácorpio.
Dia .21 de. Noviembre Sol eni Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capncornio. Invierno.

CUATRO ESlTAClONES.

La Priríiavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 33 minutos 
de la mañana.

El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 8 minutos de la 
mañana.

El Otoño'entra el 22 de• Setiembre á las 5 y 29 minutos de 
la  tarrie. ■

El lavierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 30 minutos 
de la mañana.

E C L I P S E S  D3S s a i .  Y  D E  L U N A .
MAYO i 22.

Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.
Priucipio-del eclipse á las 10'y 17 m inutosde iá noche/
Mcdip dei eclipse á.ias 40 y 54 minutos de lá‘noche.* *
Fin del eclipl^e á las 41'y 32 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en eásr lo  da* Europa; 

en Africa, erf gran parte del Asia, en una pequeña p a rte ‘de 
Nurva- Holanda-, en cási toda la lAmérica del Sur,* en el Océano 
Atlántico; en el lndico, en parteldel Pacífico y en el mar Polar 
Antartico. '!

El fin de este eclipse será visible en cási todá'Europa; en 
Africh, en. 'parte delí Asm,i en l i  América deP Suí*,* y en* una 
pBiqueña partet de la dalñNorte, dn el Océano Atláfitico; *erí'el 
Indico, en parte del Pacífico y eñ el mar Polar Antá'i^tico.'

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de ia'Luna,* con*-* 
tada de.sde la parte austral del liíríbo, 0,146, tomaínd;ñ eomo’uni'* 
dad el diámetro de la Luna. " • '

El primer-con tacto' de f a somjbra con la Luna^se verificará 
en un punto del limbo de esta, q^e dista 3® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directal).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo dé'CGta , qiue dista 37® de'Su'vértice-aus-' 
tral hácia.Occidente (visión dire^a).

JUNIO. 5.
Eolipée anular de S b l; invisible' en' Sevilla.

, El eclipse principia en la tierra á 44 horas 56 minutos un 
segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla' en la longitud de 90® 44' a lE . de 
San Fernando y latitud O® 24' S.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 m inu
tos O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 71® 11' al 
E. de San Fernando y latitud 5* 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 15 horas 2 minutos 
'5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 133® 57' al E. de San Fernando y latitud 4t® 19' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 16 horas 45 m inu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,.y 
eLúltimodOígar que lo ve se-halla en lalongilutiM é 149® 23' aTO. 
de SaiK JIerii^íia y latitud 27  ̂3^^

E l ecJipda^terrrnna m  la tierra á 17 horas) 53 m inutos 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 169® 27' al O. 
de San Fernando y latitud 24® 30' N.

Este eclipse>será visible en Asia, en una pequeña parte dé la  
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, en gran parte del Pacífico y en parte del mar Polar Artico.

noviembre 45.
Eclipse- parcial de Luna,'Túúá/c en Sevilla.
Principio del eclipse á las 4 y ,38 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 55 ríiinutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 43 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de Behering, en el Océano Atlántico , en 
gran parte'del PacifiGO y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran, parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima, fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando como u n i
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 41® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión d'recta).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 29® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 30.
Eclipse .total de Sol, mrm'Me en Sevilla.
El’ eclipse principia en la tierra ár3 hoi^s 28-minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico .de San Fernando, y el pra 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146® 3 2 'ai O 
de Sari Fernando y latitud 4® 2 2 'S. ^

El eclipse central' principia en la tierra á 4 horas 32'mmU“ 
tos'6 segundos, tiempo medio astronóm-icoíde.San Fernand^^’Y 
el primer lugar que lo ve se hallaren.ladoagHudTde 166y€9' al 
O. de San,Fernando y latitud 45® 4' S.

E l écilpse central A mediodía sucede'á 6 , minittQ&fi 
segundbs, tiempo medio astronómico de ^ j 9/J^nandQ,..eri. la 
longitud de'97® 22' ál O. de San Fcrnandc^|í^í4^*tud 53^t43''S.

El eclipse central term ina en la R efría  7 hmas 36 minu 
tos ' ’ ■ ' ■ '* - .1. .

de: SamPeniandC) y latitud 44.
* Eréclipse term ina en la tierr%ií |P se-
gUTrdoá; tielnpo medio astronómíáb'^® San .Fernando, y eFíúHii 
m o‘lugar que lo ve se halla de,;28® 59' al O'-.rde
San* Ferríaiúdo y  latitud ‘

Este'eclipse será visiblé'ieU;parte de^á América del Sur,ceu 
la Nueva-Zelanda, en Océano A tiántieo y en gi]ap
parte del Pacífico. ■

Este eclipse será'aánlítr parados Iqgaresrde da tierrSr:qoi^, 
ven el principk) y ‘e4*fi'rí del eclipse,..central, y para algunos 
otros lugares quuéstéu muy próA nos á,ellos,-yesera total para, 
todos los demáá lúgaresde la tiérra en que el écíípse es central.'

cji eclipse central term ina en la tierr¿|a j uvAia» ou m uía
is 4 segúrídoé, tiempo medio as troná j^o /fcS afí F crn ^d q ^ y  
i último lugar que lo ve se hallaf.en,^fongUudfUÍe 6® f ILaLOí
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nU fflS T E R lO  DE H ACIEND A.

Bireccion general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

ú m i  B8 PK0PIOS Y PaOYmeULES.—-VEHIAS P9STERI0EBS U 2 M OCTUBRl 
DE 1858.

NÚMERO 737.
■Jarpeta de las relaciones de ingresos realixados jpor las dos ter^ 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia^ 
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi-^ 
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.® de Abril de iS^9, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

MOMKXO
d0 ' CORPORACIONES.

órden.  _______ •

PROTINCIA DB BADAJTOZ.

9 4 0 ^  Ayuntamiento de Al-
mendralejo .

9 U m  Idem de id ................... ..
94025 Idem de id .....................
94026 Idem de id   .
94027 Idem da id   .............
94028 Idem do id .....................
94029 Idem d e a d ...................
94030 Idem de id .....................
94031 ídem de Albuera..........
94032 ídem de Barcarrota. . .
94033 Idem de id .....................
94034 Idem de Berzocana....
94035 Idem de Benquereiicia.
94036 Idem de id .....................
94037 Idem de Bodonal.........
94038 ídem d« Corte de Peleas
94039 ídom de id .....................
940^0 ídem de id .....................
9V)41 Idem de id .....................
94042 Idem de Casae de Reina.
94043 Idem de id .....................
94044 Idem de i d . . . ...............
94045 Idem de id .....................
94046 Idem de id .....................
94047 Idem de id  .
94048 Idem de id  ........
94049 Idem de Gordo villa----
94050 Idem de Castuera. . . . .
94051 Idem de id ................ ..
94052 Idem de Gasas de Don

Pedro.......................... ..
94053 Idem de id .....................
94054 Idem de Godosera. . . . .
94055 Idem de id .
94056 Idem de Oarrasqalejo..

á que p ertenecen  
la s  relaciones.

IJMPOAfS
en

Rs. Cénts.

Abril 1864..........  . 1.616
Mayo id ................ 3.703‘50
Junio id ...............  4.070‘44
Julio id ................. 22.737*92
AgOBtü i d   33.665‘72
Setiembre id   33.7i0‘99
Octubre id  16.556*41
Noviembre id . . . .  3.728*01
Diciembre i d . . . . .  45*22
Mayo id ................  80.897*18
Junio id ................ ^319‘20
Noviembre i d . ... 19"468‘80
Abril id ................  2.720*86
Mayo id ................  22.197*34
Abril i d .  ..........   2.693*34
Marzo id ............... 72*06
Juiio id ................. 960*01
Agosto id ... ......... 6.919*14
Setiembre i d . . . <. 8,644*10
Marzo i d . . . . . . . .  5.394*67
Abril id ................ 2.846*22
Junio id ................ 6.433*62
Julio id    5,877*34
Agosto id   1.424
Octubre id   854*41
Diciembre id . . . .  7.200
Junio id ................ 12.892'86
Mayo id    ..........  14.346*67
Octubre id   3.733*34

Julio id .................  1.546*41
Setiembre id   3.593*34
Enero id  . . .  537*07
Setiembre i d . . . . .  i 186*67
Enero id . . . . . . . .  2.566*67;

HTJMEaO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES T AÑO
á que pertenecen

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

94057 Ayuntamt.® de Espar-
ragosa de la Serena.

94058 Idem de Esparragosa de .

94059 Idem de Fuentes de
L eón..........................

94060 Idem de id .....................
94061 Idem de id .....................
94062 Idem de id  .
94063 Idem de id ....................
94064 Idem de Fregenal........
94CS5 Idem de id   ........
94066 Idem de id  ...................
94067 Idem de id .....................
94068 Idem de Fuente de Can

tos ..................... ..
94069 Idem de id .....................
94070 Idem de id .....................
94071 Idem de id  .
94072 Idem de id .....................
94073 Idem de Fuenlabrada..
94074 Idem de Garbayuela...
94075 Idem de id .....................
94076 Idem de id .................
94077 Idem de id .................
94078 Idem de G arciaz.. . . . .
94079 Idem de Granja de Tor-

reherm osa................
94080 Idem de id  ..........
94081 Idem de id   ................
94082 Idem de id ....................
94083 Idem de id .....................
94084 Idem de id .....................
94085 Idem de id   ........
94086 Idem de Higuera de Lle-

ren a .. ............. ..
94087 Idem de id  ........ ..
94088 Idem de i d .     _____
94089 Idem de Higuera de Var- -

g a s .. . . . . . . . . . . . . . .
94090 Ideifl de id .....................
94091 Idem de id .................
94092 Idem dé^id......................
94093 Idem de id   .................
94094 Idem de Hinojosa del

Julio 1864.............  406*16

Octubre i d . . . . . .  46.145*88

Febrero i d . . . . . . ,  4.932*22
Marzo i d . . . ......... 8.592*32
Abril id . .   313*63
Mayo i d . . . . . . . . .  16.687*75
Junio i d . ............. 2.666*67
Febrero id   32.725*40
Abril id ................ 3.338*52
Mayo id ................ 6 528*13
Diciembre id . . . .  1.784

Agosto id   8.704*48
Setiembre i d . . . .  2.960*55
Octubre id    682*71
Noviembre id   15.876*28
Diciembre id   5.153*08
Abril id ................  261*80
Mayo id   179*67
Agosto id   3.042*67
Setiembre id   12.082*68
Noviembre id   8.906*67’
Marzo id  . i . .  6.944

Enero id . . . . . . . .  8.348*80
Febrero i d . . . . . .  11.733*34
Marzo id ............... 61.925*40
Junio i d .  .........   12.965*34
Julio i d . . . . . . . . .  506*67
Agosto id   267*02
Diciembre i d . . . .  6.090*67

Junio id     21.031*47
Julio id     18.480*01
Agosto id. . ......... 9.466*67

Febrero i d . . . . . . .  15.466*67
Abril id. .. . . . . . .  15.701*34
Julio i d . . . . . . . . .  3.269*45
Agosto id . . . . . . .  212*11
Noviembre id . . . .  266*40

NÚMERO
de corporaciones.

órden.

94105 Ayuntamiento de Llera
94106 Idem de id .....................
94107 Idem de id .....................
94108 Idem de id .....................
94109 Idem de Los S an tos.. .
94110 Idem de La G uard ia ...
94111 ídiUTi de La R o ca .. . . .  
94Í12 Idem de Mérida .
94113 Idem de id .....................
94114 Idem de id   .........
94115 Idem de id   .......
94116 Idem de i d . ...................
94117 Idem de id  *..........
94118 Idem de id .....................
94119 Idem de id ................... ..
94120 Idem de id  ...........
94121 ídem de i d .      .........
94122 Idem de M adrid. ___
94123 Idem de id . .  .............
94124 Idem de id . . . .  ___ __

-94125 Idem de i d . . . . . . . .  . .
94126 Idem de i d . ...................
94127 Idem de M onasterio...
94128 Idem de id ................... ..
94129 Idem de i d . . .................
94130 Idem de i d .     ...........
94131 Idem de i d . .  .
94132 Idem de id   ...............
94133 Idem de i d . . . . . . . . . . .
94134 Idem de i d . . *   ........
94135 Idem de i d . . . . . . . . . . .
94136 Idem de M engabril. . . .
94137 Idem de Manchita.. . . .

MBS T AÑO
á que pertenecen 

L s relaciones.

Setiembre 1864...
Octubre id ............
Noviembre id -----
Diciembre i d . . . .
Agosto i d . . . . . . .
A b riiid .. . . . . . .
Diciembre id -----
Enero i d . . . . . . . .
Febrero id . . . . . . .
Marzo id  .
Abril id................
Mayo id ................
Junio id ................
Agosto id . . . . . . .
Setiembre i d . . . . .
Octubre id ..........
Diciembre i d . , . .
Mayo id................
Jüiio id ......
Agosto i d .  .........
Setiembre i d . . .  . 
Octubre i d . . . . . . .
Enero id .,. . . . . . .
Abril i d . . . . . . . . .
Mayo i d .   ___ _ _
Junio id . . . . . . . . .
Juiio i d - . . . . . . . . .
Agosto id .............
Setiembre id.. . .
Octubre i d .  ----- ,
Diciembre id -----
Abril id . . . . .
Marzo i d .  -------

IMP0RTS
en

Rs. Cénts.

1.099*20
1.828*30

443*21
261*07

4.919*02
2.666*66

915*22
10.672
44.542'Oi
79.104
63.264*02
94.091*05
38.138*34
18.186*67
9.149*34

11.253*34
16.490*68

859*02
5.866*67

51.434*69
77.504*29
13.386*67

32
778*67
241*07

3.280*29
3.41334

122*67
218*67
682*71

10.398*68
99*76

18.140*21

Madrid 11 de Setiembre de 1871. 
Féli.x de Bbna. -

= El Director general,

Valle........................... Abril id . . _____ .. 1.413*34
Idem de id ..................... Julio id ............. .. 5.888
Idem de id ................... Setiembre id. ., .. 7.306*67
Idem de i d . ................... Noviembre i d . .. ..  3.360*01
Idem de Herrera del

D uque........................ Febrero i d . . . .. 592*01
Idem de id ...................... Marzo id ........... .. 1.797*15
Idem de Helechosa ó

Bohodonal. . . . . . . . . Febrero id........
Idem de H aba .; . . . . . . Mayo i d . .......... , , 12.960
Idem de L le ra .. . . . . . Febrero id . . . . . 73‘07
Idem de i d . . . . . . . . . . Abril i d . . . . . . . .. 30.648*17
Idem de id . ..... .............. Junio id............ ... * 53*34

Dirección de la  Caja general de Depósitosi.
El dia 15 del actual verificará, esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la m is
ma , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan 
obtenido los números del 1.691 al 1.730 inclusive; y en su con
secuencia los tenedores de dichos resguardos pódran presentar
se en las oficinas de estaGaja el mencionado dia, desde las diez 
de la mañana 4 una.de la tarde, á fin de llevar á efecto la ope
ración del canje.

Madrid 13 dé Setiembre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Caja general satisfará el dia 45 del corriente, desde las 
diez de ta  mañana á la una de la tarde, las carpetas de intereses 
del primer semestre de este año, respectivas á nuevos resguardos 
talonarios expedidos por la^misma, cuyos números de señala
miento sean del 671 al 690 inclusive.

Madrid 13 de Setiembre de 1871.*=*El Director general, Li G, 
Campoamor.

Dirección
Relaeion délas facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, que 

se hari entregado paresias oficinas en el mes de Noviembre último, para recoger con ellas 
de> la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de 
liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con expresión de su importe, cau
santes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

NUMERO su IMPORTE, 
de saJida de —
las facturas. Eses. Mils.

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden.
APODERADOS 

que las han recogido.
FECHAS

en que lo han vjerifi- 
cado.

CONTADURÍA CERTRAL.

15.687 1.696*655 Doña Tomasa Alonso  D, Francisco P. Lobo. 2 Nov. 1870.

PROVINCIA DB ALICANTE.

54,885 1.463*383 D, Antonio Maruenda  D. Francisco Ju lián ... 11 Noviembre.

PROVINCIA DE ALBACETE.

118.375 4.135*080 D. R am ón, D. Joaquín y 
Doña Presentación y Do
ña Antonia Condes... . . D. José Diez de I s la . . 25 Noviembre.

PROVINCIA DB LAS BALEARES.

148.313 725*740 Doña María del Cármen
Carballo....... ..................... D. Fermín Ruiz 

G ordejuela........
de

. . .  7 No^
148.314 725*740 Doña Juana Ana P lanas... Id em ................. . . .  Id. id.
118.315 725*740 Doña María Teresa Morey. Idem ....................... . . .  Id .id .
118.316 725*740 Doña Francisca Aloy........ Id em ....................... . . .  Id. id.
118.317 725*740 Doña María Margarita Olí-

ver..................... ................ Id em .......................
118.318 725*740 Doña Margarita Planas.*. . Id em .......................
118.319 725*740 Doña Catalina Gatalá......... Id em ....................... . . .  Id. id.
118.320 725*740 Doña María Margarita Pons Id em .......................
118.321 725*740 Doña Margarita Ignacia Ar-

bos . .  .............................. Idem ................... .... . . .  Id. id.
118.322 725740 Doña Catalina y D. Tomás

725*740
G inar...................... Id em .......................

118.323 Doña María Coloma Estela. Idem .. ...................
118.824 725‘740 Doña María Dolores Togo-

725*740
re s ........ ........... ................ Idem ..................... ; . . .  Id. id.

118.325 Doña María Rita Frontera. íd e m ....................... . . .  Id. id.
118.326 725*740 Doña Mítrgarita María Gari. Id em ....................... . . .  Id .id .
118.327 725*740 Doña M á g d a l e ñ a  Luisa

Faume. . . Id em ....................... . . .  Id. id.
118.328 725*740 Doña Joaquina V inbert.. . Id em ......................... Id. id.
118329 725*740 Doña Franeisca Gaya, .  . Id em .........................
118.357 36*500 D- Jaime Baguer.. , . . . , . . D. José M artínez... . .  18 id.
118.358 23*724 D. José Calátayud.............. Id em ................... - . Id. id.
118.359 36*500 D. Jáime.M artorel............. Id em ......................... . Id. id.
118.360 36*500 D. F ia r  cisco Miralles.. . . , Idem ......................... Id. id.
118.361 18*250 D. Ramón Balm aseda.... . Idem ......................... Id. id.
118.362 725*740 Doña María Josefa García. Idem ......................... . Id. id.
118.363 725‘740 Doña Luisa Gisbert y Ria-

118.364 725*740
b o rt................................. .. Idem . . . . . . . . . . . . . , Id. id.

Doña Catalina Barceló y

118.365 725*740
B estard ............................. Idem ................ ...

Doña Ü argarita Morey y
Bonet.................. .............. Idem .................. .....

NÚMBRO
de salida de 
las facturas. -Eses. Mils.

su IMPORTE. CAUSANTES O HEREDEROS
á quienes corresponden.

APODERADOS

que Us han recogido.

118.366 ,

118.367

118.368

118.369 

418.388

118.380

725*740

725*740

i m * m

725*740

36*500

304*540

59.684 4.684*500

118.373
1118.374

118.279

118.370

118.371
118.372

118.311
118.312

118.330

118.283

118.385

118.392

116.961
118.386

93.188
118.276

118.393
118.284

157*636
703*298

458*181

1.063*803

543*248
458*180

270*029
270*029

257*630

1.844*300

572*260

1.028*188

1.790*516
182*270

Doña Jerónima Santandreu
y Gual .....................  D. José Martínez........

Doña Margarita Real y Ber-
gua— ................. . Idem  ..............

Doña Rosa Peyeras y Gres-
p i   .......................  Idem  ..............

DoñaCatalinaMunary Goll. D. Fermín Ruiz dfi
Gordejuela. . . . . . . .

D. José González,. . . . . . . .  D. José Martínez.. . . .

PROVINCIA DB CANARIAS.

D. Ignacio García . . . . . . . .  D. José Diez de Isla...

PROVINCIA DB LA CORUÑA.

D. Vicente Roldan  D. Miguel García Cam
ba . . . . . . .................

D. Juan Don   D. Marcelino del Arco.
D. Juan Rodiles. ..............  Idem . . . . . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DÉ CÁDIZ.

D. Francisco Mata y Camu-
ñez..................... ............ D. Amador Valdés....

D. Ramón Solano Subida,. D. Antonio Fernandez
Ponce..  ..........

D. Antonio Bernal Alvarez. D. Jerónimo G. Sierra. 
D. Antonio García Plasen- 

cia....................... ...........  D. Amador Valdés . . .
PROVINCIA DE GRANADA.

D. Francisco Martin    D. Pedro Toro y Moya..
D. Francisco Martin  Idem. ................

PROVINCIA DB MURCIA.

Doña Josefa Francisca Mar
tínez..............      • • D. Enrique María Sán

ch ez ....  ........
PROVINCIA DE MADRID.

D. Bartolomé Obrador.. . .  D. Juan Galvari y Fer
nandez ..........

D. Antonio Granados.. . . .  Sres. Gómez y compa-
^  ñía...........................

D. Diego Mendieta  Idem............... . . . . . .

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Ramón Pazos................ D. Simón de Grados..
D.* Jorge García  .......... Doña Antonia García

Blanco ........

FE G H A I 
en que lo han yeriíi- 

cado.

7 Noviembre. 

Id .id .

Id. id.

Id. id. 
■Id. id.

15 Noviembre.

18 Noviembre. 
25 id.
Id. id.

17 Noviembre.

18 id.
Id. id.

Id. id.

11 Noviembre. 
Id. id.

11 Noviembre.

7 Noviembre.

25 id.
Id. id.

7 Noviembre. 

29id.

PROVINCIA DE SEVILLA.

624*730 D. Pedro Carrion...............  D. Donato R u iz   6 Noviembre.
657*672 Doña María Josefa P erez .. Id e m ...-   . Id. id.

PROVINCIA m í  ZARAGOZA.

1.457 Doña Rosa Monfa   D. José Diez de I s la . . .  25 Noviembre.
1.037*300 D. Juan B. Bost.................  D. Enrique María San- .

chez  . 1 2  id.
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NÚMERO
de salida de 
las facturas.

65.649

118.387
118.436

118.305

74.996

100.189

118.337

118.338 

118.371

85.^21

118.331

118.334

118.335

118.339 

118Í89

118.340

su mpoRTB. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS
E s g s ~'m í Is.  á quienes corresponden. que las han recogido.

PROVINCIA DE VALLADOUD.
79S‘830 D. Pedro Fernandez de Ve-

lasco  ....................   D. Pedro del Rio Ortiz.
360‘900 D, Vicente H ernández.. . .  Idem ..................... ..
148*400 Doña Joaquina B eano... . .  D. Casimiro R u b io .. .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1.^41*400 D, Bruno A ndrés................ D. Donato Ruiz....

C L E R O  S E C U L A R .
^ DIÓCESIS DE ALMERÍA.

Í.636‘£24 D. Estéban Cecilio Aguilar. D. Tomás Perez An
guila........................ ..

DIÓCESIS DE ASTORGA.

82^‘BOO D. Ventura San R om án. . .  D. Enrique María San-
.. chez...................

741*300 D. Juan Blanco.................... D. Vicente Elices Nu-
ñ e z . . . . . ........ ..........

639*400 D. Domingo R odríguez.. .  D. Enrique María Sán
chez. . . . . . . . . . . . . .

149*708 D. Pedro Barrio................... I d e m . . , . . .....................

DIÓCESIS DE Av i l a .

890*9^5 D. Juan Castro.....................  D. Pedro del Rio Ortiz

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA REAL.

1.397*578 D. Francisco Gutiérrez  D. Pedro P. Rodrí
guez. . . . . . . . .........

DIÓCESIS DE BÚRGOS.

1.^8g‘400 D. Miguel González   ----- D. Meliton Mendoza..

DIÓCESIS DE BARRASTRO.

^.478*189 D. Pedro Vidaller..............  D. Higinío Aguitanie-
d o ..    .........

DIÓCESIS DE BARCELONA.

1.518*800 D. JuanB oguex..................  D. José* Zapatero. . . . .

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

777 D. José Martínez Burillos.. D. Enrique María Sán
chez  . . . . . . .  .

DIÓCESIS DE CUENCA.

£30*817 b . Lépn C á m a r a . D .  José B. Gómez -----
£98*101 D. José López. . . . . . . . . . . .  D. Ferm ín Sánchez An-

chuelo.......................

FECHAS
en que lo han verifi

cado.

18 Noviembre. 
Id. id.
£8 id.

£5 Noviembre.

18 Noviembre.

3 Noviembre. 

18 id.

Id. id.
3 id.

18 Noviembre.

11 Noviembre. 

11 Noviembre.

8 Noviembre. 

18 Noviembre.

£3 Noviembre,

3 Noviembre. 

£5 id.

su IMPORTE. CAUSANTES 6 HEREDEROS 

las facturas. Eses, Mils.
NÚMERO SU IMPORTE. CAUSANTES o HEREDEROS APODERADOS f e c h a s

de salida de _ — ^ quienes corresponden. que las han recogido. verifi-

118.££9
118.£73
118.34£

118.£94

88.£15
90.475

118.334

118.345

118.346 

94.£49

118.348

118.349
118.351

DIÓCESIS DE GRANADA.

776*617 D. Rafael Sánchez  D. Pedro Toro y Moya. 11 Noviembre.
£61*314 D. Gabriel González  D. José M artínez.. . . .  10 id.

1.566 D. Juan María E cija   D. Pedro de Orbe  18 id.

DIÓCESIS DE LEON.

1.3£3*700 D. Toribio Gaona.................. D. Enrique María Sán
chez...........................  8 Noviembre.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

973*500 D. José F errer.................... D. Manuel B. Montero.
977*500 D. Agustín Mogay.............. Idem ..............................

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

£85*403 D. José Cremades. D. Francisco J u liá n . . 18 Noviembre,

11 Noviembre. 
Id. id.

DIOCESIS DE OVIEDO.

l.£66‘463 D. Domingo Fernandez Mo
nasterio.................... .. Sres. Gómez hermanos.

DIÓCESIS DE ORENSE.

1.769*100 D. Froilan Rodríguez. D. Simón de G rados..

DIÓCESIS DE FALENCIA.

1.69£*457 D. Francisco A paricio.. . .  D. Pedro Solis y otro..

DIÓCESIS DE SEVILLA.

1.030*546 D. Antonio Guzman y Ver-
gara ................ ..................  D. Donato Ruiz..........

DIÓCESIS DE URGEL.

£.699 D. Jaime F a u re .'. . D. José Zapatero.......................
£.530 D. Francisco Gausiach.. . .  Idem ...............................

18 Noviembre, 

18 Noviembre. 

3 Noviembre.

18 Noviembre.

18 Noviembre. 
Id. id.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

360‘£00 D. José Beltran.. . . . . . . . . .  D. Enrique María Sán
chez..............

303*900 D. Juan Bautista M allot.. .  Idem   .........................
, ££3*988 D. José Calvo....................... Idem .......................

438 D. Mariano V erduguer.. . .  Id e m ;. . .  ...................
534*400 D. Antonio Caruana.. ^. . .  Idem  ..............
775*£00 D. Luis Montoro ............ .. Idem .........................[ , [

1.54£'900 D. José Gasull   D. Venancio Hernán
dez.............................

104.77£

118.£97
a s m
118;35£
118.353
118.354
118.355

£1 id.
Madrid £ de Agosto de 1871.=E1 Secretario, P. S.,’ Joaquín Gonzalez.«=V.» B.^^Heredia.

11 Noviembre. 
3 id.

Id. id.
18 id.
Id. id.
Id. id.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION. .

Sección i.*—Negociado 1.® ?
Relación de los expedientes dél ramo dé juros d euyos interesa

dos por acuerdo de la Junta del dia 5 del actual se han con
cedido los tres meses de próroga de que trata la segunda parte 
del art. 3.® de la ley de caducidad de 19 de Julio de 1869, para 
que presenten los documentos que se les tiene reclamados; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del plazo citado, que 
M ncerá en las fechas que se determ inan, incurrirán  en la 
pena de caducidad.

INTERESADOS.
Fechas 

60 que terminan 
los plazos.

D. Francisco Palacios   14 Octubre 1871.
Herederós de Doña María del Gármen Maza, 

viuda de Troncoso       1£ Id.
Sr. Marqués de H erm osilla.     13 Id.
D. Joaquín Salcedo y R ib as     1£ Id.
Doña María del Pilar Landaburu . . . . . . . . .  1£ Id.
D. Antonio, Doña Ana y Doña Antonia San- 

taolalla . 1£ Id.
D. Francisco Benito S antaoM la. . . . . . . . . .  1£ Id.
D. Diego Vicente Parada . . , . , . .  > * . . . . . . .  13 Id.
Obra pía fundada en Santo Ppnalngo de la 

Calzada por D. Bernardo F resneda .. . . . .  1£ Id,
D. R^mon Castor de Rotaephe . 9 Id.
D. Pedro Reales y demás herederos de Doña 

Juana Calvo y Diaz.          Í£  Id.
Sr. Marqués de Valdegam as..       1£ Id.
Sr. Conde d e M o n te fu e r te ..., . . . . . . . . . . . .  13 Id.
Sra. Marquesa viuda de Villalegra, . . . , . , . .  5 Id.
Sr., Conde de Cañete del P in a r ... . . . . . . . . .  13 Id,
Excma. Sra. Duquesa de la R oca  13 I d . .
Capellanías del Real Colegio de L o re to .. . .  1£ Id.
Cofradía de la Virgen y Madre de Dios de 

Toledo.     9 Id,
Capellanías vacantes de Sevilla ..     14 Id.
D. Vicente A berastu ri.     ^ Id.
Herederos de Doña Francisca de Paula Ver

de de Soto.. . . .     1^ Id.
Sr.-Marqués de Camarena y del R e in o .. . . .  9 Id.
Sra. Baronesa de la Torre. 14 Id.
Sr. Marqués de Lendinez    5 Id.
Sr. Duque de R iv as,.   ......................... • • . • 4^ Id«

Madrid 6 dé Setiembre de 1871. =  V.® B.*— P. O., Gregorio
Zapatería.

D e p a r ta m e n to  de L iq u id a c ió n  de la  D ire c c ió n  g e n e r a l  
de  la  D euda p ú b lic a .

Relación de los créditos correspondientes al ramo de vitalicios que 
han sido caducados por hallarse en los casos que expresa el ar
ticulo 6.* de la ley de 19 de Julio de 1869 y 11 de la instrucción  
de S de Diciembre del m ism o, por no haber presentado sus 
dueños en estas oficinas en el plazo fijadío en aquellas disposi
ciones, que terminó en £1 de julio de 1870, la fé de defunción 
ó existencia de las personas en cuyo nombre se hicieron las 
imposiciones, n i reclamado la liquidación de los réditos acre
ditando la personalidad.

FECHA DEL ACUERDO DE LA JUNTA : 4 DE AGOSTO DE 1871.

INTERESADOS.

Doña Rosa Santa María Tenajas y L erin . 
Doña Manuela Conde  .......................

CAPITAL.

Rs. Mrs.

10.000
16.000

INTERESADOS.
CAPITAL

Rs. Mrs.

Doña María Lucía Esquirol.^.......................... ............  000
Doña María del Carmen L e r in .  ...........................  £5.000
Sor Manuela Castellanos y Bergaña.........................  6.000
D. Cárlos María de Abajo      * •    15.600
D. Ramón E scriche.. . . . . . . . . . .   .............................  7.5£6
D. Joaquin María de U r ía . ,      ......... 16.0U0
Doña Márí'a Josefa Gutiérrez dé B ustam ante.. . . .  6.000
D. Rafael y Doña Josefa Navas, herederos de Don

José dé N avas. . . . . . ...... ........................ •,..............  14.000
Doña Ráfaela María Setefilla Aguilar y R iv as .. . .  1£.444‘17
Doña Manuela Ortiz y otros herederos de Doña Ma- _

ría Josefa Ortiz de Z arate ..  ........................... 6.000
Doña Francisca de P. Benavides, heredera de Doña

Ana Fernandez de Córdová.  .............................
D. José de Tapia Osorio...............................................  14.000
D. Domingo Asensio de Zubia Aguirre y D. Juan

A. de Zubia y Medinaveitia  ............... 55.4^4
Doña Bamiana Díaz de D uranay Doña Rodriga

Francisca de Basterra. ..........•*%•** 7.Ü00
D. José Isidoro y Doña María Francisca, herederos

de D. José Velase o . ...................    4 £ .^3
Doña Josefa de A guilar. .............. ^  ,• • • • o.üüü
Doña Gregoria, Doña Catalina y Doña Francisca, .nnnn

hijas de D. José Toribio R uiz  ...................  .
Doña Justina Damiana González de Z ara te .. . . . . .  1í¿.£5Ü
D. Juan Francisco González de Zárate, sobre la vida

de Doña Justina Damiana.......................................
D. Francisco de Herrera.............................................  ^
El m is m o ... .............................................................   46.000
D. Manuel Ruiz Conejo................................................
Doña María de los Dolores Alarcon.........................  1^*000
Doña María Josefa Fonsantoro.................................. 30.000
D. Diego Vázquez ....................      506
Doña Ramona Bzequiela de Miguel................  £Ü.1ÜU
D. Manuel Ruiz Conejo, como apoderado de sus

herm anas ....................   114.383*04
D. Francisco Luis P arre lla , apoderado de D. Ale-

jandro López..............................................................  48.000
D. Eusebio y Doña Clara Trevilla, hijos y herede-

ros de D. José M anuel.  ................        b.OOO
D. Francisco de Arandilla, dueño por endoso.. . .
D. Ricardo Slelchor, por un recibo ..........   £.700
Doña Andrea García Martínez, por cinco docu

mentos de réditos..............     ̂ 4-3S0
D. Simen María V illareal.............................   36.500
Sres. Heredéros de D. Manuel Saenz de Tejada, por

réditos     • • 1£.870
D. Atanasio María Quintano ......................   • • £0.000
B. Luis Canals, heredero de Doña Juana de la

Cruz Oreca ............  4£.000
D. Joaquín Albarelles...............        93.000
Sras. Herederas de Doña María del Rosario Fuentes. 83.661*06
D. Antonio Hernández, por dos recibos de réditos. £.£05
Sres. Herederos deD. Juan Alvarez R on.................  8;0o0
Sres. Herederos de Doña Blasa Rodríguez.. . . . . . .  8.000
D. Miguel Plaza, sucesor de D. Juan Javier  16.000
Sres. Herederos de D. Juan P rio r .............................  £6.000
Sres. Herederos de Doña María Teresa Calderón

Enriquez.......................... .........................................
La iglesia parroquial de la Olmeda de la Cebolla. 16.000
Doña Manuela de la Torre Saez de V iteri    1£.500
Doña María Cleofé Martínez Maestro   16.£70
D. Joaquin Matías Muñoz, dueño por endoso  8.000
Doña María dél Gármen Q uintanilla, heredera de 

Frey D. Antonio Félix de B riones.. . . . . . . . . . .  94.416*£4
La misma.........................................   77.340
Sres. Herederos de D. José Palacio..................  18.000

INTERESADOS. CAPITAL 

Rs. Mrs.

Sres, Herederos de D. José P alacio .........................  18.000
Sres. Herederos de Doña María Francisca Espejo.. 4£.000 
D. Antonio Rafael D iez, apoderado de D. José

 .......................................  13.88a'3aD. Antonio Mareen y Gamboa...................................  13.000
D. Cristóbal Vergara y Toral......................................  50.000
Doña Gregoria Ibañez y Perez, por un documento. 1.638 
D. Francisco Antonio Moreno, por la imposición

de D. Timoteo de Ift Bs^día.. . . . . . __________________1.400
F1 Marques de Valdégema , por su esposa y  otros

in te re sa d o s ..., ..........................................................  5.130
D. Manuel Velasco, por la imposición de Doña Ma

ría Teresa V id art....................    9.£76*10
El mismo, por otra de D. Pablo Andrés Moral, por

tres docum entos........................................................  £.497*17
Sres. Testamentarios de D. Atanasio Fernandez Ji

m énez : ......................      16.000
D. José María Llano, heredero de D. José Manuel. £0.000
D. Francisco Lúeas Bazon..........................................  13.655
D. Francisco de Paula Santiago................................. 40.000
D. José García Alvarez, por D. Ignacio y D. Miguel

A lcíbar........................................................................  75.000
Sres. Herederos de D. Wenceslao Andrés................  16.£00
Doña María Coloneti, hija de Doña María Teresa

F o lc ó ..........................................................................  16.000
Sres. Herederos de D. Eladio Villabaso....................  63.000
Doña Gabriela Martínez  ...................................  30.000

Madrid 31 de Agosto de 187i.=^El Jefe del Departamento, 
P. V., Gregorio Zapatería =V.® B.*=E1 Director general, H e- 
redia.

2.* Sección.—2.® Negociado.—Deuda del personal.

Relación de las liquidaciones de atrasos del personal, cuyos sal
dos han sido aprobados por la Junta de la Deuda pública en el 
mes de Agosto último, y se comprenderán en certificación para  
la emisión de títulos tan luego como se reclamen por los in 
teresados y se bastanteen por el Ministerio fiscal los documen
tos de personalidad que deberán presentar ántes que termine 
el plazo de un  año, a contar desde la fecha de su publicación 
en la G a c e t a  , para no incurrir en responsabilidad con ar
reglo á la ley de 19 de Julio de 1869.

Número 
de las liqui

daciones.
ACREEDORES.

Cantidades
que

representan.

Reales. Cénts.

w i.im
57.809
57.810

57.78£
58.800
57.80£

57.808
57.816
57.817

— — —   -
C L E R O  S E C U M ÍH .

DIÓCESIS DE ASTéRbA.

D. Tomás GutierreZi í̂» ^  .............  1£.834‘77
D. Juan Anselmét^í«<>v ........... ^-961
D. José Isidro Alvarez........................  1.565

DióCESÍff*̂ ®̂ BARCELONA.
D. Seba8tia|'f*8l>>i................................ S.833
D. Franóiséo Garrós    .....................  9.645*67
D. Jo^^iR ró.  .....................................  3.307*33

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
D. Manuel G arcía. ........... ...............  5.390*81
P. Ginés Muñoz................................... £.694*44
D. Antonio Piqueras Cebrian. . . . . . .  6.3£1‘61
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Número 
dB las liqui

daciones.
ACREEDORES.

Cantidades
que

representan. 

Reales. Cénts.

; DIÓCESIS DE GRANARA. ...............  >
57.676 D. Francisco Dliarté.’. . .  / .  . . . . . . . . . .  ' 9.769‘03
57.677 D. José Ramos Perez................ 15.869‘03
57.691 D. Antonio Cano y Moral . . .  -r •; .̂,885*71
57.701 D. Francisco Roca y R os.......  9.8lS‘08
57.707 D. Francisco .G’a tó a  Valdécas&s..  ............. :6.997‘51
57.709í . D: Francisco Vilchez Saezi.... 13.118‘73
57.7^S D. Manuel Perez Hurtado.......  5,391*43

DIÓCESIS DE GERONA. ' '
57.8^0 D: Antonio Sicar. . . . . . . . . .  r i ‘  ̂  ̂  ̂ 12.548.: : , M ;   ; ■ . ‘ i.:............................................

DIÓCESIS DE OVIEDO.
57.681 D. Juan Najara Perez. . . . . .  J / . . . ' 15.619*56
57.781 , D. Martin Marcide y Mará.. . . . . . . . .  16.245

DIÓCESIS DE ORENSE.
57.796 D. Pedro Fernandez Meclela. . . . . . . .  12.157
57.799 D. Joaquín María Carrera........  5.511*32
57.803 D. Manuel D o m í n g u e z . . 13.166
57.819 D. Luís Marino Briz  ................  7.171*30

DIÓCESIS PE FALENCIA.
57.795 D. Laureano Barbadillo.......................  11.159*81

DIÓCESIS DE TORTOSA.
57.807 D. Tomás Esbr-í.; . .  í       ' 3.771

 ̂ DIÓCESIS DE URGEL.’  ̂ -
57.789 D. José Martí  .............................       33.835

' DIÓCESIS DÉ' vicH. ‘ /
57.811 D. Juan Puig y Vila..................     , 38.925*33
57.815 D. Pedro P u ig  ..........................  3.691*60

DIÓCESIS DE VALENCIA. ■
57.822 D. Vicente M adramani..  ......................... 7.151
57.823 D. Pascual Mescardó. . . . . . . . . . . . . .  11.929
Madrid 9 de Setiembre uo 1871.==El Jefe del Departamento,

P . V ., Gregorio Zapatería.=V.® B.°—El Director general, He- 
redia.

T r ib u n a l de p r im era  in s t a n c ia  de C lases p a s iv a s .

Rectificación á ¡a relación de las declaraciones de derechos pg^si- 
vos hechas por esta Tribunal en la segunda quincena del mes 
de Agosto próximo^ pasado, públicada en la G aceta 218, 
del dia 5 del corriente mes de Setiembre, por equivocación 
padecida aT copiar la partida siguiente: . .

Doña Luisa Perez Torner, viuda de D. Glnés Ouartero, Ofi
cial que fué de la Ordenación de Pagos del Ministerio de F o
mento: Se declara caducada la pensión de 750, pesetas que dis
frutaba Doña Luisa Perez y Torner, i /.i

Madrid<12 de Setiembre de 1871.=V.® B.“= E 1  Presidente, 
Martinez.==El Secretario, Fermín Gamprobin.

T e so r e r íá  C en tra l, de la  H aisieB da p ú b lic a .

. , , ' Billetes del Tesoro,
El dia 15 del actual, desde las diez d é la  mañana á las dos

de la tarde, se satisfará por esta Tesoríeria los intereses del
trimestre vencido en 31 de Julio último, cuyas íacturas estén
¡señalarlas con los números L32f ai 1.350. , '

En la misma forma serán pagadas las señaladas,con los n ú 
meros 84 y 85 del vencimiento de 31 de Julio último.

M ftíl r 1 fl ■! 3 ti e Se t i e m b re d e 18 7 L= E1 Tes<:>rero Ge a tral, P. O., 
Luis íilflrritioi. ' . ,

’ Éonos dH Tesoró,' ' ' ' “ • ' ' ■ ■ ^
Ei dia 15 del actual , de^dc láî  diez de la mañana á, las dos 

de Ja Larde, se satisfará por esta Tesorería el cupón del' primer 
semestre d .e iS ll, cuyafacLura esté señalada con el núm. 297.

Eu la mi sin a forma lo será la de ,los bonos amortizados 
en el sorteo de 27 de Dicicjnbre último, cuya factura esté seña
lada CUJI el n 11111. 396. ,

Madrid-13 de Setiembre de 1871.=^Ei Teso ero Central, ?.■ O., 
Luis Gtrridü'. ̂ '  . . .  . ■ •: ,..

I f l M E S T 'E R l Q '  n ü  ^ F O m E l i T O .

B ir e c c lú n  g e n e r a í  de ía s tr ú c o io n  p ú b iic á .
Conforme a l̂o prevenido en el avt. 44 dei reglamento de E x -

posiciones nacionales de Bellas^ se convoca á los señores ; 
artistas expositores para el dia 21 del corriente, á la una de la 
larde, en el salón de^spbástas dei Ministerio de Fomento, donde 
^e veriflcará la votación de los Vocales delibre eleccioq del Ju
rado que ha de entender en los asuntos artísticos referentes á ' 
aicno certámen. El derecho de elector Se fustiñcáTá con 'la tár'á 
aeta eicpedida por la Secretaría del Jurado al hacérse cargo dé 
las obras que se presenten. ' ' ' ' ■ ' ' ■ '

Madrid 12 de Setiembre de 4871 .==EI Director general, An
tonio Ferrer del Rio. ' ' \ ^

1̂' ' Y -1, í . " I', ' . i , , l. . ,

E sou ela  de 'B íp lo m á tica .

CURSO DE ^4871-72.
Desde el día 45 h ^ ta  eí 30 del corriente mes queda abierta 

la  naatricula de esta Escuela en la Secretaría de la misma..sita
León, núm. 24,, casa

del Nuevo Rezado, entresuM; * ¿ é l a  mañana á trbs de 
la  tarde.-,

Con arregloA lo dispuesto-en-d*art. 2.* del décr-eto de 24 de- 
Xsoviembre de 4868, no se abonandereclios algunos de m atrí- 
cida ni titulo , requiriendose;sÓlb%áM^élól„^^^ el grado de 
Bachiller en Artes, cuyo d i l a  ad- 
misión a los ejercicios para ef certificado ñnal de la carrera 

Las asiguaturas, da la Escuela qúe «fe^íbur^núiy prúéban 
^ prescripciones generales^vigentesi en materia 

ele enseñanza, son las sigu ien tes: - i. ,n ulci 7
los tiempo^.inedip^ y  conocimiepto de los rem an- 

ces castellano , lem osiíí, gallégó y aljamiado.’
Arqueología-el-emental.* 4 ** - i >■ ,
Paleografía general y crítica. n;

_^Historia de la-organización administrativa y judicial'dé E¿"pana.
Nuniismática y Epigrafía.' ^  i
Bibliografía y Nociones de Historia literaria. * *>
Ejercicios prácticos de lectura, cojpia y traducción de dí«- 

plomas y códices. - ; ^

Probadas estas asignaturas, puede, como queda dicho, aspi¿- ' 
rarse al certificado de aptitpd para Archivero , BibliotecariQ .y 
Anticuario, verificandó dos ejercicios en lá forma que previene 
el reglamento de la Escuela. !

Este certificado da aptitud para ingresar ea el cuerpo de
A rchiveros, Biblioteparios y Anticuarios, con las condiciones 
y ventajas que se determinan en el reglamento aprobad^*P^ra
el mismo por Real decretó de 5 ide Julio último, 7 • ..........  .

En las secciones de'Bibliotedas y Museos del: indicado cuer-' 
po pueden también aspirar al ingreso por concurso, conforme 
al art. 37 del reglamento citado, los Licenciados en la Facultad 
de Filosofía,y,Letras, siempre que acrediteni haberyprobado.^n, < 
esta Escuela fa asignatura de Bibliografía ó la de Arqueología 
respectivamente. ’

Los cuadros de distribución de asignaturas , d ia s , horas y 
locales donde han de darse las enseñanzas de la Escuela en el 
próximo curso se fijarán- oportunamente en los tablories; de ' 
edictos de eBta S ecretaría, de la Univéfeidad de Madrid y dé
la Biblioteca Ñacipnal. !

Madrid 40 de Setiembre de 4874.=E1 Secretario, José María 
Escudero de la Peña. ..  ̂ ,

N ota. Los' alumnos que tengan terminada7la carrera y no 
hubieren aun obtenido el corti4cado de aptitud para Archiveh;. 
ro , Bibliotecario y Anticuario pueden solicitar la ex^pedicion 
dei correspondidnte diplóma por'medio de instancia al Sr. DLv 
rector de la Escuela , presentada en la Secretaría de la misma.

A m m m m k c i m  p i o y u s í a l -

Gobierno dé la provincia de Cuenca.
El difi 28 del actual, y hora de las doce de ia úiañana, tendrá, 

lugar la ieréefa subasta doble y simultánea, en esta capital en 
las oñcinas del Gobierno de provincia, bajo la presidencia dei 
Sr. Gobernador de la misma ó funcionario;en quien delegue, y: 
en ei puebla de Priego en las Gasas Consistoriales del mismo 
bajo la dcl Alcalde ó dp-quien haga sus veces , para la venta y 
aprovechamjíentó de 2)á35í^.inos;que se hallan marcadop en  el 
mónte Si(3rrá Rodenal, término de dicho puebjO/y-perteñécieri- 
tes al común de sus vecinos, y cuya localidád, ¿ürhero,mspécie, 
dimensiones y valor parcial y total resultan del expediente.

Cuyo aprovéchamieifto ha sido autorizardo po,r.ei plan t e l  
corriente año forestal. ' * - ■'  ̂ * . . . .  t‘-

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio , encontrándose el ex-^ 
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales érí 
‘que ha de téñer lugar la subasta para que los que deseen -tomar 
parte en la misma puedan enterarse de él.

Cuenca 44 de Setiembre de 4874. ==E1 Gobernador, Eladio 
Lezarna. ' ■ y

: /  '7 Modelo [de prpposicion. -,
D. N. N., vecino d e  ,..enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de la provincia, n ú m  del de .
iy d e . . y del pliego de condiciones establecido para la ven
da y aprovechamiento d e . . . . .  qwifee.■.hallan marcados ,
jtérmino d e  y pertenecientes á lo s . . . . . ,  se compromete á
hacer la compra y aprovechamiento de*. * t (aquí se expresará 
;si la prpposicion se refiere á la totalidad de los árboles ó á a l- 
igunos de los lotes); con estnctá sújebiÓhal'éxprepadb pliégo. de, i 
jcondiciopes, satisfaciendo por ellos la cantidad’de. .7 ¡(qtté 'se ', 
lexpresará por letraJ) - . . '

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia de Madrid.
Hallándose procediendo por esta Administración contra Don 

Julián García por débitos al Estado por la compra de un te r
reno sito en el cerro de la- Plata, y despachado comisión ,de, 
apremio contra,el mismo, sin que ,sea conocida su"residencia! 
oficial sin embargo de las diligencias practicadas en él expér' 
diente, se Je cUa, llama y emplaza por medio del presente á fin , 
de que en el término, improrogable de ocho dias, contados..de&le 
el siguiente de la publicaolpn de éste anuncio en los periódícós. 
oficiales, se presente éú , esta Administración CQpnómiqa d q |a ;  
provincia, :sita en la cálle de Procuradores, núm. 2 , \Cuar|o 
principal, todos los dias, á,excepción de los feriados; de diezma 
cuatí’o, 4 fin de hacerle las oportunas notificaciones; .preyjt- 
niendo que pasado que sea esté término, si no,lo hubiere yeri- 
ficado, se procederá á la incautación de ia finca origen delbd.e- 
bito y embargo dé los blehés que 'aparézcan su propiedad. ;
I Madrid 44 de Setiembre,de 1874.==El Jefe económico de la 
provincia, Olegario Andráde; ' -

Dos mil quintales métricos de cok para fundición; precio 
lím ite.4 pesetas 55 céntimos id; ^

Quinientos quintales métricos de hierro a l ' carbón vegetal; 
precio límite 47 pesetas id.

Bevilla 44 de Setiembre de 4B74.=«=E1 Gomisario, Oficial p ri
mero de A. ■Secretario , Estanislao Thery. .?

; : ' ■ ; Modelo de pvoposiciori,, , ;
É í qu¡e suscribe, vecino de tal p a rte ,; calie de núme

ro  , enterado del anuncio y pliego de condicioriés pára
contratar en.^públiea subasta con d estin o  á la fundición de a r-  
Jillería de bronce de Sevilla ( tal cantidad de.-. taJ artí0ulo)y Nse 
compromete á efectuar la entrega ál precio  d é . .'.D . (el que" sea 
en :peéetás/y céntimos)'.,hnIMra y sin enm ienda, acompañando 
en garantía el resguardo ,del depósito exigido.

* r . (Fecha y .firjpa del prqppnente.) _

 ̂ " Sección y Gabinete Central d e Correos.
Cartas dtfM ídaé pór faUWde franqueo en 42 de Setiembre de 4874.

 ̂ Ignorándose el'parááéte'de D: Jasé Rodrigu'ez de Sdtó, Teso-'
rero que fué de iosfondosde-Gimzadahñlá ciudad de-Samia^ 
go, se le cita por eh prese o te-para que él é  i3u& hérederos; si'hu-* 
biese fallecido, se presenten -en -la - Secretaría de esta Adiñiiii$- 
tracion económica á ■ enterarse- de un -asunto yqtié les cóñ-'
cierne. ' - .........*........... .//ó ■ ■,■(■: ;■ .-..i i;i/ -,;h,7
I Madrid 42 de ■Setiembre- de 4874.==DIegarib 'Añdraííe.  ̂ ■

Intendencia mRitar de 'Castilla la  Nueva* ;
: Gonarr|glo á^foiiué'sé máñifiébta poh Intendencia de'
Ejército en'’el anuncio que con fecha’30 de Agosto antérióf - lla 
publicado en la Gácetíi y  Diario de Avisos de MadrM, ^oléfm es' 
oficiales dé esta'provincia" y 1̂  de, Segó vía ',,y -en ''lGS*‘-Sitíds';dé 
costumbre de está última capital , relativa á la súbástá que ée' 
intenta para contratar á precios fijos el sunüniMro dé útensiliós 
militares en dicho punto de Segovia hor término dé\üh año,'se*  ̂
hace saber á loŝ  que deseen interesarse en el exprésad'ó éérví-' 
pío que* se han señalado lô  precios límités siguientes: ' b *

Aceite,  ̂ unapeseta y 24 cénts. cada litro. • :. ’ ■ ■
CarDoñb 6 cénts. he peseta cada kilógráihé’. ■  ̂ .•
Madrid 42 de Setiembre de 4871 .^P . G. ,• -el Sühititéhdéntó'^ 

militar,,LpisLlopis. * ; . _ • . , '

Uunta eqqnómiiüá dale  fuadiéiori^ da Bronces de S ev lliá .
No hatiendo tenido lugar la adquisición, de las pnméras 

materias uue a contíhuacion se detallán por de lipí,tadóréá; 
en las, subastas háh^&s al efpctp en ,49'dp Junio y 40 dé Juíio 
últimos , y en virtud dé disposición, del Éxpmo.^^. Üirectoh- 
general.del cuerpo de 7 del corriente,y >sé, convoca por el pre
sente á una nueva ircitácipn, qup .habra dé tener lugáb el día 2̂5 * 
del actual, á las doce de su mañáqa, eñTa tiiréccion áe .este es- , 
tablecimiento con ,las form^Iid de *̂ úWsta púhlicá.y éujpr 
cion al pliego de condiciones qüepárá las dos ántes citadás rigió 
y se halla de manifiesto, desde* esta, fecha en la, Coiñísairia dé, 
Guerra del expresado establecinqientq,, en todos íos idias no fe
riados de diez á tres de la tarde. En élvCÓncéptÓ de que jas'pro-, 
posiciones que se préséñtéh han dé sér en pliégos corrados y
con sujeción al ,m6d,élo qué á pontinuacion sé éstáihpá.
.  ̂ ' e f e c t o s  QUE HAN DE SURAStAflSB. "  ̂'
i Trescientos quintales métricos' de carbón dé piedra para ífk-^ 
gua; precio límite 2 pesetas y Sfi éénts. el quintal.

,yx7 ' / ' j :  ...NOMBRES.; noí; DESTINOS;. - :

Adélih'á A lcalá............... ....
Gárméñ Pinilla-. -. *. -. . 
Escolá, herm anos... ..... ... 
Inocentá R am irez; . . .  . . . .  
.luariá: V i l l a n n c v f l , - . .

. .  ------- . . . . .

Legan és.
Murmá. .. 7 
Barcelona.
Mor ata.
^Zaragoza.
San Martin. 
Villaverde.

Luisa P rieto. . . . .  .................................... ..
Maobél RAT*rcrnI'. 7 7. ' ___: 7..................
N ico lá s .G a lic ia .;;__ ___
Pedro Regueiro........ ..........
Pascual Fernandez.

-.Vi .a :.. Tórdésillas. 7 7 1 7  
Vitoria.
Moratalla.

Pedro MéndMábál:. ; . ,  ó 7 7. 
Román Rodriguez. . . . . . . . .
Ramón Gomé^.....................

Bilbao.
ílíava-dél R ey .; ; ; 
trun . "
Vi 11 arpio

Vicente A lvarez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V X i l O l  v i

Alcobendas. ,

Madrid 43 de Setiembre de 4874. =  E l Inspector Jefe, Juan 
M oratillaó"','' ' ■ '.'in

. Sécretaría del Conservatorio de Artes.
Desde el dia 46 hasta eT30 del mes actual estará abierta en 

la  Secretaría de éste ostabiéeimiénto, de once á  ños de la táM e, 
'la-matrícula para las asignaturas de la Escuela profesional de 
Gomercio y las siguientes; enseñanzas de la Escuela de Artes y 
jOificios: Aritmética y nociones de Algebra; Geometría, nqciones 
de Geómetríá descriptiva y sus ap1ieacioúééi3lémentalesvá ;1W 
sombras', perspectiva,'corté de prédrás; hiéíró y  m aderás; Qúí- 
micá aplicada á las a r te s ; Física aplicada á las a r te s ; Mecánica 
aplicada á las máquinas más usua^  ̂ fabricación-' de hierros y 
•.aceros; Economía popular; Dibujo geométrico, de figura, de 
íadorno, copia del yeso y objetos de artes y oficios, modelados y 
¡vaciados. • •

Las'lecciones empezarán el dia 2 de Octubre. ’  ̂ ' > m
Madrid 42 de'Setiembre de 1874.=Por disposición del seño^r 

D irector, Mariunb Borrell Santos^ , ' ' , . .

ADMINISTRACION MUNICIPAL;

Ayuntamiento popular de Campillos. ^
i D. José,María Gasasola y Vergara,. A lcaldé.pr/m ero, P resi
dente de dicho;Ayuntamiento.
' - Hago saber que .vacante por renuncia del que„ la obtenía la 
plazca.de Secretarlo,de dicha corporación, dotada con eí sueldo 
de 4.650 pesetas anuales, los áspirantes á la  misma presenta- . , 
rán en esjt.a Alcaldía sus respectivas instancias dócumentadas ■ 
por el término de jun mes,’á'cdritar desde él día de la fecha, cdri . 
arreglo á ,1o prescrito en el áft. 400 de la  ley'm únicipal vi
dente. 'i.J  ‘
i Gampillos 44 de' Setiembre, de. 4874.=José M aría,Casasolá.' 7:

¡ A ^ ald íaIconstitucibñal de Campo-Real. ;
I La coiToracióh municipal que tengo po r 'h o n o r '^ resid ir , ' • 
asociada dé triple número de mayóles contribuyentes, de acuer^'7' 
ño con er^fecindarló , acordó h h  áééioh'de 20 dé Agosto:último 
brear un*'iJartido 'médico-quirúrgicO- de tercera clase , consis'-. I 
tente en un solo Profesor titulárv conda'dotación'anual de 3.0D07Í 
pesetas sátisfecháb por trim estres vencidos , dé las cuáles 7-50 
'están afeclías al pí*ésupuesto municipal pOr la asistencia de 400 '^ 
familias pobres, y^lás 2.250-restantes por repartimiento, quc' ré-?; ; 
baudará eí ̂ Municipio con la  o p o r tü h id a d 'd e b id a . ' ; . ' . <
j También se 'acordó -crear ia plazá dé Fárm ácia cén el sueldo i 
anual de-500 pesetas por sólo el é‘stáblécimiento;)del oficina-«em'" 
lesta pobláéion, qué%erán sátiSfeóhás por trim estres vencidos al  ̂
iProfesor electo y recauñadáb éh  la  forlmaprecedénté. ' »  
I La pobíacion consta de  ̂384 vecinos, distante de la capitál 
binco legúás, dos ñé la cabeza del partido v Alcalá'ña Hénáres,ü7í 
y  una de lá villa de Arganda , en la carre te ra4a  Valéncia^ suí-.Q 
jtidade buenas y abundan tes’a ^ a é , 'f ru ta s  yheg'umbres ,'como II 
asimismo; de génerós y ártículos-de prim erá necesidadv  ̂ > ; 
í Los aspiran tes que- deseen o'btériériais dî ^̂  sus solici-. ' : 
ludes al R esiden te  de - este-Ayuntamiento por término de 20 i-- 
jiias, contáños desde el en que aparece-insério* en >el Boíeíw - 
cial de laterovincW; debiendo haeer notar-para: sus efectos qüev i 
h a ií: desacompañar A íiquHllas .¿niñoqumentos á que hqce refo- 
bencia el párrafo primero, art. 27 del reglamento de 44 ñf ;Marj-jol 
zo de 4868. ' " ' ’
i i Ganmo^iBeáií4;$%d^(^eyem^if(jdé¿^874.=BenitqDusórrfR^ 
jfino C arre terób" .éJ-ü(;úo: LÍ)n‘:J!  ̂ - i

 ̂ Alcaldiá' pow liar de, Mu b i
; í • t r ' 5̂ ve-i ít" '.v,''' 7 ' • . ,■.' - . v \ .mI
i - . iiD is!t^oSe,palgG Ío^i  ̂ ..  ̂ .-.r.

í ' En'UhmpJíffiieritó\W '^ 4.*' ñel hándp
publicado' éri 24 ñé .JúÜqhltimov ̂ ánüñciáñ ahóntinüáciohToé 
jQoñábrés y' dóthiéilioá íé  los Quintos por̂  é^té distritp' q u é  
piran á que. sea rédírí|idásu Suerté pór ;él Exénio, Ayüntátóiéñtó, 
p fiñ’ dé q w é h  él téPmino dé ócho diaéiás pérsoñas'^^ 
tan  exponer algo en contrario se presériteií éñ  e s ta ' Alcálñíá 
hopulai¡,-^ta,^.qn la calle del Fpnaeptp^núm. 6, cuqrtp prinpipaL 
' Núméxo..lS.  ̂- Méndez Sener^ éaííéjóü dé Le^áfeL*
tos, núm. 8, cuarto principal núm. 6.
I Núrnv O;̂  Mariano Buisan y Sevilla, calle de Leganitos, n ú - 
m e r o ^  icmarto bajo. .7: ;
; Núittl'. ÍS.  ̂ Isidro López Ballarin, calle del Acuerdo, núm. 6,
cüártó prfncipal  ........ .........
! N ú tó j4 .  
cuartó bajó derecha.

Jc ii .
Núfri? 14. Rafael Pere^' Téjéró; callé dé las Rejáé, núm. 4y
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Núm. 17. Lorenzo. Montero y O rtea, calle del Factor, nú 
mero 7, cuarto bajo. . , -
. Núm. 19. Félix Arias López, Travesía del Gonservatorio, n ú 

mero 10. , :
Núm. ^0. José Dámaso Básterreébia y . Axnesti, calle ;del 

Conde-Duque, núm. 4^, cuacto buhajcdüla. r  ̂ : . ¡.
N úm .^^ . Estéban Jabardo,y Pascual, calle del Reíoj, n ú 

meros ^ y 4, cuarto tCrcerp^ .> i- ;;: ¡ j - , ; , . ;
Núm. Arturo BodrifúC^I^nchez , calle del Norte , n ú 

mero Ib, cuarto cuarto. ,ír'> ; í . i . íí.. ^
Núm. 30. A^ictorianp‘Campo Sala^calle ije Juan de Dios, n ú 

mero 1, cuarto segundo. .: i -
Núm. 4b. .EduardojsAiíVarez Castillo,,calle de los I>oS; Ami

gos, núm, 10, cuarto buhardilla. .[ - i ; ¡[ . .
Núm. 55. ManueLRtoO^ MogUi.-,M calíe deCalderon.de la 

Barca, núm. 3, portería,; ' : , : . oí; , - : , . , .
. Núm. 60. Éduardo .Oonzaiez Martin, calle de LeganUps, n ú 

mero 6, cuarto segundo interior. : ,
Núm. 6**3. ; José Gronzalez y García,,calle Mayor;,! núm. 

cuarto principal. ,í 7<̂ k .í.̂ ;: , ;
Núm. 64; Cárlos Guillen y Fernandez,, calle de Amaniel, nú 

m ero 16, cuarto buhardillavb;<. ; :•
Madrid 13:d0:Setiembire de 1871>.^El!Ajcalde popular, Ma

nuel López de Silva. ; ■

S o c ied ad  ÉcoBúInioá M a tr i te n s e .
En virtud de 16 dispúWto p̂ ^̂  la cátedra

de Taquigrafía de esta Sociedad, quédá abierta ‘laúiátfícula para * 
el curso de 1871 á 187^,..de^diez de? la ihañaiia ád o s  de la  tarde
y  en los dias 15 al 30 del actual, en láíSécretaría de la mismavi
plaza de la Villavnúmie^. -Los que aspiren á ser ínatriculadob 
deberán solicitarlo por medio de ú n a  exposición dirigida aL 
Excmoi Sr. ‘Director i de lá  -Sociedad,- escrita de su púño - y letra, 
y expresiva del nombre, apellidos, edad y naturaleza del intere-1 
sado,;el qúe deberá probár. que tiene conocimientos de Gramá
tica castellana, y en especiarde órtografía,' por documento feha- • 
d e n te  ó por medio de exámen ante d  Profesor de la  cátedraJ 

Lo que se anuncia al públióo pará fue ios. que deseen dnscri-^ j 
birse en la matrícula def úic'h^' Escuela ló! verifiquen en el; plazo 
y mediante los requisitos expresado^ < . >. ; m-

Madrid 11 de Setiembi-eldé lS T l.^  Vicesecretario gene
ral, Tomás Zaragoza. ; -  , ■ * . . ■ )’;

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  de A lb u ñ o l. - .
AUDIENCIA DE GR*ANAfiA.--PARa ÎDp ̂  DE ALRIJÑOL. ;

Extracto de las inscripciones d e f e c t i i o s ú s se hállari' en el 
Registro de este partido (í), '

\ "ÍORVIZCON. V; i ‘ ¡
Finca rústi ca en Ruices;:; de D.Í Vicénte• Basco Sabio, -no cons

tan ios linderos, herencia, 1848. H . ; ; ,  ̂ ü , ; .
Idem en Ruices, de D. Joié Bascq Sabio, no constan los linde

ro s , herencia., 1848. , " ‘ ': ^
ídem en Frente dé la villa, de D.'José López Correa, no coiisr 

táh los lindéroájUiéréhcia, 1848. ' * .
Idem en Frente de la villa de D. Francisco López Correa, no 

constan-los linderos,‘herencia, 1848.
Idem , ho eonsta su áitu'acion de D. Patricio Maldonadb; no ' 

constan ios linderos, herencia,4848. '
Idem en Alm endral,‘de D: JÜán López García, no constan los 

linderos, herencia, 1848. • -
Idem en Pantano, de D. Manuel García, no constan los l in 

deros, hex'*ehcia, 1848.
Idem en Pantano; de D. Serafín García, no constan los linde - ' 

ros, herencia, 1848. ‘ ‘ /
Idem en Pantano, de'Doña María Dolores García Jimenez, no 

constan los linderos, hereúeia, 1848. ' ' ; • ' .
Idem en Talantár bajo,'de Do'ñá Isabel Muñoz, no constan 

los linderos, herencia, 1848v - * ' ‘'‘ ‘ ' .
Idem en Rio de Cádias, deR . Francisco Diaz, no constan los 

linderos, herencia, 1848. i  ̂ - * . ..í.
Idem en*Rio dé Cádia^, de José Diaz, no constan l6s linde- 

rÓS,'"heréhCÍa, 1848.'-* .
Iderh en Rio de Gadias, de Antonio Diaz, no constan los lin- 

déros, herencia, 1848. ’ - ,
Idem en Rio de Gadias, dO Manuela Díaz; no constan los lin- 

déros, herencia, 1848. ' a . i >’
Idem en Rio de Gadias,í de'Micaela'Diaz; no constan los lin -  

der^óá, hérencia, 1848. * . ' ,
Idem eh'Rio de CadÍEís,^de Ramón»Diaz, no constan ios lin 

deros, herencia, 4848. » ' ' >
Idem, no cbnsta sü‘ silúacion, dé María dé Cara Fernandez, 

no constan los lindéloS, hérehciá,\1848. ’ '
Idem, rió consta stí situación,'dé Francisco Moreno, no cons

tan  los linderos, herencia, 1848.
Idérir, rio corista sú éituáciori'; de Manúélá'Morénói no corisi- 

t tó  losdiridéróslhBrericia;'4i848.‘’̂ P ; ; - :m . -
Idem, no corista su  sílúaéióri/dé! Ráríión Moren ó, nóúoristári*los linderos, herencia,'1848i\; 6 - " ’ i;- :i • ^  i-
Idem éri Rárrancó dé Sala; ■ dé ‘ íéresa' Morerio, no constan 

los linderos, herencia, 1848. • .! -
Idem, no const% si¿ éitqaclqn, ^ e  Francisco Mopeno, no 

xjonstan losIíndeíós,meftri¿fe-^'18l8P ' ■ ‘
Idem, no consta su:;^ituaciqn,;de. M ^lk  no constan

los linderos, herencia, Í848’. ‘
Tderii, rio corista stí situacibnvde Manuel Moréno, no constan 

los linderrisy heréncia;4848ri;y^ - '' I a  ; A  ̂ ;! h ■; ■
, Idem, no consta su situación, do María Sánchez Payares, 

nuíciísristan los linderos, herencia; 1848.; í; , :
Idemprió eónsta su!situación, de Francisca Romera Sánchez, 

no constan los linderos, herencia, ISjlB. ; : ■
Idená,: rio véonsta' su situación, dé! Francisca Romera Sánchez, 

no constan loj^Mriderosyherencia; 1848.-: ; ! ■ /
Idem, no consta su situación, de Antonio Romera Sanche?,^ 

nolconstari los linderos;iherericia, 1848, ..í y : ]
Idem, no corista su ¡situación^dC' José Romera Sánchez,.nO; 

constan los linderos, hereriela, 1848. - , :
Idem, no consta su situación, de Ana Romera Sánchez, no , 

constan los linderos, hete/íoia,.i:848. : . . , : í . 1 '
Idem eri Barranco de íCarraseo, de * María Moreno R u iz , n o , 

constan los linderos^ herencija;!l848. .
Finca urbana en Barrio Nuevo, de Doña María López de los

R íos, no coristan los linderos, heí^neiaj 1848. í ■ '
Idem en Barrio NuévOi dé Josér; López Correa, no constan ̂ 

los linderos, herencia, 1848.-. 'i , .',;Uó : ,
Idem en Barrio Nuevo, de D. José Antonio López, no constan; 

los linderos^ herencia, 1848. , . y ; ' < -
Idem én Barrio Nuevo íjde- Doña ;An¿j López , no constan los 

linderos, herencia, 1848. ; : ; ■ . í y ,  ̂ , , ,
Idem én BarriO'Nuevo, de D. Vicente Lop^’2;. Ríos, n constan 

los linderos, herencia, 1848, ' ,í*
Idem enR arrio  Nuevo^úe D. Juan  López; no constan los lin

deros, herencia, 1848. y .
Idem en Barrio del Pozo, de D. Juan García Jiménez no cons- 

itaín los linderos, herencia, 1848, . < ^

Véanse las Gacetas de les días l í a l  43 deláctuaL ,

Idem en Camino del Calvario, de D. Manuel García Jiménez, 
no constan los linderos, herencia, 1848.

Idem en Iglesia, dé José López de los Ríos, no constan los 
: linderos, herencia, 1848. . ^ ;

. ; Idem en Iglesia, de Josefa María López de los Ríos, no cons
tan los linderos, herencia , 1848.

Idem^ en Iglesia,: :de Francisco López de los Rios, no cons-
• tan los linderos, herencia, 1848.

Idem.qn Barrio Nuevo, D. Baltasar Jaraba , no constan los 
úinderos, venta, 1848. i . ¡

Finca rústica en Talan tar, de María González, no constan los 
linderos, herencia, 1848.

Idem en Talantár, de Josefa González Jiménez, no constan 
los linderos, herencia, 1848.

 ̂ Idém 'éri-Tálantar, de José González , no constan los linde
ros, herencia,;1848. .‘i

Idem en Talántar, de Manuel González, no constan los iin - 
; deros, herencia, 1848. ; ; ^

Idem; ;en Barbacana, de Antonio Romera, no constan los lin 
deros, herencia, 1849.

>Idem en Barbacana, de M. Romera Sánchez, no constan los 
I linderos, herencia, 1849.

Idem en Barranco del Talantar, de Manuel García Martin, no 
constan los linderos, herencia, 1849. . ¡ . , í

Ideria eñ Dehesa, de Rosa Payares ,-no constan los linderos, 
Jherencia, 1849. ,

Idem en Dehesa, de José Jiménez Payares, no constan ios 
! linderos, herencia, 1849. . . n . , , . . .
• N Idem eri Huihbria, de Dolores Jiménez, no constan los lin-
! deros, herencia, 1849.' • ' ;
' I Idem en Hambría, de Isabel Jiménez, no constan los linde- 
;ros, herencia, 1849. . ;
- ( Idem  en Humbria, de Joaquin Jiménez Payares, no constan 
: los linderos, herencia, 1849.,
' Idem en Ham bría, de Manuel Jimeaez Payares/ ;no constan 
dos linderos, herencia, 1848.
; í idem en  Humbria, fie María Encarnación Jiménez, Payares, 
■no constan los linderos, herencia, 1849.
i , Idem  én Hambría, de María Ascensión Jiménez Payares, no 
! constan los linderos, herencia, 1849.
' . Ídem  en Dehesa, de María Antonia Jim énez, no constan los 
dindéros, herencia, 1849.

Ídem  en Tetuanejo, de Miguel Vailo Sabio , no constan los 
i linderos, venta, 1830. . .i ; - ;

Idem en Puertas, de Antoriio Morales Puerta, no constandos 
lin d e ro s, venta, 1850. ' : k; , : -

Idem en Talantar, de D. Vicente Ibañez.C orrea; no constan 
io s  linderos, herencia, 1850. . y ; ; 1 , .

Idem en Puerto' de Jmbiléy^: de Doña Ana Bernarda Gravioto, 
¡no constan los linderos,adjudicación, 1851^ '

. Idem en Puerto dé Jubiléy, de Doña. Ana Rita, no constan los 
linderos , herencia, 1851. i

' ídem  en Barbacana, de-Juana Sánchez L o re n z o n o . constan 
io s  linderos, herencia, 1851. /

, Idem en Barbacana , fie "Iriás Sánchez - Lorenzo , no constan 
io s  linderos, herencia, 1851. - : ' rí
; ; ■ Idem! en Barbacana, de Bernardo Sánchez Lorenzo, .no cons
itan losiinderps, herencia, 1831.

. Idémién Barbacana, de Manuel Sánchez Lorenzo, no coris- 
i a n  los linderos, herencia, 1831.

Idem en Barbacana, de M. Sánchez Lorenzo, no constan los 
linderos, herencia, 1851.

Idem en Barbacana , de Dionisio Sánchez Lorenzo, no cons
tan ios linderos, herencia, 1831. r

Idem en Barbacana, de Josefa Lorenzo, no constan los lin
deros, herencia,, 1851. , . : '

Idéril eri'Páya'réh; dé* Atóoriió 'Sábió‘'6̂ ^̂  no constan los 
iinderos , herencia, 1851.

' Idem un Payares, de Josefa Sabib, no constan los linderós, 
herencia, 1851. ■ : m» . b

Idem en Iberia , de D. Justo Jo^é Banqueri y B anqueri; Ino 
constan los linderos-, herenciarl85l.^ , -P ■ ‘

Idem éri Talantar, de  M. Dolores Luque Castillo, no constan 
io s  linderos, herencia, 1851. . •'

Idem en Pozuelo, de Manuel Luque Castilla, no constan los 
linderos, herencia, 1831. -
. ídem  eri Talantar, de Miguel Luque Gastilla, no constan los 

iinderos, herencia, 1851. * ! : -
; -Hdemdri^ Tálaritálr;^dé irisé Luque Gastilla, ¡ no- constan los 
linderos, herencia, 1851. i * ,

; Finca urbáriá'eri» Iglesíá , de Doña María del Martirio F er
nandez, no constan los linderos, herencia, 1851. ■ ;

■MemnnETmita; de Doña María Joaquina Bariqueri, no constan 
los linderos, herencia, 1851.

idem  en Eremita,deIMáría Dolores Luque Castilla, no coris- 
itan los linderos, herencia, 1831.

Idem 'en Erriiita; de-Manuel Lüque Gastilla,- no constan los 
linderos, herencia, 1831.
; '' Idem enErriiita, de Miguel Luque Gastilla, no constan los 
linderos, herencia, 1851. - ■  ̂ .
; ' ídemi éri Erm ita, de José Luque Gastilla, no constan io s
linderos, herencia, 1851. ' » ¡

ídem  en Erm llalde María Josefa Luque, noconstan lGS linde
ros, herencia, 1851.

Finca rústíéa en .Qáejigo, de María Anastasia Coca, no corís- 
tan los linderos, herencia, 185^; - ; ■

Idem em ^úéjigo , de Franciscó Garmona , no constan los 
linderos, herencia, 185^.

Idem* en íQüitóí'no , d e ‘María García A lonso, no constan 
¡los linderos, herériciá-, 185S. '

Idem én Alcubilla, de Francisco Martin López, no constan 
los linderos, herencia, 185^. ♦

Id em ,' no consta su situación, de Rafael Martin López, no  
constan los linderos, herencia, 185^. : • ■ : . <

Idem én  Horcajo de lá qu iebra, de D. Manuel Santiago Ro
dríguez , no constan lós lin d e ro s , herencia; 185^/ - » - . . í >

Idem én Horeá-jo de la quiebra y de Andrés Santiago RodW- 
guez, no constan los linderos, herencia, 1852.

Mem en Horcá|o de la q u ieb ra , de Juan Santiago y no coris - 
tan los linderos, herencia, 1852. y • ¡o ;

ídém  en Horcajo de la qaiébra>, de'Ana Santiago Rodríguez, 
no constan los linderos, herencia, 1852. ¡ i • ;

ídem  , no corista su situación , de Manuel López Monteroy no 
constan los linderos, herencia , 1852. - ' - > ; >

- Ideni en Hoya de María Marcos, de Manuel López Montero, 
no constan los linderos, bérenciay 1852.  ̂ ¡

Idem^en Barranco de' Salas y de Ana Rodríguez* Rodríguez, 
no constan los lindet'Ós ¡ herencia ̂  1852* > »

Idem» en Bariranco de; S alás, de María de Jesús» Rodrigüez 
Rodríguez, no constan loS linderos, hétenclaj 1882.*
' Idem en Bárrancé de Salas, de Cristóbal Rodríguez R odrí

guez, no constan los linderos/hérencia, 1852. -i " '
Finoá^ urban k en » Bárraneo de Salas, de Josefa * Rodríguez, 

no constan los linderos, héréhola, 18521 ¡ ' -
Idem' en Barranco de Salas, de Juan Rodrigüez Rodri¿úez, 

no constan los linderos, herencia, 1852. . - / ; í
Idem en Barranco: dé Salas, de Andrés Rodríguez Rodri- 

ffuez. no constan io s  linderos, herencia, 1852.

Hdem en Barranco de Salas, de María de las Mercedes R o
dríguez, no constan los linderos, herencia,í-852.

Idem en Barranco de Salas, de Teresa Rodríguez Casto, no 
constan los linderos, herencia, 4852.

Finca rústica en Haza Blanca, de Antonia Sánchez Sabio, 
no constan los linderos, herencia, 1852.

Idem en Haza Blanca, de Josefa Sánchez Sabio, no constan 
los linderos, herencia, 1852.
, ídem en Haza Blanca, de Manuela Sánchez Sabio, no cons-

* tan los linderos, herencia, 1852: ,
Idem en Haza Blanca, de Juan . Sánchez Sabio, no constan 

los linderos, herencia, 1852.
Idem en Haza Blanca, de Ana Sánchez Sabio, no constan 

i los linderos, herencia, 1852. * ;
Idem en Haza Blanca, de José Sánchez Sabio, no constan 

lo s  linderos, herencia, 1852. ;
Idem en Haza Blanca, de Pedro Sánchez Sabio, no constan 

loslinderos, herencia, 1852.
Finca urbana en Erm ita, de-Serafín López, no constan los 

linderos , herencia , 1852. ■
Idem en Ermita , de Florentina L ópez, no constan los lin

deros, herencia, 4852.
Idem en E rm ita , de Manuel López, no constan los linderos,

' herencia, 1852.
Idem en E rm ita , de Antonia Alvarez, no constan los linde- 

j ros, herencia , 4852. ,
Idem en Erm ita, de Francisca López, no constan los linde- 

: ros, herencia, 1832.
Idem en Barrio N uevo, de Manuel López, no constan los 

í linderos , herencia, 4852.
, , Idern en Barrio Nuevo, de Bernardino López Montero, no 
constan los linderos, herencia, 1852.

Finca rústica, no consta su situación, de D. Baltasar Ja ra - 
ba, no constan los linderos, pe lm uta ,4852.*

Finca urbana en Iglesia, de José Coca Muñoz, no constan 
los linderos , herencia, 4853.

Idem en Iglesia, de Manuel Coca Muñoz, no constan lo s lin 
deros, herencia, 1853.

Idem en Iglesia, de Francisco Coca Muñoz, no constan los 
linderos, herencia, 4833.

Idem en Iglesia, de D. Vicente López de los Rios, no cons- 
, tan los linderos, herencia, 1853.

Finca rústica en Cámara, de D. José García, no constan los 
linderos, venta, 1853.

Idem, no;corista su situaciónj de María Vicenta Muñoz, no 
constan los linderos, adjudicación, 4853.

Idem en Barbacana, de D. José Espa, no constan los linde
ros, venta, 1853.

Finca urbana en La Perdiz, de José Roque Castilla, no cons
tan los linderos, herencia, 1853.

Idem, no consta su situación, de Luis Estévez Romera, no 
constan los linderos, herencia, 4^54,

ídem , rio constaéu situación, de Joaquin Estévez Romera, 
no constan los linderos, herencia,. 1854.

. Idem, no consta su situación, de Josefa Estévez Romera, no 
¡constan los lindel os, herencia, 1854.

Idem, no consta su situación, de Manuel Estévez Romera, no 
constan los linderos, herencia, 1834.

Finca rústica en Carrasco, de Nicolás de Gara Fernandez, no 
constan los linderos, herencia, 4834.

Idem en Garrasco, do Isabel de Gara Fernandez¡, no constan 
los linderos, herencia, 1834.

Idem en La Rata, de Francisco de Gara Fernandez, no cons
tan los linderos, herencia, 1854.

Idem en La Rata, de Ildefonso de Gara Fernandez , no cons
tan los iinderos, herencia, 1854.

Idem en Garrasco, de Lorenzo de Cara Fernandez, no cons
tan los linderos, herencia,; 1854.

ídem , éri LA/Rátár.de María do Cara Fernandez , no constan 
los linderos, herencia, 1854.  ̂ ^

t Idem en Carrasco, de Paula de Gara Fernandez, no constan 
los linderos, herencia , 1854.

: ídem en La Rata, de Francisco de Gara Fernandez, no cons
tan los linderos, herencia, 1854.

Idem ,en Mellado,, de Joaquin Estévez Romera , no constan 
los linderoS; herencia, 4854.

Idem en Balsones, de Ramón Estévez Sánchez, no constan 
los linderos, herencia, 4854.

Idem en Mellado, de Manuel Estévez Romera, no constan los 
linderos, herencia, 1854.

Idem en Alberquillas, de José Rodríguez Moreno, no constan 
los linderos, herencia, 1854.

Finca urbana, no consta su situación, de Nicolás Rodríguez, 
no constan los linderos, herencia, 1854. '

Idem, no cpnsta su situación, de Antonio Rodríguez, no cons
tan los linderos, herencia, 4854.

Iderrivno consta su situación, de Francisco Rodríguez, no 
constan los linderos, herencia, 4854.
. Finca rústica en Gerril]o , de José Goca, Gastillo , no cons

tan los linderos^ herencia, 4855.
- ídem  en Cerrillo, de María Coca Gastilla, no constan los lin 

deros, herencia, 4835.
Idem, no consta; su situación,, de José Gastilla López, no 

constan los linderos, herencia, 1853.
Ideiri enCerríllo^ de Francisca Castilla Morales, no constan 

los linderos, herencia, 1855.  ̂ .
Finca urbana, no, consta srisituación, de María Coca Gastilla 

no constan los linderos, herencia, 1855. ,
Idem, no consta su situación, de José Castilla López, no 

constan los linderos, herencia, 1855.
Idem, no consta. su situación, de Francisco Castilla Morales, 

no constan los linderos, herencia, 4855*
Idem, no consta su situación, de Pedro Castilla, Morales, no 

constan los linderos, herencia, 4855.
Finca rúatiea, no QPrista su situac ión , de Isabel de puentes, 

no constan los linderos, herencia, 1856. y
ídem;: pQ cpnsta su situación, de Ramón de Puertas, constan 

loslinderos,herencia, 1856. .
> ídern» »üo consta-su ̂ situación , de José de Puertá, constan los 

i linderos, herencia, 1856. ;
Idemt np cpnsta su situación, de Puerta, pons-

tan los linderos, herencia, 1836. . hÚ , • -r*
* , í^em , np consta su situación , dp.j^^iría Encarnación Puerta,
constan los linderos, herencia, 18b6*}<¿ ■ .
. Idem-en HuDabría, de Marian|).,^í^^sito, no constan los lin 

deros, herencia, 1856. jfí  ̂ W • nr ,
. ,  Idena, po consta su situapíó*v3éIsabel Ruiz Manzano, no cons

tan los linderos, herencia
. Jfdem, no consta su, sji^%?ÍP^» de Teresa Ruiz Manzano , no

constan los linderos, herencia, 1856. ^
Idem; no consta sri^pítpacion , de Francisco Ruiz Manzano,

no constan los linderpey^herencia, 1856.^
Idem, no oonstafSri situación, de Luisa Pallares , no constan

los linderos, hereneíá, 1856.. ^ ^
Idem en $ de Isabel Moreno P alla res , no constan

los linderos, herencia, 185^; ^
Idem ® Moreno Pallares, no constan,

los lindéros, herencia, 1856.
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Idem en Tetuanejo, de Antonio Moreno P allares, no cons
tan los linderos, herencia, 1856.

Idem en Tetuanejo, de José Moreno Pallares, no constan los 
linderos, herencia, 1856.

Idem en Tetuanejo, de Rosa Moreno Pallares, no constan los 
linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Doña María del Martirio 
García, no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Doña María del Cármen 
García, no constan los lindej^os, herencia, 1856.^

Idem, no consta su situación, de Doña María Antonia Gar
cía, no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem en Moraleda, de D. Vicente López de los Rios, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem en Granjuela, de Doña María López de los Rios, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem en Moraleda, de Doña Antonia de los Rios, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Gamones, de D. José’Lopez de los Rios, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Perdizrde Doña Ana López de los Rios, no constan 
les linderos, herencia, 1856.

Idem en Gamones, de D. Juan López de los Rios, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Gamones, de D. Vicente López de los Rios, no cons
tan los linderos,'herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Joaquín Jiménez Pallares, 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Encarnación Jiménez Pa
llares, constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación , de María de la Ascensión Ji
ménez Pallares, constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Joaquina Jiménez, constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Miguel Rodríguez García, 
no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Cristóbal Rodriguez García, 
no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Doña María Egipciaca, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Bárbara y Teresa Mérida, 
no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Isabel Romera, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Rambla de Barbacana, de Antonio Romera Rodrí
guez, no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Francisca Romera Rodri
guez, constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Francisco Romera Rodri
guez, constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Ana Romera Rodriguez, 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem , no consta su situación, de José Romera Rodriguez, 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de María Romera Rodriguez, 
no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de D. Joaquín García Ortiz, 
no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Isabel Jiménez Martin, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de María Puerta Vasco, no 
constan ios linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de María Ramona Puerta 
Vasco, DO constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación^ de Mai*ía Trinidad Puerta Vas
co, no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de José Antonio Puerta Vasco, 
no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de José Puerta Arráez, no cons
tan los linderos, herencia, 1856,

Idem, no consta su situación, de Teresa Vasco Ruiz, nocons- 
tan los linderos, adjudicación, 1856.

Idem, no consta su situación, de Ana María Vasco, constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Rosa Vasco Ruiz, constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de María Vasco, constan los 
linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Teresa Sabio Morales, cons
tan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Isabel Sabio Morales, cons
tan los linderos, herencia, 1856.

Finca urbana en la Plaza, de Manuel García Castilla, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem, no consta su situación, de Ramón de Puerta, no cons
tan los linderos, herencia, 1856,

Finca rústica en Puertas, de Isabel de Puertas, no constan 
lo» linderos, herencia, 1856.

Mem eiri Puertas, de José de Puertas, no constan los linde
ro»,, herencia, 1856.

Idem en Puertas, de Mariano Expósito, no constan los lin 
deros, legado, 1856.

. Idem eo Tetuanejo, de Rosa Moreno Pallares, no constan los 
linderos, h ere o ció, 1856.

Idem en Tetuanejo, de José Moreno Rodríguez, no constan 
los linderos, adjudicación, 1856.

Idem en Tetuanejo, de Isabel Moreno Pallares, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Tetuanejo, de Teresa Moreno Pallares, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Tetuanejo, de Luisa Moreno Pqjiares, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Tetuanejo, de Antonio Moreno Pallares, no constan 
ios liuderos, herencia, 1856.

Idem en Tetuanejo, de José Moreno Pallares, no constan los 
linderos, herencia, 1856.

Idem en Iglesia, de D. Antonio López de los R ios, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Finca urbana en Barrio Nuevo, de D. José López de los Rios, 
no constan Jos linderos, herencia, 1856.

Idem en Iglesia, de Doña Ana López de los Rios, no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Iglesia, de D. Juan'López de los Rio», no constan 
los linderos, herencia, 1856.

Idem en Iglesia, de Doña Isabel Lopéz de los Rios, no cons
tan los linderos, herencia, 4856.

Idem en Iglesia, de D. Vicente López de los Rios, no cons
tan los linderos, herencia, 1856.

Idem , ¡no consta su situación, de Francisco Castillo no cons
tan los linderos, herencia , 1856. *

Idem , no consta su situación, de Doña María Egipciaca Ló
pez, no constan los linderos, herencia, 1856.

Id em , no consta su situación, de Isabel Romera Rodríguez 
no constan los linderos, herencia, 4856. *

Idem , no eonstacu situación, de Antonio Romera Rodriguez, 
no constan los linderos, herencia, 1856.

Idem en Barbacana, de Francisca Romera Rodríguez, no 
constan los linderos, herencia, 1856.

Idem en Barbacana, de Francisco Romera Rodriguez, no 
constan los linderos, herencia, 4856.

Idem en Barbacana, de Ana Romera Rodríguez, no constan 
los linderos, herencia, 4856.

Idem en Barbacana, de José Romera Rodriguez, no constan 
los linderos, herencia, 4856.

Idem en Barbacana, de María Romera Rodriguez, no cons
tan los linderos, herencia, 4856.

Idem, no consta su situación, de Teresa Vasco Ruiz, no cons
tan los linderos, herencia, 4856.

Idem , no consta su situación, de Rosa Vasco Ruiz, constan 
los linderos, herencia, 4856.

Idem , no consta su situación, de María Vasco, constan los 
linderos, herencia, 1856.

F inca,riística, no consta su situación , de D. José Espinosa 
Rodriguez, no constan los linderos, herencia, 4857.

Finca urbana , no consta su situación, de Isabel Castilla, 
constan los linderos, Jierencia, 4857.

Idem, no consta su situación, de Francisco López, no cons
tan los linderos, herencia, 4857.

Idem, no consta su situación, de Francisco C astilla, constan 
los linderos, herencia, 4857. -

Idem, no consta su situación, de José Alvarez, constan los 
linderos, herencia, 4857.

Finca rústica, no consta su situación, de Isabel Jiménez, no 
constan los linderos, herencia, 4857.

Idem , no consta su situación, de Juan Jiménez, constan los 
linderos, herencia, 4857.

No consta la naturaleza, en Iglesia, de Francisco López 
López, no constan los linderos, venta, 4858.

Finca rústica, no consta su situación, de José López López, 
constan los linderos, v en ta , 4858.

Idem en Dehesa, de Doña María Dolores Correa Jiménez, no 
constan los linderos, herencia, 4858.

Idem en Dehesa, de Doña María Antonia Correa Jiménez, no 
constan los linderos, herencia, 4858.

Idem en Dehesa, de Doña María de la Concepción Mendoza, 
no constar^ los linderos, herencia, 4858. -

Idem, no consta su situación, de Doña Ana Correa Mendoza, 
no constan los linderos, herencia, 4858.

Idem , no consta su situación, de Francisca Correa Mendoza, 
no constan los linderos, herencia, 4858.

Idem, no consta su situación, de José Correa, constan los 
linderos, herencia, 1859.

Finca urbana, en Iglesia, de Francisco Coca, no constan 
los linderos,herencia, 4859.

Finca rú stica , no consta su situación, de Manuel Correa, 
constan los linderos, herencia, 4859.

Idem, no consta su situación, de Dolores Correa, constan los 
linderos, herencia, 4859.

Idem, no consta su situación, de José Alvarez Diaz, constan 
los linderos, herencia, 4859.

Idem , no consta su situación, de José María M oreno, no 
constan los linderos, herencia, 4859.

Idem en La Roza, de Antonio Coca, no constan los linderos, 
herencia, 4859.

Idem en La Roza, de María Coca, no constan los linderos, 
herencia, 4859. ,

Idem en La Roza,' de Manuel C oca, no constan los linderos, 
herencia, 4859. .

Idem en Junco, de Doña María de la Cabeza Alvarez, no 
constan los linderos, adjudicación, 4860. ^

Idem en Junco, de Francisco López Alvarez, no constan los 
linderos, herencia, 4860.

Idem en Junco, de Manuel López Alvarez, no constan los 
linderos, herencia, 4860.

Idem en Junco, de Maria López Alvarez, no constan los lin 
deros, herencia , 4860.

Idem en Junco, de José López Alvarez, no constan los lin 
deros, herencia, 4860.

Idem en Barbacana, de D. Federico Roda Maldonado, no 
constan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de María López Mérida, cons
tan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de Francisca de Mérida, cons
tan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de María de los Santos Mérida, 
constan los linderos, legado, 4860.

Idem, no consta su situación, de Margarita de Mérida, cons
tan los linderos, legado, 4860.

Idem, no consta su situación, de Matías de Mérida, constan 
los linderos, legado, 4860.

Idem, no consta su situación , de Pedro de M érida, constan 
los linderos, legado, 4860.

Idem, no consta su situación, de Antonio Mérida, constan 
los linderos, legado, 4860.

Idem, no consta su situación, de José Mérida, constan los 
linderos, legado, 4860.

.Finca urbana en Plaza, de Doña Presentación Mendoza, no 
constan los linderos, herencia, 4860.

Idem en Plaza,, de Doña Rosa Mendoza, no constan los lin 
deros, herencia, 4860.

Idem en Plaza, de D. Agustín Mendoza,no constan los lin
deros, herencia, 4860.

Idem en P laza , de Doña Francisca Paula Mendoza, no 
constan los linderos, herencia, 4860."

Idem en P laza , de Doña Joaquina Mendoza Ruiz, no cons
tan los linderos, herencia, 4860.

Finca rú stica , no consta su situaciori, de Francisco Romera 
Sánchez, no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de Nicolás Romera Sánchez, 
no constan los linderos, herencia, 1860.

Idem, no consta su situación, de Eloísa Romera Sánchez, no 
constan los linderos, herencia, 4860.

Idem , no consta su situación, de Raimunda Romera Sán
chez, no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de Antonia Romera Sánchez, 
no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de Antonio Romera Sánchez, 
no constan ios linderos, herencia, 4860.

Idem en Pozuelo, de D. Pedro García, no constan los linde
ros, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de José María García Castilla, 
constan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de María Josefa García Castilla, 
no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem , no consta su situación, de Francisco García Cas
tilla, no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem , no consta su situación, de Francisca García Castilla, 
no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem , no consta su situación, de D. Manuel E stévez, no 
constan los linderos, herencia, 4860.

Idem , no consta su situación , de Pedro López Cravioto, 
no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem , no consta su situación, de Francisco Rodriguez Mo
rales, no constan los linderos, herencia, 4860.

Idem, no consta su situación, de José Rodriguez, no constan 
los linderos, herencia, 4860.

Finca urbana, no consta su situación, de Francisca Martin 
Sánchez, no constan los linderos, herencia, 4861.

Idem, no consta su situación, de Francisco Martin Alvarez, 
no constan los linderos, adjudicación, 4864.

Finca rústica, no consta su situación, de Francisca Martin 
Sánchez, no constan los linderos, herencia, 4861. .

Idem, no consta su situación, de Francisco Martin Alvarez, 
no constan los linderos, adjudicación, 4864.

Idem en Barbacana, de D. Federico Roda Maldonado, no 
constan los linderos, herencia, 4864.

Idem en D ehesa, de María Antonia López, no constan los 
linderos, adjudicación, 4864.

Idem en Mellado, de Andrés Romera P uerta, no constan 
los linderos, herencia, 4864.

Idem en Barbacana, de Doña María Antonia Correa, no 
constan los linderos, adjudicación, 486á.

Idem, no consta su situación, de D. Ramón Luque Correa, 
no constan los linderos, herencia, 486^

Idem en Barbacana, de Petra Sánchez Jiménez, no coas- 
tan los linderos, herencia, 486^.

Idem en Loma de la Señora, de Ana Sánchez Jiménez, no 
constan los linderos, herencia, 486^.

Idem en Loma de la Señora, de María Trinidad Saptiago, 
no constan los linderos, herencia, 486S;.

Idem en Loma de la Señora, de María Dolores Santiago, no 
constan los linderos, herencia, 486®. *

Idem en Loma de la Señora, de Bernardo Santiago, no cons
tan los linderos, herencia*, 186®.

Idem en Loma de la Señora, de Ana Pallares, no constan 
los linderos, herencia, 486®.

Idem en Barranquillo, de Miguel Coca Ruiz, no constan los 
linderos, adjudicación,486®.

Idem en Iglesia, de Francisco Coca Carmona, no constan los 
linderos, herencia, 486®.

Idem, no consta su situación» de D. Manuel de los Rios, no 
constan los linderos, herencia, 486®.

Idem, no consta su situación, de Francisco de los Rios, no 
constan los linderos, herencia, 186®.

Idem en Yesera, de Francisco Rodriguez Jiménez, no cons
tan los linderos, herencia, 486®.

Idem en Yesera, de María Guadalupe Rodriguez Jiménez, no 
constan los linderos, herencia, 186®.

Idem en Yesera, de José Rodriguez Jiménez, no constan los 
linderos, herencia, 486®.

Idem en Yesera, de Francisco Rodriguez Jiménez, no cons 
tan los linderos, herencia, 486®.

Idem en Matilde, de José Rodriguez Jiménez, no constan los . 
linderos, herencia, 486®.

Idena en Matilde, de Elena Rodriguez Jiménez, no constan 
los lindaros, herencia, 486®.

Idem en Yesera, de Elena Rodriguez Jiménez, no constan 
los linderos, herencia, 486®.

PREVENCIONES. '

4.* Los que se crean interesados en las inscripcionp que 
anteceden acudirán á rectificarlas conforme á lo prevenido en, 
el real decreto dp 30 de Julio de 486®.

®." Podrán igualmente solicitar la rectificación y traslación 
de dichas inscripciones á los nuevos Registros los que tengan 
Ja representación legítima de cualquiera de los interesados, 
como el padre por el hijo que e s ^  bajo de su potestad, el m ari
do por la mujer, el.tutor ó curador y el inandatario aunque el 
mandato sea yerbal ó tácito^, i .

3;*̂  Para ádicionar el traslado de las inscripciones defec
tuosas se presentarán en el Registro los documentos de los que 
resulten las circunstancias que deban adicionarse, y en su de
fecto una nota extendida de conformidad y firmada por los in 
teresados. Cuando las dichas circunstancias sean referentes á 
los linderos de una finca rústica, serán considerados como in te
resados los dueños de las colindantes.

4.* La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los 
derechos á que hacen referencia los asientos defectuosos, pues 
trascurrido un año-desde que empezó á regir la ley hipotecaria, 
sólo se considerará trasm itido el dominio de los inmuebles, y 
constituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á tercero en cuanto conste, así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones y no m ás, lo que 
resulte en ellas explícitamente consignado, aunque se acredíte 
por los títulos de pertenencia, por los protocolos de las Escriba
nías, ó se justifique plenamente por cualquiera otro de los me
dios de prueba admitidos en juicio, .no podrá oponerse á terce
ros adquirentés que hayan inscrito sus derechos exceptuándose 
solamente las hipotecas legales que se refieren en el art. 354 de 
la ley hipotecaria. Los que descuiden la rectificación de las 
inscripciones defectuosas sufrirán los perjuicios que son consi
guientes.

5.* Por la rectificación de los asientos defectuosos que se 
pida dentro de un año, contad.o desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín de la provincia, se devengará en el R e
gistro la mitad de los honorarios de Arancel.

AlbuñoI®6 de Setiembre dé 4863.==Francisco de Rivas Gon
zález.

Registro dé la  Prppiedad de Becerrea.
DISTRITO DE b e c e r r e a .

Extracto dé las inscripciones defectuosas gue sé hallan 
en los libros antiguos del Registro de este^^p^

Francisco Perez á su hijo otro Fráncisco.^ Mejora de tercio y 
quinto. Carece de inm ueblesy de la Tecindad d© |os interesados.

D. Froilan Diaz, de Veiga, á D. Manuel López, de Villamane. 
Venta de legítimas. Carece de inmuebles. ^ ^

Ana Fernández, de Vilar, á  Manuel Santin, de Vulafrial. 
Venta de un terreno en Fontáiñas. Carece de término y algunos 
linderos. '  ̂ . -r̂Los monjes del monastetio de Penamayor a Domingo Fer»- 
nandez, Bartolomé González y Lorenzo, López, de Becerrea. Foro 
del lugar de Casa do Monte y  heredades da Portas. Carecen do
discretacion. , , ^

Mateo Fernandez, vecino d é las  Cabanas , a D. Manuel Fer^ 
nandez Busto, vééino de Basto. Venta de una casa pajaza y un 
cuarto pegado á ella, mitad de un hórreo, la cuartaparte de un 
molino y otras fincas. Carece de situación y confines.

D. Vicente Fresnedo y su mujer á D. Doroteo Fernandez, 
de Vilar. Venta del mayor precio del prado da Veiga de Pereira 
y de la cortiña de Nabal Nobo. Carece de térm ino y algunos
confines. _   ̂  ̂ i

D. Bernardino y D. Lorenzo Díaz 4 D. Juan Valcarce, yeci-- 
nos d*e Guilfrey. Venta de la mitad de la chousa de Pedridos.^ 
Carece de término y algunos confines. ^  rx •

Benita Souto, vecina de Ferreiros, á su sobrino Domingo 
Diaz. Donación de legítimas. Falta de inmuebles. , „

Luis Fernandez Rey y Juana Fernandez, vecinos de Pozacas* 
Embargo de la utilidad de la casa en que habita, la del huerto 
y otras fincas. Carecen de término y confines.

María Nuñezy su hijo Santiago Mendéz, vecinos de Horta, y  
María Fernandez Gallardo, de Cela. Embargo de la cortiña lia-* 
mada de Arineda# Falta de término y confines.-



GACETA ¡>E MADRID.—NÜM. 2S7. l í  SETIEMBRE DE 1814. 895

D. José Fernandex á D. Antonio Fernandez, vecinos de Vi- 
llamane. Venta de un retazo de cortiña llamada de Chao. Ca
rece, de término y confines.

Pedro Arias y Doña Cármen Bermudez, de Becerreé. Perm u
ta del prado llamado da Galle por el dos Coraos, de Outeiros. 
Carece de confines.

Juan Gallego á su sobrino Manuel Moran, vecinos de L ina
res, de Penamayor. Doxiacion de herencia. Carece de inmuebles.

D. Francisco Fernandez Laurel, vecino de Becerreé; D. Ma
teo Fernandez , de Cabanas; D. Francisco Telo, de Balados; 
Felipe Fernandez, de Foncoba; Manuel Vilares, de Pedrabada; 
José López y José Fernandez, de Lago; D. Baltasar González, 
de Fontaron; Francisco González, de Cadoalla; D. José Fernan
dez Picado, de San Martin de Neira de R ey , y D. Antonio Saa- 
vedra, de Villamane. Prorateo de venta. Falta de determinación 
de los bienes sobre que gravita la renta.

Gabriel Pereira y su mujer á Isabel López , vecinos de Be
cerreé. Subforo de mitad de una casa y mitad de un huerto. 
Falta de algunos linderos.

Lorenzo Perez y su mujer á Ramón Simón, vecinos de Fer- 
reiros. Venta del barbecho de Val do Pereiro. Falta de término 
y linderos.

D. Agustín N uñez, de Cascallá, y Antonia Rodríguez y su 
hijo Jacobo Fernandez, de la Lagua. Permuta de la cortiña 
Veiga de Abajo por la de Caboje. Falta de término y confines.

María de A iraá  Angel do V al, vecinos de Horta. Venta del 
terreno chao de Sierra de Horta y mitad del leiro da Toya. 
Falta de término y algunos linderos, así como de la clase de 
fincas. '

Josefa Roca y Prado, de Guilfrey , á su hijo Juan Cela. Me
jora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Juan R o d r í g u e z ,  de Villarpunteiro, á Antonio Alvarez, de 
Liñares. Venta del Prado de Riveira. Falta de término y algu
nos linderos.

D. José Neira y Arias, vecino del Cerezal; Felipe Fernandez, 
de Foncoba; D. Froilan González, Manuel Neira, Justo Fernan
dez, Pedro Fernandez, Pedro Villares y Eusebia Villares, de 
Fontaron; José González, de Regosmil; D. Manuel Fernandez, de 
Viliamane; D. José González, de Sarceada; Manuel Fernandez, de 
Balados; Facunda González, de Castrolanzan, y D. José Osorio, 
de Montouto. Prorateo, de la renta con que están gravados los 
bienes del eásério que poseyó'Francisco Fernandez, de Fohta- 
ron., Falta de especificación de los bienes.

Benito Rodriguéz y su hermano Antonio, vecinos de L ina
res. Convenio respécto á una legítima. Carece de inmuebles.

D. Domingo Valcarce, de Barreiro , á D. Manuel Gómez de 
las Riveras, de Libar. Vei-ta de una casa, cortiña de junto á 
ella, prado de Bao do Carro, térreno de parballq do Chaó y 
otro en Fonte-Sapeira. Falta de término, cabida y linderos.

D Gabriel Bólaño y Mantiel Gallego, vecinos del Touzon. 
Venta del prado da Pedregosa.Falta de algunos linderos.

D. Patricio Gómez, de Oer,eijedp, á D. Tomás Pardo , de Ca
sares. Venta de lo que por escritura anterior adquiriera el Don 
Patricio. No se designan los bienes ó derechos adquiridos.

Doña Manuela Telo y D. José Suazo á D. Santiago Valcarue, 
vecinos de Guilfrey. Venta da una Falta de
claridad en la expresión de los liaderos.

Juan Pereira, del Cerezal, en representación de D. José Ló
pez, de Azureira, y D. Dómingó Valcarce, de Barreiro. Embargo 
del barbecho de EBCal&bada, Tallo Teso de Abajo, el de Caba
nas, el de Val de Cabanas, leira de la Vuelta del Cerro y la de 
Canto de los Cantos. Falta de término, cabida y linderos.

D. José Perez, de Pumarin, á D. Angel López, de Veiga. 
Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Manuel Gallego y su mujer, del Touzon, á Francisco Váz
quez, de Linares. Venta de mitad del prado de Peral Bello y 
derecho de recobracion de otro prado junto al anterior. Falta de 
término, cabida y linderos. _ '

D. Manuel María de la Fuente, vecino de Sobrado, á Doña 
Josefa Gómez, de San Pedro. Venté de seis fanegas y tego cen
teno de renta que pagaban Pedro Santín y los herederos de 
Doña Manuela Rivera, de Nantin. Carece de inmuebles.

Doña Josefa Gómez, de San Pedro, á D. Pedro Ramón B er
mudez Valledor. Retroventa de tres ferrados centeno de renta 
de la que se expresa en el asiento último anterior. Falta de in
muebles.

María Fernandez Gallardo, de Cela, á Angel Arias, de Horta. 
Venta de una tierra al sitio de Reigosa. Carece de término y a l
gunos linderos.

Santiago Mendez, dé Cela,^á Pedro Vázquez, de Pozacás. 
Venta de legítimas. Carece de inmuebles,

Lorenzo Perez y su mujer á Ramón Simón, vecinos de Fer- 
reiros. Venta de un huerto, barbecho de Queimada y el Chao da 
Coba. Falta de término, cabida y linderos.

José do Bao, de Arníesto, á José María López, do Casares. 
Venta de la cortiña do Pradin con la tercera parte del agua que 
le correspondía. Falta de término y algunos linderos. ,

D . J u a n  Qüiroga, de Vilabella, y Pedro Pereira, de Vilouta. 
Embargo del terreno llamado Candedo y otros bienes para pago 
de atrasos de renta. Falta de término y linderos, y firma del 
Contador. - .

Guillermo y Pedro Díaz, de Frayan, á José Rivero, de Pando. 
Venta de parte de los montes y senaras de Pénelas del Rio, Teso 
longo y Val-primero, tres leiras y un tallo en el agro de Tenedon. 
Falta de término y linderos y firma.

D. Manuel Navia, de Pañamil, á D. Manuel Gómez, de T u- 
cende. Venta de cuatro fanegas centeno de renta que pagaba 
D. Manuel López, de Tucende, y unos castaños en donde llaman 
Barreira. Falta de inmuebles y autorización.

José Neira, del Cerezal; Doña Cármen Bermudez, de Becer
reé; Teresa Villares, Pedro Domínguez, Agustín Arias y Pedro 
Villares, de Fontaron; Facundo González, de Castrolanzan; Don 
José Osorio, de Montouso; D. Antonio Fernandez Lombardía, 
de las Campas; D. Froilan González, de Fontaron; Manuel López, 
de Pándelo; Felipe Fernandez, de Foncoba;^D. José Alvarez, de 
Regosmil; D. Laúreano Neira, de la Montañadagra,^ y José Do
rado, de Teijeira. Prorateo de la renta con que están gravados 
los bienes que poseyeron Agustín Arias y sus causantes, de Fon- 
taron. Falta de discrétacica de los bienes y de distribución de 
la renta á cada finca y autorización.

Antonio Rivera y su mujer, de Guilfrey, á Andrés López, 
da Naron. Venta del b a rb e c h o ^  Chain. Falta de término y a l 
gunos linderos y firma.

D. Nicolás Díaz, de Frayan de Arriba, á D. Antonio Roson, 
de Barbeitas. Venta de un cuarto contiguo á la casa, porción 
de monte y senara en Froyan y otros bienes. Falta de perfecta 
discretacion y firma.

D. Froilan Díaz, de Veiga, é D. Antonio Roson, de Barbei
tas. Venta del huerto Lameira de Arriba. Carece de término y 
algunos linderos y de autorización.

Doña María Gómez, de V illaiz, á D. Pedro Fernandez, de 
Balajaz. Venta de siete y medio castaños en Armeiral. Falta de 
término y linderos y de firma.

Josefa Rodríguez González, del Casar de Turco, á favor de 
su marido José F^ernández. Donación por testamento de seis fer
rados simiente de monte en Cortiñelin y Castro. Falta de tér
mino y linderos y de firm a.'

D. Domingo (Alvarez) digo Valcarce, á Angel Alvarez, veci

nos de Libar. Venta de 15 palmos en las senaras da Parrocha, 
Pedregais, Fontaiñas, Solado, Rigueiro &c. Falta de perfecta 
discretacion y de autorización.

Manuel Fernandez, de Cormes, á José Rivadeneira, de Cela. 
Venta de unos castaños entre las Cañotas. Falta de término y 
linderos y.de autorización.

Doña María Manuela Nauez, vecina de Horta, á José Riva- 
deneira, de Cela. Venta del mayor valor de una casa , huerto y 
lameira de junto á ella, y cortiña dos Bartolos. Falta de término 
y linderos y de autorización.

D. Juan María López, vecino de Nullan, y D. Ignacio Nu
ñez, de Becerrea. Recibo de una deuda que D. Manuel Nuñez, 
padre del D. Ignacio, debia al Sr. Duque de Berwick y Alba. 
Carece de inmuebles y de autorización.

Manuel Fernandez y su mujer, vecinos de M azaira; Ramón 
Fernandez y la suya, de Piedraita; Lorenzo y Juan Iglesia, de 
Paradella, á D. José Alvarez Yañez, de Regosmil. Venta de le
gítimas. Carece de inmuebles y de autorización.

D. Pedro y D. Juan Quiroga y D. Benito Prieto, de Vilonta. 
Venta al Prieto del terreno de Sontin. Carece de térm ino, ca
bida y linderos y de autorización.

José Fernandez á Francisco Fernandez, de Dosini. Venta do 
la finca Tallo de Suacasanoba. Falta de término y linderos.

Doña Juana García, de Prado, y D. Ignacio Nuñez, de Becer- 
reá. Permuta de un terreno llamado Valiña, por la renta de un 
ferrado de centeno que paga D. Francisco Gutiérrez, de Lamas^ 

"Carece de término y linderos la finca, y do inmuebles la renta 
y de autorización.

D. José García, de Sebane, á Francisco Perez, de la Monta- 
ñadagra. Venta del barbecho do Chao, ó cortiñas de Agrá, leiro 
da Fonté y leira llamada Noba. Falta de término y linderos, y 
de autorización.

D. Ignacio Nuñez, de Becerrea, y Juan Espinosa, de Oselle. 
Permuta de un terreno en Valiña por la carballeira de Penas. 
Falta de linderos y de autorizacion.v

D. Ignacio Nuñez, de Becerrea, y Ramón Suarez, de C ru- 
zul. Permuta de la renta de tres fanegas y media de centeno 
que pagan Manuel y Diego Fernandez, de Estacas, por el ter
reno llamado de Chao do Monte. Carece de inmuebles la renta 
y de término y linderos la finca, y de autorización del Con
tador.

Manuel López, vecino de C ruzul, á D. Manuel Bolaño , de 
Becerreé. Venta del terreno denominado Berdeal y otros. Falta 
de confines y de autorización.

D. Oápito P ardo , de Villachá, á José Ramón Fernandez, de 
Balajaz. Venta de siete y medio castaños junto al cieiTO del 
prado del Molino de Donsal. Carece de confines y áutorizácion 
del Contador.

Francisco Fernandez á Antonio Poy, vecinos de Oselle. 
Obligación de esponsales en dinero sin hipoteca. Falta de in
mueble y autorización.
. D. Manuel Vicente Ulloa, vecino de H orta , á Pedro F ernan

dez de V al, de Sierra de Horta. Foro de una casa pajaza con 
todo el terreno y árboles de su anexión en la Arrojiña y una 
cortiña en Pena da Seara. Carece de térm ino, alguno» confines 
y de la firma del Contador.

D. José Reimundez áotro D. José María Reimundez, vecinos 
de Armesto. Venta de la utilidad y dominio útil de la casa y 
bienes del foro de D. Estéban Sánchez. Carece de discretacion 
de bienes y firma.

Doña Juana Vázquez á su hija Doña Ramona, vecinas de 
Armesto. Dotación del prado de Riveira, cortiña de Nicolás y 
otras fincas. Carece de té rm ino , confines y firma.

Francisco Dorado á D. Justo Valcarce, vecinos de Guilfrey. 
Venta del derecho de recobrar el prado de Don Sebastian. Falta 
de término, confines y  firma. .

Sebastian Rodríguez, su mujer Mañuela Díaz, vecinos de 
Pando; Ignacia, Sebastian, Manuel, Josefa, Manuela, Ramona y 
María Díaz , vecinos de Frayan , á D. Manuel N eira, de Cantiz. 
Venta de las legítimas que les pertenecen por su madre Doña 
Manuela Neira. Falta de inmuebles y de firma.

D. Antonio Fernandez , vecino de Casares, á D. Manuel 
Neira, de Cantiz. Venta de legítimas. Falta de inmuebles y de 
firma.

D. José Bautista Suazo á D. Manuel Valcarce, vecinos de 
Guilfrey. Venta de un terreno llamado Centreira. Carece de tér
mino, algunos confines y firma.

Ramona Roson á Manuel Roson , vecinos de Torralva. Ven
ta de mitad de las legítimas que Je correspondían. Carece de 
inmuebles y de firma.

D. Pedro y D. Juan Quiroga, vecinos de Vilouta, á su con
vecino D. José Fernandez. Venta de dos castaños al sitio llam a
do A lforjan, y un pedazo de terreno unido á ellos. Carece de 
térm ino, confines y firma.

Ambrosio A lvarez, vecino de Frayan de Abajo , á D. Jacobo 
Fernandez, de Villaiz. Venta del mayor valor de dos terrenos 
de barbecho al sitio llamado Marcada de Arcajais. Carece de 
térm ino, confines y firma.

Ambrosio Alvarez, vecino de Frayan de Abajo, á D. Jacobo 
Fernandez, de Villaiz. Venta de una lameira llamada Fonte da 
Oasiña y  M  palmos de terreno en la senara del mismo nombre. 
Carece de térm ino, confines ly firma.

D. Juan María Lopaz , de Nullan, por el Duque de Ber-w-ik, 
á D. Pedro Oastrillon, de Onson. Embargo de la cortiña de 
Chan de B rau , otra de Pumarin y otras fincas. Careeen de tér
mino, confines y firma. *

Manuel Fernandez , vecino de Puentes de Gatin , á Tomás 
García, de Oselle. Venta de la cortiña llamada Tras da Veiga da 
Pena. Careeen de término, confines y firma.

D. Cárlos Neira y D. Vicente N eira, de Vilar de Cancelada. 
Embargo de las legítimas que le correspondían en Vilar. Care
cen de inmuebles y de firma del Contador.^

Pedro Fernandez Rey, vecino de Cela, á su hija Josefa. Do
tación de fanega y media centeno de renta que pagaban Pedro 
Fernandez y Pedro Príncipe, de Donin ; 11 castaños al sitio do 
Baño. Carece de término, inmuebles y de firma.

D. José de Pin, vecino de Condumiña, á D. José González, 
de Sarceada. Recibo y apartación de legítimas. Carece de inmue
bles y firma del Contador.

D. Pedro Neira, vecino de Vilar de Cancelada, á Manuel 
Santin, de Villafrial. Venta de tres ferrados simiente de corti
ña en la llamada da P o rta , con el prado que incluye. Carece 
de término, confines y firma.

Francisco y Manuel Rigueiro, vecinos de G uillen, á D. An
tonio Otero, de Morcelle. Venta de todos los terrenos de monte 
y barbecho en los sitios de F ragua, Barrancones y Pradeda. 
Carecen de término, confines, discretacion y firma.

Antonio y José Rodríguez y la mujer de e s te , vecinos de 
L agua, á D. Cáríos Vázquez, de Todon. Venta de una casa, un 
cuarfb, un terreno de huerto y era y otras fincas. Carecen de 
término, confines y firma.

D. Ramón Nuñez, vecino de E sjib ron , y D. Francisco Ló
pez Valcarce, de Lamarrio. Transacción sobre entrega de 100 
reales de atrasos de renta consistente en medio ferrado centeno 
que pagaba por la leira da Porta. Carece de confines y firma.

Doña Manuela V alcarce, viuda de José Santin , y sus hijos 
R ita , Mauricia y Aquilino S antin , vecinos de Liber, á Pedro

S an tin , de la Montañadagra. Transacción y venta de legítimas* 
Carecen de especificación y firma.

Juan Manuel Fontal y su m ujer, vecinos de Cormes, á su 
hijo Manuel. Mejora de tercio.y quinto. Carece de inmuebles y  
firma del Contador.

Andrés Martínez, vecino de Tórnela, y Luis R igueiro, de 
Ferreiros. Embargo del terreno cortiñeiro, y otro de barbecho 
al sitio de Quemada. Carecen de término, eonñnes y firma,

D. Domingo Neira y su mujer á D. Juan y D. Ramón Deiros, 
vecino» de Monel. Venta de la leira de Pingúela en el agro de 
Costa. Carece de término, eonfines y firma.

Domingo Celeiro y todos los demás vecinos de Naron á R a- 
. morí Cela,, de id. Venta dé la casa-taberna. Carece de confines y 
firma.

D. Domingo Becerra do Val, vecino de Vilar de Cancelada, 
i  Manuel'Fontal, de Gormes. Venta de ferrado y medio centeno 
de renta que pagaba Juan Manuel Fontal, de Gormes. Carece 
de inmuebles y firma.

Doña Franciscjft Valcarce y su hijo D. José Quiroga, de Vi- 
lela, en N avia, aí Licenciado D. Manuel González de las Rive
ras , de Liber. Pago de legítimas en la cortiña llamada Cerrada, 
el prado de Fontiña y otras fincas. Carecen de térm ino, confi
nes y firma.

José y otro José Gómez, padre é hijo, vecinos de la Monta
ñadagra, i  Pedro Santin , su vecino. Venta del derecho de re
cobracion del prado Grande da Veiga do Rio. Carece de térmi
no , eonfines y firma.

Benito y Felipe López, de Vilonta, á Pedro M ourin, de 
Lejo. Venta de dos prados en la denominación de Riomayor. 
Carecen de término , confines y firma.

D. Antonio Deiros y D. Pedro Perez, vecinos de Monel. P er
muta de una senara en la Fragua y otros terrenos. Carecen de 
situación y firma.

D. José Magdalena y Roson, D. Garlos, D. Genaro y D. Vi
cente Neira, de Vilar. Embargo de todo lo que á los últim os 
pudiese corresponder por sus padres. Carece de inmuebles y  
firma.

Pedro Simón y su mujer Vicenta Arias á Juan Fernandez, 
vecinos de Becerrea. Venta del terreno de Castrillon y otro en 
Aradelüs. Carece de eituacion, confines y firma.

Manuel García, vecino de Fraijo, y D. José Piñeiro, de Tor
res , con Angel López, de Lamarrio. Permuta del terreno Cam- 
pazo de Elspadanal y otros por una porción de monto en la 
Fondada da Chousa. Carecen de término y confines.

D. Manuel Otero y Sierra, del lugar de Matela; D. Ramón y 
D. Manuel Díaz, de Montañadagra, Capituiaciones’matriraonia- 
les en que D. Ramón adquiere la» legítimas de su hermano Ma
nuel, y el Sierra dota á su hija Doña Luisa en mitad de la casa. 
Carece de inmuebles.

Tomás Fernandez, vecino de Vilonta, á su vecino José Vila. 
Venta de una fanega simiente de monte en las senaras del ven
dedor. Carece de discretacion.

Mateo de Santiago á Juan Cela, vecinos de Naron. Venta de 
un celemín simiente en la cortiña de Suas - Fraguas , y -mayor 
valor de otra poreion de la misma finca. Carece de término y 
álgunos confines.

D. Angel y D. Francisco López Valcarce, Doña Nicolasa Ló
pez Valcarce con su marido Gabriel Area, vecinos de Ouson , y 
D. Jesús López Valcarce, guardia civil. Aprobación de la par- 
tija extrajudicial verificada de la fincabilidad desús padres 
D. Antonio López Valcarce y Doña Angela Roson. Carecen los 
cupos de la discretacion do bienes que constituyen la herencia.

Domingo Fernandez, vecino de Raposeira, á su hijo Pedro, 
y José Moran, de Vilarin en Penamayor, á su hija Josefa. Mejo
ra de tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles.

D. Pedro, Doña Segunda y D. Guillermo Diaz, de Frayan, á 
José Rivero, de Pando. Venta de la tierra de Espiñeiron y otra 
al sitio de Valin. Falta de linderos y calidad de las fincas.

Manuel López y Bernabé López, de Herbon. Venta de la le
gítima que le correspondía por su madre JosefaSantiso. Carece 
de inmuebles.

D. Domingo Díaz á D. Ramón Santiso, de Ferreiros de Bal
boa. Venta de un bodego ó parte de casa con su corral y seis 
cuartillos simiente de huerto. Carece de término y linderos.

Manuel y Andrés García, de Valiña, á Doña María Ccampo, 
de las Casas de R ois, parroquia de Agiieira. Recibo de dote. 
Falta de inmuebles. • ,

El Sr. Duque de B erw ik , y en su nombre D. Juan Mana 
López, su administrador, y D. Manuel Q uindes, de Guillen. 
Embargo del prado llamado de Afonta. Falta de algunos lin
deros.

José López Valcarce y José García á favor de su hija y fu
tura esposa respectiva Josefa López Arroyo, de Eijibron. Oferta 
de dote hecha por el padre, ó hipoteca para la devolución por 
el presunto yerno y arras ofrecidas por este a la novia. Falta de 
linderos y otras circunstancias de las fincas.

D. Pedro López Rivera y D. José López Valcarce, de Cru
zul. Transacción respecto á la servidumbre de varias fincas. 
Falta de discretacion.

‘D. Ignacio Nuñez y Tomás García, vecinos de Becerreá. Per
muta de la tierra de Chao de Fillobal y la da Costa de Filloba 
por el terreno Reboleira, de Penas. Falta de término y algunos 
linderos.

D. Juan Neira á su nieto D. José N eira, de Casares en Vi- 
llaiz. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. José Guriel, de Cerezal, y Angel Ares, de Acebo. Embargo 
de las tierras de Seariña y Espiñeiro. Falta de algunos confines.

Felipe López á su hijo Manuel, de Vilonta. Mejora de tereio 
y quinto. Carece de inmueble».

Ramón de Poy á Doña Concepción P illado, vecinos de Mor
celle. Venta de la cortiña llamada Redonda y otras varias fincas 
sitas en Ferreiros de Balboa. Falta de algunos linderos.

Manuel García á D. Pedro Neira, de Sarceada, en Turco. 
Venta de porción de monte en los de Turco. F alta do discre
tacion.  ̂ /

José Villares, de Cadoalla, á su hijo Bernardo, y Mana 
Arias á su hija María López, del miemo pueblo. Mejora y dota
ción. Falta de inmuebles.

María Arias, de Cadoalla, á favor de su hermano Francisco 
Arias. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

D. José Alvarez y su m u je r , de Santa Ju»ta, á. D. Pedro 
Falcon y Arrojo, del Casar. Recibo de legítinJas. Falta de in
muebles. . .r. T i A 1 xr

D. Diego Diaz y su mujer, de la Pena, á  D. José Alvarez Ya
ñez, de Regosmil. Venta de lo que cqri^^poDdia á los otorgan
tes, en Regosmil. Carece de inmuebles^ .

D. José Perez, D. Manuel Fresnedo, vecinos de Vilar. Retro- 
venta de la leira de Val, de Oortmá-Grande. Carece de algunos 
linderos y calidad de la finca. ' , ^

Vicenta Suarez, de Ouson i á Pedro Vázquez, de Pozacas. 
Venta de unos castaños, desde Naron al Barreiro, entre otros 
de los vecinos, que se conocen por la señal de una cruz que 
tienen. Falta de discretaeion.  ̂ „

Pedro Vázquez, de Pozacas, y José F ernandez, de Horta. 
Perm uta de la cortiña do Corvin y otro terreno en el mismo si
tio por la renta de dos ferrados de centeno de Ramón Valiño, 
de Horta, y algunos castaños en varios sitios. Falta de término 
las fincas y algunos linderos, y la renta de inmuebles.
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José Cabana á D. Miguel Rodríguez Padorno, vecinos de 
Castelo. Venta de un ferrado en sembradura de monte en Cas- 
telo. Falta de discretacion.

D. Pedro Ramos, de Monel, á D. Vicente Neira, de Bástelo. 
Venta de porción de las senaras Marco da Veiga da Genda, 
Pena do Piorno y otras en Monel. Falta de discretacion.

D. Juan Va)carce,de Loentia,y en su representación su Pro
curador D. Pedro Ameijide y Diego García, de Viiar de Ouson. 
Embargo de la cortiña de Damuños y otras Ancas. Falta de 
término y algunos linderos.

D. Agustín José Alonso, d e  B e c e r r e á , á D. Fernando Grándas, 
de Gástelo. Venta de mitad de la casa y mitad de la cortiña de 
la Puerta de Joaquín Fernandez, de Sá. FaHa de linderos.

Francisco Fernandez y su mujer á D. Pedro Perez, de Villa- 
mane. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.^

Manuel Fernandez y su mujer, de Sarceada, á su bija Ma
nuela, para casar con Pedro Díaz, de Montañadagra. Dotación de 
la sexta parte de todos sus bienes. Falta de discretacion.

Los dependientes dei T r ib u n a l y Vicenta Suarez, de Ouson. 
Embargo de una fanega centeno de rema ^ue paga Manuel 
Fernandez, de Freijo. Falta de inmuebles.

D. Ramón Deiros á D. Gonzalo Rodríguez, de la Cortella, en 
Quinta. Apartación de legítimas. Carece de inmuebles.

Los monjes de Penamayor y D. Juan Pardo Rivadeneira, 
de Rivas. Foro de la cortiña Veiga de Sá y otras fincas en Ga- 
doalla. Falta de linderos.

Doña Juana Díaz- Val caree á D. Pedro Neira Reimondez, de 
Cerezal, y aquella de Todon. Foro de la tercera parte de una 
casa en el Cerezal, con la tereera parte de los bienes á ella 
anejos. Falta de discretacion de los bienes.

b. Juan Diaz, de Neira, y sus hijos D. Alejandro y D. Fran- 
ciscoi de Aranza, y D. Pedro Neira, de Cerezal. Foro de dos 
terceras partes de una casa y bienes raíces anejos á ella que 
poseía el Neira en el Cerezal. F'alta de linderos.

José Castaño y su mujer á  su hijo Domingo, vecinos de 
Turco/y Domingo Rodríguez á su hija Teresa, de Oscile. Me
jora y dotación. Carece de inmuebles.

D. Rarnoii Ferreiro, de Becerreá, á D. José Fernandez, de 
Vilonta. Venta del prado de Alforjan. Carece de término y al
gunos linderos.

Alonso Fernandez, Cura de Arrojo, á Juan Pardo, de Riva
deneira. Institución hereditaria, Falta de discretacion de los 
bienes de la herencia.

Javier Fernandez, del Lago, áManuel López, su vecino. Venta 
de porción de terreno en la cortiña da Porta. Falta de algunos 
linderos.

D. Francisco Bolaño, de Arandelo, y Ramón Rodríguez, de 
Nantin. Permuta de la renta de dos fanegas de centeno que el 
Rodríguez pagaba al Bolaño por la finca dos Trapalliños y otras. 
Falta de inmuebles y confines.

D. Donato Fernandez, de Becerra, y Domingo Valcarce, de 
Barreiro. Embargo de la cortiña dos Cantos y terreno Volta do 
Carro. Carece de términos y linderos.

D.. Alonso Quiroga, de San Román, y Manuela Neira, de 
Viíar de Cancelada. Embargo de un terreno en Fontela y otro. 
Carece de linderos.

Ventura Dono, de Ferreiros, y Angel Seijas, de Becerreá. 
Eñibargo del prado da Veiga y otras fincas. Carece de linderos 
y término. .

Los dependientes-del Tribunal y Ramón Alvarez, de San 
Pedro de Nantin. Embargo de bienes para pago de costas. Falta 
de linderos.

D. Francisco Silva, de Becerreá, en nombre dê  Juan Alfon- 
sin, de Sarria, y los herederos de Antonio Fernandez, de Vilar. 
Embargo del terreno Val de Fiz y otros bieneŝ . Falta de lin
deros. ^

Beatriz Gómez, de Becerreá, y Domingo Valcarce, de Barrei-- 
ro. Embargo de unos castaños en Val de Cabanas y otros bie
nes en Barreiro. Falta de linderos.

José Villares á D. Francisco Navia y Llamas, vecinos de 
Jura, Venta de un terreno en Veiga de Campos. Falta de té r
mino y algunos linderos.

José de Poy á Benito López, de Herbon. Cesión de la tercera 
parte del Casar de Blanco, en Trembido, por via de saneamiento 
de otro monte en el Casar de Lamas. Falta de dispretacion.

D. Mateo Martinez, Cura de Oselle. Apeo de los bienes del 
Iglesario de Oselle, Falta de linderos.

José Manuel Besteiro, de Ferreirua, á Alonso Gómez, de 
Guilfrey. Apartación de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Felipe López, vecino de Sevane, á su hijo D. Isidro, Don 
Ramón y Doña Manuela d.. Arrojo á su sobrina Doña Teresa. 
Dotación y donación. Carece de inmuebles.

Dtni'i Teresa Valcarce, á i  Cruzui, á D. Donato Fernandez, ' 
de Be cerreá. Venta del terreno de Castrilion. Falta de térm ino 
y linderos.

Angela Fernandez y otros, de Constantlo, á, D. José Ramón 
Fernandez, dul Cerezal. Venia de legítimas. Carece de inm ue
bles.

Doña Ana Gómez,, vecina de Eijibron, á su nieto. Mejora de 
tercio y quinto. Carece.de inmuebles.

D. Manuel Fernandez , de Frayan , á D. Manuel Gómez, de 
Pando. Venta de 10 rs de renta anual que paga Francisco VI- 
lor, de Veiga, por el prad Veiga de Mundin. Falta de linderos.

D. Angel López a L u  González, vecioos de Veigfa. Venta 
de dos ticnas llamadas da Forroa.Ralta áe^ algunos linderos y 
clase de una.finca.

Jesús Hivadcncifñ y su mujer, vecinos de Morcelle á Diego 
Igl * a, de Quinlsia. Retroventa de la mitad del Prado Nuevo. 
Carece de algunos linderos,

D. Carlos Saavcdra, vecino de Cabana, á 0. Juan Neira , de 
Casares. Rocibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. Manuel Reimondez, de Eigibron , á su hija Doña F ran
cisca, y ü. Manuel Qtüodos, de Guillen , á su hijo D. Manuel. 
Mejora y dotación. Falta de inmuebles.

Manuel Rosen , de Chao deV ila, ó más bien María Fer
nandez, de Cela, áf Pedro Vázquez, de Pozacas. Venta de la 
cortiña de Harineda. Falta de término y algunos linderos,

Pedro Vázquez, de la Casa del Marco, y, María Fernandez 
Gallardo con su hija Teresa Fresnedo, de Cela. Transaccmn por 
la cual la Gallardo y su hija cedieroíi al Vázquez en pago de 
legítimas el prado de Viilarimy otras fincas. Falta de término 
y linderos.

Doña Inés Roson, de Villafranca, á su hijoD. Diego Magda
lenâ  de San Estébari de Neira. Ddiiacion de varias partidas de 
renta. Carece de inmuebles.

Vicenta García, de Gástelo, á su vecino D Fernando Gran- 
das, y este á Ramón Vilela y su mujer, de Cadoalla. Venta de 
legitimas que á la Vicentacorrespondian por sus padres. Carece
de inm uebles.

Ramón González y su miijer, de Cadoalla, 4 D. Jerónimo 
González, de Madrid, para quien aceptó JosérRandon, de Mar- 
colle. Venta del soto de Vilares y la cortiña da Pena. Carece de 
algunos linderos.

Francisco Abinde, de Constantin , á Pascual LbpezVde Be
cerreé. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Juan Prieto- de Pqusada, á su hijo otro Juan y SSátiUél 
Cordero, da Pena, á su hija Rosa, Aprobación de mejora y dota

ción que comprende una fanega de centeno de renta en Fontes. 
Carece de inmuebles.

D. Pedro López, de Buisan, á D. José Perez, de Vilar de 
Vilachá. Venta del prado llamado Chousa. Carece de algunos 
linderos.

Los monjes de Penamayor á Roque García, de Prado. Foro 
de parte de los montes de la aldea de Oselle y otras varias fin
cas. Falta de determinación de fincas y no se expresó la vecin
dad del foratario.

Felipe López y José Vila á sus hijos Manuel y María, de Vi
lonta. Mejora y dotación. Carece de inmuebles.

D. Bernardino Diaz á su hija Doña Manuela, de Guilfrey. 
Dotación. Carece de inmuebles.

Luis Fernandez, de Bustelo, á su hija María Teresa, y F ran
cisco García y su mujer á su hijo Benigno, de Oselle. Mejora y 
dotación. Carece de inmuebles.

D. Domingo Valcarce, de Barreiro, á D. Modesto Bolaño, de , 
Becerreá. Venta de la cortiña de Casabella y otros varios te r- ‘ 
renos. Falta de término y algunos linderos.

Pedro de Poy, de Erbon, á D. Angel López, de Lamarrio. 
Venta del derecho de recobrar dos varas en las senaras de Tor
res. Falta de discretacion.

Juan Gómez de Arandedo, de Becerreá, á favor de su hijo 
póstumo, y á su falta al de su mujer María Manuela Rodríguez, • 
respecto del te rc io , y la herencia por completo si falleciese la 
madre del otorgante. Institución hereditaria. Carece de inm ue
bles.

Diego Iglesias y sus hijos, vecinos de Quíntela,:á José Ló
pez. Venta de mitad del prado de Eiros. Falta, de algunos lin
deros y de vecindad del comprador. .

D. Pedro Castrillon, Doña Rosa Rodríguez , Doña Isabel 
Arroyo, D. Andrés y Doña Josefa Castrillon, de O uson, y Don 
Manuel Q uiodos, de Guillen. Transección relativa al pago de 
una deuda de Quindos. Carece de inmuebles.

D. Ramón Abuin, del Cerezal, á D. José Fernandez, de Vi
lonta. Retroventa de, parte, del prado de Alforjan. F alta  de al
gunos linderos.

Jacinto y José Fernandez, vecinos de^Furco, y María Mar
tínez á favor de Fernando, y María .Manuela López. Donación. 
Carece de inmuebles.

Andrés López, de la Golada, á Manuel López , de id. Venta 
de la fondada, de dos; tallos,, en la  senara de ios Grobos. Falta 
de linderos.

Luis Diaz, de Barreiro, á Manuel Gómez,, de .las Puentes. 
Venta de unos castaños en la cortiña Bella óiC arril Carece de 
cabida el terreno y de algunos linderos.

Antonio Fernandez á.su hijo. Domingo,, ,de Nantin. .Mejoya 
de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Los dependientes del Tribunal y José Pereira. Embargo de 
una caea y un huerto. Falta de término y linderos.

DoñaVicenta Curiel y Oipriari Cela, vecino de Guilfrey. Em
bargo del barbecho de Corneas y el de Chedos. Falta de término 
y linderos.

Domingo Fernandez, vecino de Horta. Embargo del huerto 
de la Puerta de junto á la casa. Falta de algunos linderos, y no; 
consta el interesado á cuya instancia se embargó.

Domingo Fernandez, de Sierra de Horta, á D. Luis de. Poy 
de id. Venta de un terreno de monte,en la situación de la Viña 
de Castro-Roto. Falta de. algunos linderos.

Juana Ullca , vecina de Torallo. Embargo de una casa y uu 
huertO; Falta de término,^cabida y linderos.

José D iaz, de Cruzul á D. Leopoldo Férnaudéz, del Cerezal. 
Venta del prado Pena.de Osó y pieza de yer'deaL .FáJfa.idé„al- 
gunos linderos y clase de una finca. * ■ -  ̂ :

Doña Josefa. Arrojo, de Castelo, á D. Fernando. Grándúa, die 
Ídem. Venta de la renta de dos tegos y medio de trigo de ren
ta. Carece de inmuebb s.

Doña María Manuela Nuñez, de Horta, á José Rivadeneira, de 
Cela. Venta de la tierra á barbecho y monte de Carbaliln. Falta 
de linderos.

D. Manuel Herbon, de Villafrial, á D. Pedro Fernandez Amei- 
gide, de Becerreá. Venta de prado tras do C hao.y la renta de 
una fanega de castañas secas que paga Ramona Poy, de la Bor- 
quería. Falta de algunos linderos la finca y de expresión de 
ellas la renta.

D. Manuel Arias, de Castelo , á Juan Espinosa, de Oselle. 
Venta de legítimas. Falta de inmuebles.
, María Gornez Moran, de Neira de Rey, á José'Fernandez 

Moran, de Viüarin en Penamayor. Venta de legítimas. Falta de 
inmuebles.

Domingo Fernandez, de Sierra de H orta, á D. Manuel F er
nandez Liras, de id. Venta del barbecho de Alfoga y trarisae- 
cion respecto á los bienes de foro de Bernardo López y. Lorenzo 
Rodríguez. Falta de linderos.

0. Antonio Diaz y Doña María de la Torre, de Oruzul, á José 
R ey , de Ouson. Foro de la cuarta parte de una ca sa , huerto, 
cortiña de Moriura y otros bienes. Carecen de término y lin 
deros,

D. Manuel Valcarce y Saavedra, de Ouson, á José. Rey y Jo
sefa Silvoso, de ídem. Foro de todos los bienes que le tocan 
por herepcia de Juan Cortés. Falta de término y linderos.

D. Mlnuel. López Coto, de Frayan , á su hija Doña. Ana. Me
jora que comprende la renta de 50 rs. que paga D. Francisco 
Quiroga, de Buisan. Carece de inmuebles.

Domingo Fernandez, de Horta, á D. Antonio López Alfonso, 
de la Herrería. Venta del huerto de la Puerta. Falta de algu
nos jinderos.

Doña Juana García, de Prado, á D. Francisco Pídeto, de B e
cerreé. Venta dé la  renta de cuatro fanegas de centeno. Falta 
da discretacion de algunos bienes, lo que gravita, la renta.

Juan Fontal, de Forreiros, á Pedro Gómez; de Freijo. Venta 
del derecho de recobrar el prado de Corniilo y terreno de su 
pafte superior. Carece de térraÍMO y algunos linderos.

Serafina García y otros, de Chao de Vila, á José Rivadenei
ra, de Cela. Vení .i del terreno Pena da Lameira. Falta de tér.-. 
mino.

Juan López Brea, del Cerezal/á José'Fernandez^ de Fu reo. 
Venta de Jai heredad-de Entreribas. Carece de. claseí y algunos 
linderos.

D. Domingo Diaz y su mujer, de Ferreiros, á José V ila, de 
Vilontá. Venta de una cortiña al sitio Agrá de Atmesto. Falta 
de nombre y alghnos'linderos.

Antonia-Rodríguez, de Piñéira, á Pedró López/de'RecornbáV 
Foro del ieiro y heredades de San Martin- de Teascal. Carece 
de término y algunos'linderos.

D. Antonio López y  Antonio y Juan Abelleira, vecinos dé  ̂
Todon. Transacción sobre el pago'de renta al Sr. Marqués de,:- 
Aicañices por Ja'finca de Cabalo-morto: Falta-de linderos.

Pedro Gómez á Manuel Fernandez, vecinos dé Souto. Venta, 
de un huerto. Carece de linderos. .

D. Domingo Néíra, vecino de Móhel, áD . Manuel Bolaño, de 
Becerreá. Venta de monte en Monel. Carece de discretacion.

José de Prado á Benito do Bao , de Armesto. Venta del de
recho de recobrarTa cortiña das Campas, barbecho de Eiramuz 
y otras fincas. Falta de término y linderos.

Doña Josefa García, Andrés García, Javiera González, Ber
narda González, de Mondoñedo, á favor del intruso en la finca

bilidad desús padres y abuelos. Apartación de legítimas. Carece 
de inmuebles y de la vecindad del interesado.

Vicente Martinez y Angel Seijas, vecinos de Becerreá. Em
bargo de un huerto. Falta de .linderos.

p . Esteban Rodríguez, de Bécerreá , y Ramón Puente y su 
mujer Doña Juana Sánchez , de Becerrea. Transacción por, la 
que se ratifica la venta de una casa y otras fincas á favor del 
Rodríguez. Carece de linderos.

Doña María Josefa Pardo, más bien D.Mosé María Pardo 
Uiloa, de Rivas, y su hermano D. Vicente, de Madrid. Transac
ción sobre partija de la herencia de sus padres. Falta de in 
muebles.

D. Juan García Arias, D. Alejandro Rodriguez, de Lejo; Doña 
Rosa Alvarez, de la Peña; D. Manuel y D. Clemente Alvarez^ 
de los Vales. Hipoteca especial de las fincas, casado habitación 
y otras. Carece de linderos.

Ramón Rodríguez.; á Angel Valcarce, de, Armesto. Subfcro 
de las fincas do campo y campas. Falta de algunos linderos.

D. Fernando Pardo, Cura de Guilfrey, y D. Matías Belon, 4® 
la misma parroquia. Permuta por la  que el D. Férnando cedié 
al D. Matías otra tanta porción del lugar, que este tenia. Falta de 
expresión de bienes.

María Pereira y López, de Oastroverde, á,. Manuéla Néira<, 
de Castelo. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.:

D. Manuel Becerra y Cedrón , áe. Vlllabol, á Manuel García^ 
de Villachapedrosa. Venta del derecho de veeobraciDh derprada 
da Pedragueira. Falta dé cabida y linderos.^

D. José Pardo. Ulíoa, de Rivas, á  su hijo 13. Mánuel. Méjora de 
tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Angel A riqs,y,otros^ vecinos de A gneira, á D. Manuel V i- 
centé Ulloá, de la misma parroquia.; R'econocdiniénto de dómi<  ̂
nio en unos montes. Faita, dediscretacion.

Felipe Mallo,,de,Cascalláf á Di Oárlos Vázquez y D, Antoaki 
Fernandez Lombardía, de la'm isma parroquia. Venta de la  cor- 
tiña do Castro. Carece de. ténmino, .

Felipe Mal lo,, de/Casc4 ).lá, á D. Cáríós Vazq|Uez y D. Antonñ^ 
Fernándezdjombardía, dé la  miscaá parroquia. Vénfa de la eosr- 
tiña do Castro.. Carece d e  términO'. . '

Rosa Rodríguez, dé Cásteloy á Df ÍÓsé Pérez, del Trobo é® 
Vilela^ Venta d a  una casa y otros bienes, en GástelOi. F a lta  de 
linderos.

José López, y eu m ujer, de Crüzul. Dóñáción. “recíproca dé 
todos sus bienes. No se disaretan.:

Manuel de Rubieiro y su m ujer ,á .Manuel Vilares, de Fon- 
taron. Apartación de. legítimas. Fálta.áeinm uebles.

D. Fernando >QuIroga, dé ;Bétanzos, 4  Anton io Gomez! Cu 
dé Montañadagra. Venta déV;una fipcn»,^mádabajó dél' Carbail# 
de Estebo y un ter-reno en.elq^ado'doGW ro. rFáltá de término 
y linderos.

D. Fei?nanda Quiroga,dé Betanzos, á José López, dé Monta- 
ñadagra. Venta de un feríado centeno de:renta.. Carece de ia -  
muebles.

D. Francisco Quiroga, ,d.a. Betanzos,, á Francisco .Férhandestj 
dé Montañadagra. Venta da  um.fériradp.y seis cuartilloé Qént®oi® 
de renta/ Falta de inmuebles» ■

D. Fernando Quiroga, de Bétariz'os,"á Manuel Gomez^,.Cast, 
de Pedra, de laíMontaña.. Vénta de un ferrado y seis cuartilioi 
centeno da renta. Carece de inmuebles. .

D, José Alvarez, de Villachá, á D, FróilanlGomcz,fiéid.V'éñta 
de palmos en las senaras no divididás de Villachá;y la :quiíiti> 
parte de la Robleda de.CarballaL Falta de discretacion,. .

María Souto, deFreljo» á,J[.osé Routo í,de Tortes. Reéibó. de 
legítimas; Carece de inmuebles..  ̂ ^

D. Fernando Quirogq,,,de..Bétanzoé,,, AnFráncisco Fernandeg 
Mallo, de VilarrfieTFradés.AVenVa, de ocho Terrados, centeno áe 
renta. Falta-de inmuebles.

José Valcarce, de Cela, á Hermenegildó do Vál, de lasrcasa® 
de Rois, en Agüeira. VerAa de un terreno en la cortiña de Doa 
Juan Roson. Carece de nombre.

D. Pedro Fernandez Peñam il, su m ujer y su hijo Matea 
Fernandez, vecinos de Cabanas , á Felipe López, avecindado m  
el lugar do. Lago. Foro de la finea .chousa de: TurcD. Falta 
linderos. ' ■ , .

D. Fernando Quiroga , de Betanzos,.á. Pedro Santin,fic Mon- 
taíiadagra. Venta de 6 rs. SO nirs. de censo , impuesto sobre Ig. 
chousa do Bao de Ridosa, y 11 cuartillos centeno de renta por: 
la .finca Pieza-Grande que: el .comprador,pagaba aL vendedod? 
Falta de término y linderos.

D. Manuel Péñarnaría, dé Foñsagráda, á D. Antonio Saaved 
de Villamane. Venta-de la r e n d e ,  d.6 fanegas de centeno á# 
renta que pagan José Fernandez y Jacobo Peiros, de Corteíh. 
Falta de inmuebles,,. .

José López,: de C ruzul/ Gabriel Ares, da id. Recibo <40 
timas. Carece dé inmuebles. ,

Juan y Andrés López Brea y JuahaGomez, del Cerezal. Do
tación y mejora. Falta de inmuebles. ,

D. Nicolás Diaz, de F rayan , á, D. Leopoldo Féniandéz Bér- 
mudez,, de .Vilachá. Venta/de dos fanegas, centeno .de renta quó 
paga D. Antonio/Roson, de Barbeitas.„Falta de inmuebles.

Doña María Manuela Nuñez, de Hórta,:.á D.. José Lo.pez Bhs-r 
driguez, de Morcelle. Venta de una casa, era, asiento del homo,y 
huerto y cortiña.con otros bienes. Carecen de.linderp.s. '

D. Manuel Arrojo, de Fórtes. á D.Manuel Bolaño, dcBeéer-* 
reá. Embargo de bienes al ArrojQ, para pagp dé.reáleéTál Bplar. 
ño Falta de discretacion.

Doña Coneepcion Pillado á ,D. Jesús 'B ivadeneifa, de Mof- 
celle. Foro dé la casa nombrada de Manuel Bámos y otros bie
nes en Morcelle. Falta dé algúnos liñderosl: . / ;  - ^

Antonio Alvarez y su muj.er, dé Fontes, a  Jóse.A 
Pedro. Venta de la fincaidas Pédro^s,,FáííÁ de térnam y,clas€ 
de la.finca. .

F rancisca López ,r de Becerreá, y los 3 rés.; Zaera, Peres y 
I compañía, del comercio, de Lugo. Hipoteca, de la casa en. qim 
I habitáHñ Francisca' López. Falta de nombré.y linderos.
I Doña Agustina Gároíá Fernandez^ 4é Aranza,ájosé, Fer,na%
’ dez^Mc Cas-callá. Venta de legíttmhS, Falta de inmuebles.,,

Francisco Férnández, desCriizul,fy Pedro Rodríguez, de Ca^r 
; teloyá sus h1jÓs JoséfáFérn^^ y Yalcntin Rodríguez^ Mejora
ra y dotación. Carece dé inmuebles."

j Pedro Goñiez, de^Güilléñ; y su hermana Máríá.,
; un cuarto, era de majar .y otros bienes. Carece, de lindaros. /
‘  ̂ : {Se continuará^/ ' ^  ^

r i i i r i á i i ' e í A S ;  r l r o & í g i Á i M .

1 Juzgados ideprímieí'arriaiétaBüiá.i '

A l^ráaí.
D/Joaqíiirf de-Errazquin, Juez de primera instancia dé esta ciaiáia  ̂

de Alcafáz.
Por preserite edicto se cd á, llatoa ' f  i emplaza á- G abitel/F  étnaném, 

veciño'de Col! las, para que dentro del términó de SO f i l a s  se'présesle 
en este Juzgado á ( ir notificaeioñ'én la  causa qtie'ise ié sigue sobré 
siones á Sebastian Garví y  Ginés FernaadéG ap^milfldo de que
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Jííicándolo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcarázá 7 de Setiembre de 1871.=Joaquin de Errazquin.=  
Por mandado de S. S., Mariano López.

A lo ra .

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de esta villa y  
3U partido.

En virtud del presante cito y emplazo á Rosa Leal Soler, natural de 
la ciudad de Málaga, casada con Juan Puertas, guardia civil licenciado, 
para que en el término deH O dias comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación del ofrecimiento de la causa que se instruye por sustracción 
de una pieza de hplanCéte negro y prestar en ella cierta declaración; 
apercibida que de ío contrario se sustanciará el proceso, parándola el 

^perjuicio que haya lugar.
Dado en Alora á i l  de Setiembre de 187L-=^Emilio Miranda G od o y .=  

For su mandato, Benito Gasermeiro.

Avila*

D. Francisco de Paula Vicario, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Avila y sü,par ti do.

Hago saber que en el concurso de acreedores presentado á este Tri
bunal por D. Fránoiscd León García';- vecino y  del comercio de esta ca
pital, se ha acordado proceder al nombramiento de síndicos, para cuyo 
acto se ha señalado el 2 de Óetúbre próximo venidero , á las diez de su 
mañana, en la,sala-audiencia de este Juzgado, sita en las cárceles de 
este partido; y ien su yirlud se cita y  llama para que concurran á dicho 
acxo á cuant^sfpersonas sean acreedores del Sr, LeomGarcía, previnién^ 
deles lo verifi(|uen con los documentos justificativos de sus ^créditos; 
pues que en btro caso no serán admitidos y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado eh Avila á 4 de Setiembre de i 871. =  Francisco V icario.=Por  
mandado,de S. S.j Siírion Nuñez. : \ '

C á d iz .—§lan  A n to n io .

D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta capital. ^

Por el presente m idercero-y último edicto cito, llamo y émplazo á 
José Ponce y  Airaiñianá, natural de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia ejecutoria recaída en causan que se le siguió ante el Infrascrito 
Escribann'por delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo las 
providencias que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio qué 
hayá lugar. - -

Cádiz iOi'défSetteúíihre^eiW H^José Mai í̂a tQ asasM lranda;==José  
María Clavero. - -

C a ra v a cd ;

D^Jó'aquin Carnícer, Juez del partido jdê  Caravacaóte.;
Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á Diego de Moya GuiraOi 

hijo doí José y  de Juana, natural de Cehegin, su ld ^ o , para que en él 
íérmino dem ueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á recibir unarnotificacion en causa sobre falso testimonio; aperr- 
dbido que de no hacerlo-se seguirá-en su rebeldía,'parándole el perjuicio 
que haya lugar. ‘

Dado en Caravaca á 9 de Setiembre de 1871 .=Joaquin C arnicer.=  
B e su orden, Pedro L cantey Het vás.

«9aeii.
D. José María Guerrero y  B lanco, Auditor honorario de Marina y  

Juez, deyprímerá instancia de esta capital y su parlidp.
Hago'saber que en este Juzgado y por la Escribanía del autorizanté 

se sigue expediente á instancia'del Procurador D. Rafael Osunaven nom^ 
bre de Isidoro, Engracia y  Mar celo Gómez y  García, vecinos el primero 
de Libros y  los segundos de Villastar, sobre que sé les decláre herede
ros abintéstato de su hermano Antonino Gómez y García, natural de la 
última de las indicadas villas, y  que fué de este domicilio, solicitud que 
fundan en que este hace más de 10 años se ausentó de esta capital,, no 
se tiene noticia de su paradero y  según de público se dice ha fallecido; 
en cuyo expediente he acordado citar por segunda y  última vez, como 
por el presente se cita y  llama á ios que se crean con derecho á la her 
rencia del expresado Antonino á fin de que en el término de 20 dia  ̂
comparezcan á álegacloren este Juzgado^ por^^sí ó poníappderado' en  for
ma; pues de no hacerlo les- parará' el perjuicio á que haya lugar..

Dado eh'Jaén á 22 de Agosto de 1871 .= J o sé  María Guerrero.=Por 
mandado del Sr. Ju ez , Antonio Aponte y--García. X — 4̂04

■ J  vüaf. ISióila. ' V ' ,

í). Francisco dé Paúlá Fórnet y  Barcala, Juez de primera instaticia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazp á Joaquín é Ignacio Jordán y  
otros dos compañeros cuyos nombres y  apellidos se ignoran, todos de 
oficio cardadores, el primero yecino'de . Mora de Rubielos, en Aragón, 
para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción de éste, comparezcan en este mi Juzgado á res
ponder de los cargos qué cbntra los mismos resulten por razón de la 
cansa criminal que se les sigue por el delito de lesiones, en inteligencia 
que de así verificarlo se les oirá y administrará justicia.

Bádó en La Roda á 6. dé Setiembre' de 4'871 .^Francisco de Paula 
Fornet y  Barcala.=Por su mandado, Inocencio Massó.

l i i l lo .
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de este partido de 

Lillo.
Por el presente ,, que se  entenderá como primero, segundo y tercer 

edicto y-término d e  30t dias, se cita, llama y emplaza á Domingo Losada 
y  Malla, gitano, sin domicilio-fijo, pero que últimamente ha residido^en 
Camuñas, casado, de 35 años de edad , hijo de Benigno y de Ana, para 
quese^pérámé^ é m ^  partido á respónder de los cargos
que contra el mismo resúitah que se instruye por homicidio
de ManuerBlánco , Vecino apercibido que de no hacerlo
le  pa» ará el perjuicio que haya lugar.

D a d o éh  Lillo íá -1̂  ddiíSeiétobée de:fS7i.==José Llano.=Por. su ór- 
deh, Eduardo Gómez. r .r

l^ lere n a .
1). Anastasio denv^ndiza y instancia de

; esta ciudad dé Llerena y su ptartido.
Hago saber .que habiéndole hido hurtadás á Manuel Rodríguez B ar

roso y José Alfaro, vecinos de la Vrila de/Euenter4el A rco , varias caba
llerías de las señas que al final se expresarán, sobre cuyo hecho se sus
tancia causa en este Juzgádo y' Escribanía' ddfedatario autorizante, se 
excita por^medio clól presente anuncio el celo de todas las Autoridades 
é individuos de protección y seguridad pública á fin de que practiquen 
las inás activas diligencias en averiguación del-paradero d e  los citados 
semovientes, y  caso de ser i habidos sean remitidos á disposición de este

Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren si no diesen su
ficientes garantías de su adquisición; pues así lo tengo mandado en pro
videncia fecha 7 del corriente.

Dado eñ Llerena á 0̂ de Setiembre de lS71.=A nastasio de Mendo
za .= P o r  mandado de S. S., Daniel Domínguez.

Seíias de las cahallerias.
De José Alfaro.—üna yegua pequeña, serrana, castaña, de ocho años, 

pelados los ijares, la crin reden  cortada, con uirpoiro de cuatro mes^s, 
también castaño, rabicano.

De Manuel Rodríguez Barroso.—Un mulo negro, m ohíno, de ménos 
de matea, de seis años, con una cicaniz, no muy añeja, entre las nalgas, 
con un reparo en un ojo y un bulto en ei pecho.

Y una muía, currada, vieja, de la misma alzada, castaña, trochada 
de los pechos, con señal de haber sido labrada de losmisnios.

Jlladírícl.—A u d ie n c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refr endada 
por el Escribano D. Pío del Pozo, se cita á junta gont-ral de acreeaoies 
para la graduacion*de créditos en el concurso de D. Gabriel Sautinde 
Quevedo, señalándose al efecto el dia 20 del cori lente mes, y hora de las 
diez de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, con arreglo al 
artículo 591 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 6 de Setiembre de i8 7 l.= P io  del Pozo. X —BOS

llido de dicho fundador, toda vez que figura ser Moreno y debe enten
derse Moren; por todo lo cual ha mandado el referido Juzgado hacer la 
presente rectificación, señalando el nuevo término de 10 dias para dedu
cir reclamaciones.

Madrid 11 de Setiembre de 187l.=Por mandado de S, S., Juan Vivó,
X —393

En viitud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y de Bassols, 
Juez del distrito de la Audiencia de esta capital, se llama y cita á los que 
sean herederos del finado D. Antonio Puig, vecino de la villa de Puns, 

Kpara'que comparezcan' ’̂n dicho Juzgada y en  autos en via de apiemio, 
pendientes en el mismo y  Escribanía a cargo de D. Gumersindo Marci- 
11a, seguidos á insiancia de D. Mariano Peí ez Tudela contra dicho Don 
Antonio, y  que se continúan sobre pago de leal s; y  se apercibe á los 
indicados herederos que de no comparecer, las actuai ioues, diligencias 
de ampliación de embargo y demás bO practicarán en su rebeldía.

Madrid 4 de Julio de í87L = = E l Escribdno actuario, Gumersindo 
Marcilla. X — 395

IH adricl.—C o n g rcso .
En Virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio; 

Juez de primera inda ncia del distiito del Congieso de esta capital, re- 
fr<tndada por el Escribano D. Franásco de Paula Morales, se óita, llama 
y emplaza por segundo edicto y térmmo de niieve dias á Felipe Rebollo 
y  Aureiiano E. Reguei a , cuyo paradero se igtíórá, para que sé presen-í- 
tén'en dicho Juzgádoy Escribanía á responder dé los cargos que les re
sultan en causa que en el mismp se sigue por estafa ; apercibidos que si 
nodo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.
' Madrid 5 de Setiembre de 1871. =  Por Morales, el Escribaro, Luis 
Viílanueva.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio d e  ésta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez y térmiifó de nueve dias al jóven Manuel N. para que se pre- 

.sente en dicho Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por losioiits á José Guisalvo en la 
taberna de la calle del Carbón, iiúm. 8; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y contumaz.

Madrid 7 de Setiembre de 1871.=El actuario, Ballester.

M  aclríd .—Xjnclusa.
Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito’de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza á Trinidad 
González Serrano, natural de esta coite, hija de Juan y Dominga, casada 
con Juan Santiago, de 21 años, que en Julio del presente año paiecia 
vivir en la calle de Santa Ana, núm. 11, cuarto entresuelo, para que en 
el término de 3n didS comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Luis E>cobar con el fin de practicar diligencias en causa que se la sigue 
por legones; bajo apercibimiento que de no hacerlo >e la declarará re
belde y contumaz, parándola por lo tanto el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.=E1 Escribano, Luis Escobar.

D or elpresente y  en virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz 
y  Ramos, Mágistrado de Audiencia de fuera- de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina detesta  corte, se cita, llama y 
emplaza por término de nueve üias, contados desde la publicación de 
este edicto, á Manuel Perez Gar cía y su mujer Josefa Berdú Martínez, 
que habitaron calle de la Arganzuela, núm. 31, taberna, á fin de que 
dentro de dicho termino se pn senten en la audiencia de este Juzgado ó 
en la Srcretaría de da Audiencia del territorio para la práctica de una 
diligencia judicial.

M adrid9 de Setiembre de 187i.= A caráz.= P or mandado de S. S., 
Tomás Bande.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcáraz 
y  Ramos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri-' 
mera instancia del distrito de la Latina de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
edicto, á Ramón Martínez, que habitaba en la calle del Aguila, núm. 29, 
cuarto segundo, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
audiencia de este Juzgado ó  en la Secretar ía do la Audiencia del terri
torio parada práctica de una diligencia judicial.

Madrídri9 de Setiembre de 187 l.= A lcaráz.= P or mandado de S. S., 
Tomás Banda.

M adirí el.—Ifn i verüi d a d .
En el edicto del Juzgado de la Universidad, inserto en la G a c e ta , d e  

M a d r i d , núm. 232, correspondiente al dia 20 de Agosto del año último, 
referente ai extravío de las láminas dé Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, números 30.739 y  30.886, expedidas á favor de distintas 
fundaciones en Aldea del Cano, provincia de Cáceres, se dijo por equi 
vocación material que la primera representaba rs. vn. 6.580 con Í8 ma
ravedises, en vez de decir 6.08I rs. con 28 mrs.; y que' la segunda repre
sentaba igualmente 13.961 rs. con 15 mrs., debiendo ser y entenderse 
13.561 rs, con 15 mrs.; en vista de todo lo cual ha mandado el citado 
Juzgado hacer la presente rectificación, señalando el nuevo término de 10 
dias para deducir reclámaciones.

Madrid 12 de Agosto de 187i.=3Por mandado de S. S., Juam Vivó.
X - 3 9 4

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito déla Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia de! paradero de una carpeta-resguardo, núm. 312, con 
que D. Manuel Muntejo, como administrador de la obra pia que fundaron 
en Santa María de Riaza Juan Sanz y María Alonso , presentó en la co -  
m sion del Crédito [úblico de Segovia con fecha 12 de Junio de 1822 
CU')tro escrituras de imposición en la antigua Real Caja de Consolida
ción, importantes en junto 73.915 rs., pertenecientes á dicha fundación, 
para que dentro deleitado término la presente en este Juzgado, sito en 
la Costanilla de la VeterinHria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 13 de Setiembre de 1871.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X —396

En el anuncio del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad, inserto en la G a c e t a  d e  Madrid, núm. 1 4 2 , correspondiente 
al dia 22 de Mayo de 1869, relativo al extravío de la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 1OO no negociable, núm. 29 990, de rs. vn. 170.062 e n 
2? mrs., emitida áfavor d éla  obra pia fundada en Bodonal por D. Blas 
Márquez Moreno, se padeció equivocación al designar el segundo ape

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dél dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el 
presento edicto y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exis
tan ó tenga noticia del par adero de los dorument »s siguientes :

Una carpeta, núm. 392, fechada en Málaga á 30 de Marzo de 1821 
bajo la cual se presentó en las oficinas del Crédito público de dicha ciu 
dad por D. Diego Moreno Yegros, como Capellán de la que fundó Don  
Bartolomé Mandes, servidera en la parroquial dé la villa de Cártama, 
una esci ituia de Consolidación, núm. S99, de reales vellón 18.333 con 12 
maravedís, expedida á favor de la expresada capellanía.

Y otra carpet'í, núm. 424, fechada en la villa de Cártama á 2 de Ju
nio de '821, bajo la cual se presentó por D. Pedro Alcántara Díaz, en 
concepto de administrador del patronato que fundaron en la referida 
villa D, Juan de Peña de Mendoza y Doña Inés Gómez de Buenadicha, en  
las oficinas del Crédito público de Málaga dos escrituras de imposición 
en Consolidación , números 32.199 y 2.449, otorgadas á favor de dicha 
fundación, é kttiportdntes en junto reales^ellon 27.820.

Quien tuviese en su poder IOS citados documentos los present;irá en  
este Juzgado, sito en el Palacio/dé Justicia, Costanilla de la Veterinaria, 
número 1, ó acudirá á u<ar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Setiembre de i871 .= P or mandado de S. S., Juan Vivó.
X — 401

i§ianla U faría  d é  I f icv a .
D. Mariano Pablo Mata, Juez municipal de esta villa de Santa María 

de Nieva, é interino d e  primera instancia de la misma y su partí lo por 
ausencia d 1 propietario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ambrosio Mar
tin, álias Perlita, vecino de Madrid, últimamente domiciliado en Sangar- 
cía, y  en la actualidad se ignora su paradero, para'que en el lé» mino de 
nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado y E-ciibanía dt'l actuario á prestar declaración de 
inquirir on la Cî usa que contra él y otros se sigue por suponerles autores 
del robo de 1.000 y más reales y algunas ropas la noche del 31 de Enero 
al 1.° de Febrero del año 1S54 en la casa de D. Jacinto de la Pnrzuna, 
Cura en Sangarcía ; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar. ‘

Dado en Santa María de Nieva á 4 de Setiembre de 1871. =  Mariano 
Pablo M ata.=Por su mandado, Luis Esteras Roldan.

Scpiiivcda.
D. Julián Hurtado Calvo, Juez de primera instancia de la villa de 

Sepúlveda y su partido.
Por el presente hago saber que en el dia 30 de Agosto último se 

aprehí3ndió en Fresnillo de la Fuente, pueblo de este pariido judicial, un . 
carro con armas de'varias clases y municiones, fugándole Juan Brunet 
Chames, natural de Tarragona, vecino en Madrid y habitante en el pa
seo ó calle de Sania Engracia, en la cochera núm. 23; y en su vista en
ea/g' á todas las Autoridades la aprehensión y  captura de dicho indivi
duo, y que habido sea remitido á este Juzgado, á donde se le sigue la 
causa.

Dado en Sepúlveda á 9 de Setiembre de 1871 .=  Julián Hurtado.=El 
Escribano, Angel Collado y Balza.

D. Julián gurtado y  Calvo, Juez de primera instancia de i a villa de 
Sepúlveda y su partido.

Por el presente bago saber que en el dia 2 de los corrientes, y  de la 
dehesa boyal del pueblo dé Pradina, ha sido robado áGuillermo San 
Juan, de aquella vecindad, un macho burreño, edad tres años y medio, 
sob' e seis cuartas y  media de alzada, pelo castaño oscuro, orejas pandas, 
escurrido de anca, capón, y herrado de manos.

En el caso de ser habida/alguna persona con dicha caballería, no jus
tificando en el acto ser bien adquirida, se procederá á la detención de 
ella y remisión á este Juzgado, á donde se instruye la causa oportuna.

Dado en Sepúlveda á 8 de Setiembre de 18 7 1 .= Julián H urtado.=E l 
Escribano, Angel Collado y  Balza.

T o le d o .
D. José González Martínez, 'Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ju^n L ó p e z  Aragón, veci

no que fué de Madrid, y cuyo actual domicilio se ignor ĵ- á’fin de que 
deniro del término de nueve dias, contados desde lacinsércion del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de provincia, cora- 
pa/ ezca en este Juzgado para que le sea n o t if ic a d a  una providencia dic
tada en el expediente sobi e ejecución de causa que sé le
siguió por hurto; en inteligencia que de JlPĥ haherlo asíle parará el per
juicio que haya lugar.

Dado«en Toledo á9 de Setk'rabre deé¿71-===J«séDonzalez M artinez.=  
Por mandado de S. S., Santiago .

D. José Llivi, Juez de cuartel del Mar de Va
lencia. ;

Por el presente hago>s(M^«f se ha mandado sacar á nueva y  segunda 
jlcitacion el tranvía o© Carcagente á Gandía y Dénia para el dia 26 de Fe— 
b) ero próximo á las ^oce horas de la mañana, en la sala-audiencia de éste 
Juzgado, por p l ie g o s icerrados y bajo las condiciones establecidas en el 
que se halla de mlDÍfieSlo en el despacho del Escriba no DiVieenteLlorca* 
calle de AuriaS-March, núm. 7, principal, sirviendo d 3 tipo para la su
basta las dos terceras partes de los 3,167,063 rs, 88 cónts, en que i u í
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- Tocino añejo, de ÍO á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra , y  á 1 ‘#4 
d  kilógramo.

Jamón, de 4 8‘75á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á 2‘17 el 
kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘54 el kilógramo.
Garbanzos,de 3 ‘50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 la libra, y  

de 0‘63 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘351a libra, y  de 0'50 

á 0‘75 ei kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arrob a; de 0‘2S á 0‘20 la libra, y de 

0‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y á 0‘4 2 el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘o3 la libra, y  de 4‘02 

á 4 ‘4 5 el kilógramo. *
Patatas, de 4 á 4‘42 la arroba; de 0‘06 á 0‘07 la lib ra , y de 0‘!3 á 0‘15 

el kilógramo.
Aceite, de 44 á 45 pesetas la arroba; de 0‘56 á 0 ‘60 la lib ra ,y  de 

10‘S4 á 4 4‘54 el decálitro.
Víqo, de 5 á 8‘50 pesetas la arrob a; de 0‘23 á 0‘29 el cuartillo, y  de 

3‘4 O á 5‘26 el decálitro.
P etró leo , á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 6*34 el decálitro.
T rigo, de 9 á 42*25 pesetas la fanega, y de 46*99 á 22*47 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la  fanega, y  de 40*16 á 44‘77 el hec- 

tólitro.
N ota.—Ueses degolladas ayer.

V acas..............................     434
C a r n e r o s . . . . . . . . ........................... .. 784
Corderos lech a les ;. ........... .. 50
T ern eras....................................    59
C a b r ito s .............................   40

Total.........................  4.034

Su peso en libras  74.858.—Idem en k ilógram os... 34.244*594.
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 4 3 de Setiembre de 4874.= E 1  Alcalde prim ero, Manuel María 
José de Galdo.

justipreciado por el Ingeniero Jefe de la divlslcn de ferro-carriles Don 
José jBenito, no admitiéndose pliego ó preposición que no acredite haberse 
depositado el 5 por 4 00 en la forma que se indica en la condición 2.® del 
mencionado pliego.

Dado en Valencia á 28 de Agosto da 4874.=José Llivi.=Vicente 
Llorca.  ̂ X —899

Zaragoza.—P ilar.

D, Estanislae Rebollar Villarejo, Juez de primera iustancia del distrito 
del Pilar.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y pregón á 
D. Francisco Cubillos y  Avellan, natural de Bocairente, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado en virtud de la cau
sa que se sigue al mismo y  otros sobre desobediencia grave al Sr. Go
bernador civil de esta provincia ; pues finados se continuarán los proce
dimientos en su ausencia y rebeldía y tes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado eií Zaragoza á 44 de Setiembre de 4 874.'==Eslanislao R. Villa— 
rejo .= D e su orden, Mamés Ariza.

D. Estanislao R e b o l la r  Villarejo, Juez de primera instancia del d is
trito del Pilar.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes que á su fallecimiento dejó D. José Antonio Fernán 
dez y Mendez, natural del pueblo de Armal, bautizado en la parroquia 
de Santiago de Boal, diócesis de Oviedo, viudo de Doña Ignacia Puyó 
y  vecino que fué de esta capital, cuya muerte tuvo lugar en la misma 
el 6 de Junio último, á fin de que en término de 30 dias se presenten á 
deducirlo; en el concepto que d élo  contrarío les parará el perjuicio qne 
haya lugar, según lo he acordado en el expediente incoado por sus her
manos D. Domingo, Doña Josefa, Doña Francisca, Doña Justa, Doña 
María Josefa y  D. Francisco Fernandez Mendez para que se les declare 
herederos del mismo.

Zaragoza 9 de Setiembre de 4871.—Estanislao R. V illarejo .=  Por 
mandado de S. S ., Mariano Badía. X —402

SOCIEDADES.

La Peninsular.

Venta de dos casas en Madrid.
El día 9 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, se 

venderá en pública y extrajudicial subasta en las oficinas de 
esta Compañía, calle del Turco, 13 duplicado, segundo, una 
casa propia de la Sociedad, sita en la calle de La Peninsular, 
número 3, de esta capital.

El dia IS del propio mes, á la misma hora y en el mismo 
local, se subastará igualmente la casa núm. 5 de la referida 
calle. '

El precio por que se ailjudiquea estas casas se pagara en 
obligaciones de la Compañía.

El pliego de condiciones se facilitará impreso en las ofici
nas arriba indicadas, todos los dias no feriados, desde las diez de 
la  mañana á las cuatro de la tarde, y en las mismas oficinas 
estarán de manifiesto los títulos de propiedad. *

Madrid de Setiembre de Í8Ti.=*Bl Director general, José 
I, Caso. ^

Compañía Ibérica de Riegos.

D irección.

L d  oficinas de esta Compañía se han trasladado á Ja plaza 
del H y núm. 6, cuarto principal de la izquierda.

I e se anuncia al publico para su conocimiento.
Madi d 13 de Setiembre de 1871.=-E1 Director gerente, 

W VsQod ■ X—403

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

9oUxmion ofiaial de 13 de Setiemhre de 1871, comparada con 
la dei dio anterior.

Renta perpótua al 3 por 4 00.
pequeños 

á p lazo .

Idem exterior al 3 por 400.........................
no publicado.

Billetes hipotecarios del Baiico de Espa
ñ a , 2.® sórie................................................

JSonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual....................... .......................

En cantidades pequeñas. 
Billetes del Tesoro.—I^encimtewío 31 Oc

tubre 1874. .  ................................. ..........
no publicado.

Idem.—Idem  31 Enero 4872..  ..............
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs....................... ...................

no pwbUcacío.
Idem id. (nuevas), do 2.000 r s . . . . . . . . .

no publicado.
Idem id., de 20.000 rs................................ .
Idem id. (nuevas), de 20.000 r s  .
Acciones del Banco de España.................

no publicado.

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

OfA 42. DIA 43.

29*15 29*15-20-15-30-55-30
29*25 29*25
29*25 29*40-45 fm cor. fir,; 

29-63 fio próx. fir., 
29-6Q fin próx. vol.

M 34*30-20
34*20 34*60

99*50 99*50 99 ®¡,-99*25

78*4 0 78*4 5-30-50
78*25 78*25

99*45
99*50 »
98*00 98*00-25-50

54*80 54*90-70-80-75-90-55*00 
65*4 0

54*90 * »
53*40 64*40-70
54*4 0

» 54*85-80
53*75 64*25

»
166*00 467*00 d.

Bolsas extranjeras.

Partes telegráp,cos.—Londres 4 de Setiembre de 1871,

Fondos públicos. Dia 9. Dia 4.

ESPAÑOLES.— 3 por 4 00 exterior.............................. .. 82 5í8  
.50* üO

82 8i4
6.5*25FilA V G ESES.— 3 por 4 00.................................................

I üf GiJtsfis. —Consolidados........................................... 93 5í8 , 98 5l8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.............
Alicante.............
Almería.............
Á v ila .. ...........
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao.................
Burgos...............
Gáceres..............
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba.............
Goruña. ............
Cuenca ......
Gerona...............
Granada.............
Guadalajaxa.. .
Huelva................
Huesea .
Jaén .  ..............
Leen...; ........
Lérida................
Logroño..........

¿aSü. BBWBPICIO. SAMO. BBNBiieie.

par. Lugo.................... par p.
Málaga................ 4l4

par. » Murcia........... par. »
1[2 p . » O ren se ..’. ......... par.

» 4i2 d. O viedo...............
» 3i8 d: Falencia............. S

4i4 Pamplona___ _ 4]4 d.
4i4 Pontevedra___ 412
3i8 Salamanca......... 4 |2 p
414 San Sebastian. s 3i<>

par. » Santander......... 1» 4i4 d.
Santiago............ par p. »

y» 4i4 Segovia.............. par p.
» 4l4 Sevilla................ 3iS

» Soria ................... par p.
414 •» Tarragona......... 1» 4i4 d.

» 4i4 T eruel................ s
3i4 » T oledo___ ____ 412 d. »

» V alencia......... .. par. 3»
4i4 V alladolid . .  , » 4i4 d.

 ̂ par. » Vitoria............... par. s
par. 9 Z am ora.. . .  .*.. 4(2 ]»
par. ]» Zaragoza........... 4i4 d.

■»

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d res , á 90 días fech a , 50*00.
París, á 8 dias vista , 5*27-26.

Observatorio de Madrid.
(^S0rvaeiones meteorológicas del dia i3  de Setiemhre de 1871.

ALTURA
TEMPERATURA

y humedad del aire.

(HORAS. del baréme- 
tro reducida % TBRMáMBTEO

SIRBC'CION BB7AD0

del cielo.á 6* y en mi- 
límetros. seco. humede

cido.

y Clase aei viemo.

3 de la m. 702,55 42,0 44,6 E . . .......... Calma.. Cubierto.
9 de la m. 702,81 45,5 43,9 S . E . . .  . Id em ... Idem.

12 del dia. 702,4 8 4 8,5 44 7 S . , . . .  . . Idem .. . Idem.
8 de Ja fc. 704,87 4 7,0 44.6 S. . . . . . . B risa ... Nuboso.
6 de Ja t. 704,95 45,6 42,8 s . . . . . . . Id em ... Idem.
9 de  !a n. 702,69 44.2 43 0 s . : . . .  . Calpaa.. C.®, lluvia.

tem peratura m áxima d el a ir e , á la  som bra ...............
IdAm m ín im » dfí i d____________ _______________  __

Diferencia.. 8,4
fem peraturam ínim ade la tierra , á cielodescubierto............ , 44,2
Idem máxima al s o l ,  Ú4,47 m etros d e le  tierra___ 30,4
Idem Id . dentro de una esfera de cristal. , , . 48,5

Diferencia.,. . .  48,4
yu v ia  en las 24 últim as horas, en m ilím etro s..,  ...........   2,7

Resultados meteorológicos, medios y extrem os , correspon^ 
dientes al dia Í3 de Setiembre del decenio de 1860 á 1869,

BAsdUBTRO. TB&M<$MBTEO
seco.

termómetro 
húmedo. ,

HUMEDAD
relativa. 1 TENSION.

mm . • 0 '■ 1 mnú
6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del d ia .. ..
8 de la tard. 
6 de la tard.
9 de la noch. 

4 2 de la noch.

• 708,89 
709 4 3 
708,49 
707,58 
707,34 
708,29 
708,33

4 3,2 
47,9 
24,ü
26,5 
2á,9 
4 8,8 
46,3

44.3 
4 4.2 
47,7
48.4 
45 8 
U.4 
42,9

/  80 
70 
54 
44
48 i 
60 1 
68

1 ' 9.2 
í 4 0,6 
: 44,8 
i 44,4 
1 9,7 

9,6 
9,4

Pi’esion barométrica máxi
ma M864)............. ..

ídem id. mínima (1 8 6 8 )...  
Diferencia.....................

Temperatura máxima á  la
. sombra (4865)............. ..

ídem mínima id, (4864). 
Diferencia „ ___

mm

74g,48 
698,92 

4 4,56

337
5,5

98,2

T em peratura máxima al
so l (4 865)_____  44,2

miB
Lluvia m edia en lo s 4 0

años......................................  4,06
Idem máxima (4 867)-------- 5,8

mm
Evaporación media en lo s  

4 0 a ñ o s . . ............................-  4,96
ídem  m áxima (4869)...........  6,9

Despachos telegrálleos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios pmntos de la Península y del extranjero el dia 13 de 
Setiembre de 1871.

LOCALIBADIS.

ALTURA
barométri
ca á O" V 

al nÍYel ¿ e l  
mar en mi
límetros.

Siifeao. . . .  
Oviedo. „. 
Corufí», 7 h. 
Santiago.. .  
Oporto . . . .
Li 'boa.........
Badajoz-----
8. Fern. 7 h. 
ítevíU a... . .
Tar’f a . -----
Granada. . .  
Alicante —  
M urcia .. . .  
Valencia.. ,
Palm a _
Barcelona.. 
Zaragoza,. ,
Soria...........
Burgos........
’i^alladoiiá.. 
Salamanca.. 
M adrid.. . .
iscoria l___
íCmdad-Real 
A lbacete.. .  
Brost (7 h.) 
Bayona (id.)

755.6
756.6 
758,2

»
757,4

757,4

760.7

759.1 
759,9 
759,3
758.2

756.8
75.9.3 
757 8
758.8 
764 3
760.3
759.8

TEM PERA - 

! TURA

en grados 
centesi- 
maieo.

í DIRECCION

del

Tiente.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

'

ESTADO

delamar,

» » ». » D

47,4 N. E . ; . Bíisa........ Casi cub.*. D

4 7,6 N........... Idem........ !N u b es.. . . Tranq.®
46,0 N . E . . . Calma___ Cási cub ®. »

» y> » »

47,6 » C alm a... . N uboso... . Bella.
» » » )) »

x> n D

49.6 S ........... Brisa.. . . . Lluvia........ yy

» » »

4 6,8 
»

N Brisa. . . .  
»

Nubes........ y>

D y>

23,3 S. S . E, B risa ... . . Cási cub.®. »

23,0 0 .................. Idem ___ Cubierto... »
25,3
24,0

s . . . . . , Idem . . . . N u b es .. . . . Oleaje 
P. oleaj.N E. . . C alm a... . Idem ..........

4 8,4 N. E . , Idem......... y» »

43,0 S. 0 . . . Idem......... C.®, lluvia. »
4 2,7 s. E-. . . Idem........ Cubierto. . »
4 7,5 N. E . . . Idem........ Cási cub.*. y»

4 7,2 0 ............. Idem......... Cubierto. . D

45,5 S. E . . . Idem. .'.. Idem .......... y»

13,4 
4 6,6

E Idem. . . . . Idem .......... 7»

0 ................. Idem........ llu v io so . . »
4 7,0 0 .  S. O. , Brisa........ ! Idem........... »

» *
» I y>

» ! » 1 y>

B ireco io a  g e n e ra l  á e  CoBmnícaeioneSo.
c'jrwn lo s  oarteg rec ib id o s, aver llo v ió  en Avila, Gáceres, Cór

doba, Guadalajara.Salawanca, San Sebastian, Santander, Soria y  Toledo.

Ayautamieuto popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de v a ca , de 42 á 43*75 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y  á 4*53 el kilógramo.
Idem de carnero, a 0*66 pesetas la libra, y  á 4 ‘40 el küó^am o.
Idem de ternera, de 4 á 4 *25 pesetas la libra, y de 2‘4 7 á 2*74 e l k iló

gramo.

PARTI NO OFICIAL.

A n n u p ios.

Guia de fo r a s te r o s  ded año económ ico d e  1 8 7 1 - 7 2 .—  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda.........
En tafilete, i .
— tela...........
Bradel. . . . . .

50
30
15
11‘50 

9

CASA DEL EXClíO. SR. DUQUE. UK FBRNAN-NUNEZ, C0 N D B5 DE C E R -
vellon.—Se rematnn extrajadiciálmejite para la próxima m- 

vernada las yerbas de las dehesas que en la Jurisdicción de la 
villa de Siruel'a, provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Du
que de Fernan-Nuñez, Conde de Oervellon &c. ótc.

El remate en doble subasta tendrá lugar el dia del próxi
mo Octubre, á las doce, en dicho Siruela, y en Madrid, oficinas 
del nombrado Excmo. Sr., calle de ^ n t a  Isabe l, núm. 4^, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones, 

Madrid 7 de Setiembre de 4871.=^Cárlos G. Llaguno.
X -3 6 1 —3

OBRAS DEL DR. D. CARLOS PEDRO TER RECHORST, PROFESOR,
Traductor ó Intérprete en los Tribunales de Lóndres.

L Amigo del Marinero, en 10 idiomas, 1^ chelines y 6 pe
niques.

IJ. Amigo del Negociante, en 10 idiomas, 4 chelines y 6 
peniques. • ^

"III. Vademécum del Ingeniero, en cinco lenguas, 5 chelines. 
IV. Viajero del Mundo, en ocho lenguas,^ chelines. ^
Y . Estenografía y Tonografia, en seis lenguas, 3 cheUñes. 
VI. Mendicidad y emigración, en inglés, 6 ipeniques. 

Tomando 1^ ejemplares de una obra, So por TOO de rebaja; 
ejemplares, 3 8  1/3 por ICO, y 60 ejemplares, 40 por 100. 
Dirigirse á Dr. R echorst, 14, Perey Gircus, Lóndres.=»Puig.

X -4 0 0

Santos del dia.

La Exaltación de la Santa Cruz, Santa.Eózula y San Materno,
Obispo.

Cuarenta Horas en  la iglesia de Arrepentidas (calle de San Leopardo).

E spectáculps-

T e a t r o  Y C ir c o  d e  M a d r i d . — A  la s  ocho y  media de ía 
n oche .-F unción  131 de abono.--Türno im par.—G. deL.— 
Flor de Aragón.—F/ama , baile. ,

T e a t r o  d e l  R e c r e o  —A las ocho y m ed ia: Más vale maña 
que fuerm .— Á. las nueve y  media: La gata mujer , zarzuela.— 
A las diez: La casa en r i fa .- -k  las once: Los criados de con-- 
fianza, zarzuela.

T e a t r o  d í s  V a r i e d a d e s .— A las ocho de l a  noche: Entre 
Pinto y Valdemoro.— k  las nueve: : Los trapisondistas.— k  las 
diez: Llueven hijos. —  A las once: Los mayorazgos.

C irco d b  P ricb  (Paseo de Recoletos).— Compañia ecues
tre , gimnástica y acrobática.—k  las nueve de la nothe.—Gran
de y extraordinaria función, en que tomarán p arte , ademas de 
la compañía árabe contratada por M. Price para tres funcionéis 
únicamente, los principales artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San 
n im o , núm. ^ ) . —Gran exposición de 70 figuras de cera, aesae 
el anochecer hasta las once.—E n tra d a , 4 rs.

IMPRENTA n a c io n a l ;


